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Introducción 

La serie jurisprudencial sobre derechos humanos alcanza, con la presente publicación, el 
ejemplar Número 14 de los Cuadernos elaborados bajo la idea de mostrar pormenorizados 
desgloses derivados de las sentencias expedidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). 
 
En esta oportunidad hemos examinado las sentencias concernientes al artículo 7 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sobre el Derecho a la Libertad Personal.  
 
Esta serie de Cuadernos encuentra su antecedente en la oportunidad asumida por la 
Procuraduría de la Administración de Panamá (a invitación de la Corte IDH) de emprender la 
investigación y divulgación conjunta de la jurisprudencia producida por este tribunal para 
los casos que debió atender el Estado panameño. Tal invitación produjo un documento que 
se divulgó en mayo de 2020 bajo el número 27 de una serie que ya la Corte IDH venía 
publicando con el título de Cuadernillos de Jurisprudencia. A partir de entonces, el 
Departamento de Derechos Humanos de la Procuraduría de la Administración, se ha 
ocupado de elaborar, de manera autónoma, sucesivos Cuadernos que reúnen temáticas 
jurisprudenciales desglosadas, con la finalidad de ofrecer criterios jurisprudenciales a partir 
de la abundancia de conceptos y pronunciamientos de aquel Tribunal Interamericano de 
derechos humanos.  
 
Confiamos en que tal esfuerzo resultará útil para diferentes propósitos que pueden ir desde 
la consolidación de los procesos educativos en materia de derechos humanos para toda 
persona, hasta la suma de fortalezas preventivas que desalienten el riesgo de asumir 
responsabilidades estatales ante las instancias internacionales. 
 

Rafael Pérez Jaramillo 
Panamá, 30 de noviembre de 2021 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
 

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de 
su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados 
contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el 
juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido 
ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos 
de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios. 
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Libertad personal 

1. LIBERTAD: CONTENIDO GENERAL 

EL CONTENIDO ESENCIAL DEL ARTÍCULO 7 DE LA 

CONVENCIÓN ES LA PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD DEL 

INDIVIDUO CONTRA LA “INTERFERENCIA DEL ESTADO” 

 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre 

de 2000. Serie C No. 70.  

140. Tanto este Tribunal como la Corte Europea han considerado de particular importancia el pronto 

control judicial de las detenciones para prevenir las arbitrariedades. Un individuo que ha sido 

privado de su libertad sin ningún tipo de control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente 

a disposición de un juez, pues el cometido esencial del artículo 7 de la Convención es la protección 

de la libertad del individuo contra la interferencia del Estado. 

LIBERTAD IMPLICA LA POSIBILIDAD DE TODO SER HUMANO 

DE AUTO-DETERMINARSE Y ESCOGER LIBREMENTE LAS 

OPCIONES QUE DAN SENTIDO A SU EXISTENCIA 

 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero 

de 2011. Serie C No. 221.  

129. […] su libertad, en el más amplio término del artículo 7.1 de la Convención. Este derecho 

implica la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones y 

circunstancias que le dan sentido a su existencia. […] 

LA PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO CONTRA 

LA INTERFERENCIA “ARBITRARIA O ILEGAL” DEL ESTADO 

ES EL CONTENIDO ESENCIAL DEL ARTÍCULO 7 

 

Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 303.  

140. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención Americana es la 

protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o ilegal del Estado. […] 

EL ARTÍCULO 7 INCLUYE UN CONCEPTO DE LIBERTAD EN 

UN SENTIDO EXTENSO COMO LA CAPACIDAD DE HACER Y 

NO HACER TODO LO QUE ESTÉ LÍCITAMENTE PERMITIDO 

 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329.  

151. En esta línea, esta Corte ha interpretado en forma amplia el artículo 7 de la Convención 

Americana al señalar que éste incluye un concepto de libertad en un sentido extenso como la 

capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye 
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el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a 

sus propias opciones y convicciones. La libertad, definida así, es un derecho humano básico, propio 

de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. […] 

2. ALCANCE GENERAL DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL (ARTÍCULO 7 - 7.1)  

ESTADO VIOLÓ EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 991.  

76. La Corte, con anterioridad, […] estableció que el señor Juan Humberto Sánchez fue detenido en 

dos oportunidades por agentes del Estado […], en razón de lo cual hace las consideraciones 

pertinentes para determinar si los hechos se enmarcan dentro de las disposiciones establecidas en la 

Convención.  

77. Este Tribunal ha señalado que con la protección de la libertad se pueden salvaguardar “tanto la 

libertad física de los individuos como la seguridad personal, en un contexto en el que la ausencia de 

garantías puede resultar en la subversión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de 

las formas mínimas de protección legal”. 

88. En consecuencia con lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 

7.4, 7.5, 7.6 y este último en conjunción con los artículos 25 y 1.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez y el artículo 7 en relación con el 

artículo 1.1 en perjuicio del señor Juan José Vijil Hernández. 

ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, SOBRE EL 

DERECHO A LIBERTAD PERSONAL, CONTIENE DOS TIPOS 

DE REGULACIONES: UNA GENERAL Y OTRA ESPECÍFICA 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 1709.  

51. El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí: una 

general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: “[t]oda persona tiene el 

derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la específica está compuesta por 

una serie de garantías que protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) 

o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos formulados en contra 

del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de 

la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (art. 7.6) y a no ser detenido 

por deudas (art. 7.7). 

SENTIDO Y ALCANCE DE LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 1709.  
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52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente 

permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la 

ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por su 

parte, sería la ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo 

razonable. La libertad, definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la 

persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende 

el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia 

social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que 

“sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean 

condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

tanto como de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, cada uno de los derechos humanos 

protege un aspecto de la libertad del individuo.  

53. En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente el derecho a la 

libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen la presencia física del titular 

del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento físico. La seguridad también debe 

entenderse como la protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. 

Ahora bien, este derecho puede ejercerse de múltiples formas, y lo que la Convención Americana 

regula son los límites o restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el 

artículo 7.1 consagre en términos generales el derecho a la libertad y seguridad y los demás 

numerales se encarguen de las diversas garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de su 

libertad. De ahí también se explica que la forma en que la legislación interna afecta al derecho a la 

libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive o restrinja la libertad. Siendo, 

por ello, la libertad siempre la regla y la limitación o restricción siempre la excepción.  

54. Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la 

Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta 

de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de 

protección del propio derecho a la libertad de esa persona. 

ADICIONALMENTE AL HECHO DE QUE NIÑA NACIÓ EN 

CAUTIVERIO, SU RETENCIÓN FÍSICA POR PARTE DE 

AGENTES ESTATALES AFECTA EL ARTÍCULO 7.1 

 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero 

de 2011. Serie C No. 221.  

129. En este caso, los hechos afectaron el derecho a la libertad personal de María Macarena Gelman 

puesto que, adicionalmente al hecho de que la niña nació en cautiverio, su retención física por parte 

de agentes estatales, sin el consentimiento de sus padres, implican una afectación a su libertad, en 

el más amplio término del artículo 7.1 de la Convención. Este derecho implica la posibilidad de todo 

ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan 

sentido a su existencia. En el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos titulares de derechos 

humanos, aquéllos ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor 

nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este sentido por conducto 

de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares implica, 

necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN MÚLTIPLE QUE INICIA CON UNA PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD CONTRARIA AL ARTÍCULO 7 

 

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.  

84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple que 

inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria al artículo 7 de la 

Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que agentes estatales sustrajeron y 

retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, separándolos y removiéndolos de la esfera de custodia de 

sus padres o familiares, lo cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido del 

artículo 7.1 de la Convención. 

CONTENIDO Y ALCANCE DEL ARTÍCULO 7 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 303.  

140. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención Americana es la 

protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o ilegal del Estado. El 

numeral 1 del artículo 7 consagra en términos generales el derecho a la libertad y la seguridad 

personales, y los demás numerales consagran aspectos específicos de ese derecho. La violación de 

cualquiera de dichos numerales entrañará la violación del artículo 7.1 de la Convención, “puesto que 

la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la 

falta de protección del propio derecho a la libertad de esa persona”. El artículo 7 también contiene 

los mandatos normativos que prohíben la detención ilegal y la arbitraria y establece, entre otros, la 

garantía de que toda persona privada de la libertad pueda recurrir la legalidad de su detención ante 

un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la 

privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que tal garantía “no 

solo debe existir formalmente en la legislación sino que debe ser efectiva, esto es, cumplir con el 

objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”. 

ARTÍCULO DE DECRETO LEY RESULTARÍA INCOMPATIBLE 

CON CONTENIDO DE ARTÍCULOS 1.1, 2, 7.1, 7.3 Y 8.2 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.  

125. En los términos de dicha disposición del Decreto Ley No. 25475, la privación de libertad 

resultaba obligatoria durante la etapa de instrucción “sin excepción alguna”, por lo que 

implícitamente se impedía la valoración sobre la pertinencia de ordenar o continuar con la prisión 

preventiva. Además, mientras estuvo vigente, tal norma imponía el dictado obligatorio de un auto 

de apertura de instrucción por parte del juez penal y la prohibición expresa para que éste pudiera 

pronunciarse de manera previa al juicio y la sentencia sobre cualquier incidente procesal o de otra 

índole, que resultara favorable al procesado o que pudiera dar lugar a la culminación del proceso. En 
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esos términos, es evidente que el artículo 13.a) del Decreto Ley No. 25475 resultaría per se 

incompatible con el contenido de los artículos 1.1, 2, 7.1, 7.3 y 8.2 de la Convención. 

AÚN CUANDO NO FUE ALEGADO, LA CORTE IDH APLICA EL 

ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN EN BASE AL PRINCIPIO 

GENERAL DE DERECHO, IURA NOVIT CURIA 

 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329.  

151. En esta línea, esta Corte ha interpretado en forma amplia el artículo 7 de la Convención 

Americana al señalar que éste incluye un concepto de libertad en un sentido extenso como la 

capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye 

el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a 

sus propias opciones y convicciones. La libertad, definida así, es un derecho humano básico, propio 

de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. A pesar de que ni 

la Comisión ni la representante alegaron de manera expresa la violación del artículo 7 de la 

Convención en el presente caso, ello no impide que sea aplicado por esta Corte en virtud de un 

principio general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia 

internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las 

disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen 

expresamente. 

VIOLACIÓN DE LOS NUMERALES 2 AL 7 DEL ARTÍCULO 7 DE 

LA CONVENCIÓN, ACARREARÁ NECESARIAMENTE LA 

VIOLACIÓN DEL NUMERAL 1 DE LA MISMA 

 

Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354.  

352. La Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención 

acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta de respeto a 

las garantías de la persona privada de libertad implica, en suma, la falta de protección del propio 

derecho a la libertad de esa persona. 

ANTE INSATISFACTORIAS EXPLICACIONES DEL ESTADO, 

LA CORTE IDH CONCLUYE QUE ÉSTE ES RESPONSABLE 

POR LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

 

Corte IDH. Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C No. 392.  

93. En el presente caso, como ya fuera mencionado, Robert Díaz Loreto apareció muerto en el 

Seguro Social de la Cornisa, por lo menos una hora después de que lo hirieran funcionarios de la 

policía del estado Aragua. De acuerdo a la autopsia realizada, su cuerpo estaba lleno de barro y de 

“aguas negras”, tenía un “edema cerebral moderado con surcos de comprensión en […] el 

hipocampo y lóbulos orbitarios” y la “cavidad bucal con presencia a nivel gingival de sustancia de 

aspecto granular negra” también a nivel del tórax, en las vías respiratorias, en los dientes, en el 
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esófago, la tráquea y, de acuerdo a las declaraciones de la experta, “se estaba metiendo ya en los 

pulmones” (supra párr. 37). Esas evidencias indican que Robert Díaz Loreto fue sometido a apremios 

físicos, probablemente durante el tiempo en que estuvo bajo custodia de la policía (supra párr. 82). 

Además, según fue señalado, las autoridades no investigaron esos hallazgos en el cuerpo de Robert, 

ni tampoco brindaron una explicación satisfactoria sobre los mismos. Por esos motivos, esta Corte 

encuentra que el Estado es responsable por una vulneración al derecho a la integridad personal 

contenido en el artículo 5.1 de la Convención Americana en perjuicio de Robert Díaz Loreto. 

94. Asimismo, este Tribunal ya hizo referencia a las inconsistencias en el cálculo del tiempo que 

habría tardado la patrulla de la policía en llegar al Seguro Social de la Cornisa, las cuales no fueron 

explicadas por el Estado de manera razonable y satisfactoria […]. Durante ese tiempo que, según se 

ha visto excede por lo menos en 45 minutos el que es requerido para desplazarse del lugar de los 

hechos hasta el centro de salud, Robert Díaz Loreto estuvo bajo custodia de la policía. Por las 

razones expuestas, esta Corte encuentra que el Estado es responsable por una vulneración al 

derecho a la libertad personal contenido en el artículo 7 de la Convención Americana en perjuicio de 

Robert Diaz Loreto.  

3. LEGALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD (ARTÍCULO 7.2)  

PROHIBICIÓN DE DETENCIONES O ARRESTOS  

ILEGALES O ARBITRARIOS, RESPECTIVAMENTE 

 

Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16.  

47. Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y 3, la 

prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. Según el primero de 

tales supuestos normativos, nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las causas, 

casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con 

estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). […] 

EL PRIMER ACTO JUDICIAL ACONTECIÓ POSTERIOR A LA 

DETENCIÓN EN CONTRAVENCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

 

Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997 

Serie C No. 35.  

44. En el presente caso no fue demostrado que el señor Suárez Rosero haya sido aprehendido en 

delito flagrante. En consecuencia, su detención debió haberse producido en virtud de una orden 

emitida por una autoridad judicial competente. Sin embargo, la primera actuación judicial respecto 

de la privación de libertad del señor Suárez Rosero fue de fecha 12 de agosto de 1992 […], es decir, 

más de un mes después de su detención, en contravención de los procedimientos establecidos de 

antemano por la Constitución Política y el Código de Procedimiento Penal del Ecuador. 

ESTADO ALEGÓ DETENCIONES POR FLAGRANCIA PERO EN 

ESCRITO ANTE LA CORTE IDH PRESENTÓ ABSOLUCIONES, 

LO QUE DEMUESTRA QUE NO EXISTIÓ TAL FLAGRANCIA 
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Corte IDH. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. 

Sentencia de 8 de marzo de 1998 Serie C No. 37.  

111. Del conjunto de las pruebas se llega a la conclusión de que no fue desvirtuada la aseveración 

del Estado de que los señores Vásquez y Montenegro fueron detenidos en flagrancia, como aparece 

de los informes policíacos que obran en autos y en los cuales se describe las circunstancias de su 

detención. De acuerdo con la disposición constitucional aplicable, en caso de flagrante delito no se 

requiere de orden previa emitida por autoridad judicial competente. Sin embargo, en los casos de 

los señores Angárita, Torres y Montes el sólo hecho de su absolución, hecha presente por el Estado 

en su escrito de alegatos finales, demuestra que no existió dicha flagrancia. 

CONSTITUCIÓN AUTORIZABA UN TÉRMINO NO MAYOR DE 

QUINCE DÍAS DE DETENCIÓN POR LO QUE, EXCEDER TAL 

MANDATO, SE VIOLÓ LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. 

Serie C No. 68.  

91. La Corte estima que si bien es cierto que los hechos señalados en la demanda, en cuanto a que 

Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera fueron detenidos sin mediar orden judicial ni 

haber sido encontrados en flagrante delito, no fueron desvirtuados por el Estado, también lo es que 

la propia Constitución peruana exceptuaba de esta regla los casos de terrorismo. Por otra parte, y en 

lo que respecta al período de detención de los imputados, conviene observar que el precepto 

constitucional citado sólo autorizaba la detención por un término no mayor de 15 días con 

obligación de dar cuenta al Ministerio Público y al órgano jurisdiccional competente. Como se ha 

precisado anteriormente […], el señor Durand Ugarte fue puesto a disposición del órgano 

jurisdiccional competente el 4 de marzo de 1986, es decir, 18 días después de la detención, y el 

señor Ugarte Rivera ese mismo día, esto es, 17 días después de la detención, en ambos casos luego 

de transcurrido el término de 15 días permitido por la Constitución Política del Perú y, en 

consecuencia, en violación del artículo 7.5 de la Convención. 

ASPECTOS MATERIAL Y FORMAL DE LA POSIBILIDAD DE 

RESTRINGIR EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL, 

CONFORME AL ARTÍCULO 7.2 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.  

196. […] Asimismo, la Convención establece en el artículo 7.2 la posibilidad de restringir el derecho a 

la libertad personal por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 

Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), pero, además, con estricta 

sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). 

EL ARTÍCULO 7.2 DE LA CONVENCIÓN ESTABLECE LAS 

CONDICIONES MATERIALES Y FORMALES PARA LA 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
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Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

60. El artículo 7.2 de la Convención establece las condiciones materiales y formales para la privación 

de libertad.  

EN LA DETENCIÓN INFRAGANTI LEGÍTIMA ES PRECISO QUE 

EXISTA UN CONTROL JUDICIAL INMEDIATO COMO MEDIDA 

TENDIENTE A EVITAR LA ARBITRARIEDAD O ILEGALIDAD 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

64. En la detención infraganti legítima es preciso que exista un control judicial inmediato de dicha 

detención, como medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de la medida.  

65. En el presente caso, de acuerdo con los hechos establecidos […], el señor Alfredo López Álvarez 

fue detenido en condiciones que permiten suponer, razonablemente, la flagrancia requerida para 

ese fin por la legislación interna, tomando en cuenta que la detención coincidió con el decomiso por 

parte de los agentes del Estado de una sustancia con la apariencia de ser una droga prohibida; por 

ello, la detención no fue ilegal en sí misma. 

LAS DETENCIONES DE CAMPESINOS TRAS INCURSIÓN DE 

PARAMILITARES TOLERADA POR AGENTES DEL EJÉRCITO, 

SE PRODUJERON DE MANERA ILEGAL Y ARBITRTARIA 

 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006. 

Serie C No. 148.  

153. En el presente caso ha sido demostrado […] que 17 campesinos de El Aro fueron privados de su 

libertad durante 17 días al ser retenidos por el grupo paramilitar que controlaba el corregimiento 

durante los días de la incursión. Dicha incursión ocurrió con la aquiescencia o tolerancia de agentes 

del Ejército colombiano. A las personas retenidas se les privó su derecho a la libertad con el 

propósito de obligarlas a recoger y arrear ganado sustraído de toda la región. La Corte estima que 

dichas detenciones se produjeron de manera ilegal y arbitraria, toda vez que estas fueron llevadas a 

cabo sin orden de detención suscrita por un juez competente y sin que se acreditara una situación 

de flagrancia. 

LEGISLACIÓN QUE ESTABLECE LAS CAUSALES DE 

RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL, DEBE SER 

DICTADA DE CONFORMIDAD CON LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 

2006. Serie C No. 152.  

89. La restricción del derecho a la libertad personal, como es la detención, debe darse únicamente 

por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las 

leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta sujeción a los 

procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). A su vez, la legislación que 
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establece las causales de restricción de la libertad personal debe ser dictada de conformidad con los 

principios que rigen la Convención, y ser conducente a la efectiva observancia de las garantías en ella 

previstas. 

DETENCIÓN CONTITUYÓ UN ACTO ILEGAL Y SU FIN NO FUE 

PONER DETENIDO A LA DISPOSICIÓN DE UN JUEZ U OTRO 

FUNCIONARIO AUTORIZADO POR LEY, SINO EJECUTARLO 

 

Corte IDH. Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 

de julio de 2007. Serie C No. 165.  

86. Por lo anterior, la Corte considera que el señor Escué Zapata fue detenido ilegalmente por 

miembros del Ejército Nacional y, como se señaló anteriormente […], ejecutado momentos más 

tarde por sus captores, no siendo necesario, por ende, determinar si la víctima fue trasladada sin 

demora ante la autoridad judicial competente; si fue informada de los motivos de su detención; y 

mucho menos definir si el acto de detención fue irrazonable, imprevisible o carente de 

proporcionalidad. Evidentemente la detención del señor Escué Zapata constituyó un acto ilegal, no 

fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlo a disposición de un juez 

u otro funcionario autorizado por la ley, sino ejecutarlo, por lo que resulta también innecesario al 

Tribunal pronunciarse acerca de la denunciada arbitrariedad de tal medida. Es decir, su detención 

fue de carácter manifiestamente ilegal, contrario a los términos del artículo 7.1 y 7.2 de la 

Convención. 

ALCANCE DE LA “RESERVA DE LEY” (ARTÍCULO 7.2) SEGÚN 

LA CUAL ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE UNA LEY SE PUEDE 

AFECTAR EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

55. El artículo 7.2 de la Convención establece que “nadie puede ser privado de su libertad física, 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 

Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. 

56. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad física: la 

reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a la libertad 

personal. Valga reiterar que para esta Corte “ley” es una  

norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 

legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 

procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de 

las leyes.  

57. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que obliga a los 

Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y 

“condiciones” de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención 

remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley 

nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea 

ilegal y contraria a la Convención Americana. […] 
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ORDEN IMPARTIDA POR JUEZA, FECHADA 3 DÍAS DESPUÉS 

DE DETENCIÓN Y CARENCIA DE EXPLICACIÓN RAZONABLE, 

HACEN CONCLUIR LA VIOLACIÓN DE ARTÍCULO 7.2 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

64. Al respecto, la Corte observa que la detención del señor Chaparro estuvo precedida por una 

orden de detención emitida dentro de una investigación criminal por una jueza competente, es 

decir, en concordancia con las disposiciones de derecho interno señaladas anteriormente. Por ello, 

en este punto no se violó el artículo 7.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor Chaparro.  

66. Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor Lapo tiene fecha de 15 

de noviembre de 1997, el mismo día en que fue detenido, y que la orden de detención de la Jueza 

tenga fecha de 18 de noviembre de 1997, tres días después de la detención. Estas irregularidades 

impiden a la Corte establecer la existencia de una autorización judicial previa a la detención del 

señor Lapo que cumpliera con la legislación interna. El Estado tampoco ha dado una explicación 

razonable. Por ello, la Corte encuentra al Ecuador responsable por la violación al artículo 7.2 de la 

Convención en perjuicio del señor Lapo.  

67. El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un juez […] reemplaza [...] 

la orden escrita del juez competente”. 

68. Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese supuesto, así que toda 

detención que se lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito flagrante, sería ilegal. 

VÍCTIMA PERMANECIÓ ILEGAL Y ARBITRARIAMENTE 

DETENIDA TODA VEZ QUE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

EMANÓ DE UN TRIBUNAL CARENTE DE COMPETENCIA 

 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

2008. Serie C No. 180.  

96. El artículo 7.2 de la Convención establece que “[n]adie puede ser privado de su libertad física, 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 

Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Este numeral del artículo 7 reconoce la 

garantía primaria del derecho a la libertad física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través 

de una ley puede afectarse el derecho a la libertad personal. La reserva de ley debe forzosamente ir 

acompañada del principio de tipicidad. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite 

automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional 

que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, haría que esa privación sea ilegal y 

contraria a la Convención Americana. Corresponde a este Tribunal, por consiguiente, verificar que la 

detención del señor Neptune se realizó conforme a la legislación haitiana.  

100. Independientemente de que el juicio político ante la Alta Corte de Justicia llegue a realizarse, en 

consideración del referido contexto y de que el señor Neptune aún es vulnerable de ser privado de 

libertad, es posible concluir que, durante su permanencia en prisión durante dos años y un mes, el 

señor Neptune estuvo en todo momento ilegal y arbitrariamente detenido, pues todo el proceso 

penal estaría viciado ab initio, al emanar su privación de libertad de actos de un tribunal que carecía 
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de competencia, tal como fue establecido […]. De tal manera, el Estado es responsable por la 

violación del artículo 7.1, 7.2 y 7.3 de la Convención Americana. 

NO CONSTA EN EL EXPEDIENTE UNA ORDEN ANTERIOR A 

LA DETENCIÓN, LIBRADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

POR LO QUE SE VIOLARON LOS ARTÍCULOS 7.1 Y 7.2 

 

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187.  

56. De la normativa vigente al momento de los hechos surge que toda detención, salvo aquella 

practicada por delito in fraganti, debía ser precedida de orden escrita de juez competente. Bajo este 

supuesto, la persona detenida debía ser puesta inmediatamente a disposición del juez competente, 

quien debía practicar las diligencias necesarias para decretar su prisión preventiva o su libertad. Toca 

a este Tribunal examinar si la detención del señor Bayarri cumplió estos extremos.  

61. En efecto, no consta en el expediente del sumario seguido en contra de la presunta víctima […] 

una orden de captura librada por autoridad competente territorialmente con anterioridad a la 

detención. En consecuencia, la Corte encuentra que el Estado es responsable por la violación al 

artículo 7.1 y 7.2 de la Convención en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri. 

EL “PRINCIPIO DE TIPICIDAD” OBLIGA A ESTABLECER “DE 

ANTEMANO”, LAS “CAUSAS” Y “CONDICIONES” DE LA 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD FÍSICA 

 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207.  

145. El numeral 2 del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad física: la 

reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a la libertad 

personal. Al respecto, esta Corte ha establecido que la reserva de ley debe forzosamente ir 

acompañada del principio de tipicidad, que obliga a los Estados a establecer, tan concretamente 

como sea posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. 

De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por 

ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona 

de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana. 

EL ARTÍCULO 7.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA REMITE 

AUTOMÁTICAMENTE A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

CONSTITUCIONALES A NIVEL INTERNO 

 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de 

noviembre de 2011. Serie C No. 236.  

54. Para los efectos del artículo 7.2 de la Convención, una detención, sea por un período breve, o 

una “demora”, así sea con meros fines de identificación, constituyen formas de privación a la 

libertad física de la persona y, por ende, en tanto limitación a la misma debe ajustarse estrictamente 

a lo que la Convención Americana y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando 

ésta sea compatible con la Convención. Es decir, el artículo 7.2 de la Convención remite 
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automáticamente a las disposiciones legales y constitucionales a nivel interno, por lo que cualquier 

requisito establecido en éstas que no sea cumplido, haría que la privación de libertad sea ilegal y 

contraria a la Convención Americana. Corresponde, por consiguiente, verificar si la detención del 

señor Fleury se realizó conforme a la legislación haitiana. 

CORTE IDH VERIFICA CRITERIOS DE PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD CONFORME A LEGISLACIÓN ESTATAL A FIN DE 

ESTABLECER LA “CONVENCIONALIDAD DE LA DETENCIÓN” 

 

Corte IDH. Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

24 de noviembre de 2011. Serie C No. 237.  

75. El Tribunal ha considerado que para los efectos del artículo 7 de la Convención, una detención, 

sea ésta por un período breve, o una “demora”, constituye una privación a la libertad física de la 

persona y, por lo tanto, toda limitación a la misma debe ajustarse estrictamente a lo que la 

Convención Americana y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea 

compatible con la Convención. Corresponde a este Tribunal, por consiguiente, verificar los criterios 

para la privación de libertad conforme la legislación venezolana, a fin de establecer la 

convencionalidad de la detención. 

TODA DETENCIÓN DEBE SER DEBIDAMENTE REGISTRADA A 

FIN DE PROTEGER CONTRA TODA INTERFERENCIA ILEGAL 

O ARBITRARIA DE LA LIBERTAD FÍSICA 

 

Corte IDH. Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 29 noviembre de 2012. Serie C No. 258.  

100. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, la Corte ha reiterado que cualquier 

restricción al derecho a la libertad personal debe darse únicamente por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a 

ellas (aspecto material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 

definidos en la misma (aspecto formal). Asimismo, el Tribunal ha considerado que toda detención, 

independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el 

documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de 

detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez 

competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la 

libertad física. Lo contrario constituye una violación de los derechos consagrados en los artículos 7.1 

y 7.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. 

FALTA DE REGISTRO DE DETENCIÓN CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN EL 

ARTÍCULO 7, INCISOS 1 Y 2 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.  

152. Este Tribunal advierte que no existe claridad sobre dónde se encontraba J. entre el 28 y el 30 de 

abril, así como entre el 13 y el 15 de abril de 1992 […]. Al respecto, la Corte ha considerado que toda 
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detención, independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente 

registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la 

realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio 

aviso al juez competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria 

de la libertad física. La Corte ha establecido que dicha obligación también existe en centros de 

detención policial. La Corte advierte además que el registro de la detención es aún más importante 

cuando ésta es realizada sin orden judicial y en el marco de un estado de excepción, como en el 

presente caso. Este deber también se encuentra dispuesto en la legislación peruana […]. Por tanto, la 

falta de registro de la detención de la señora J. en los períodos mencionados constituye una 

violación de los derechos consagrados en el artículo 7, incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 de este instrumento. 

LA LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD FÍSICA, ASÍ SEA POR UN 

PERÍODO BREVE, INCLUSIVE AQUELLAS CON FINES DE 

IDENTIFICACIÓN, DEBEN AJUSTARSE A LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 

Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 

agosto de 2014. Serie C No. 282.  

364. En relación al artículo 7.2 de la Convención, la Corte ha destacado que la limitación de la 

libertad física, “así sea por un período breve, inclusive aquellas con meros fines de identificación”, 

debe “ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna establezcan 

al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención”. Por consiguiente, la alegada 

violación del artículo 7.2 debe analizarse a la luz de las ya referidas disposiciones legales y 

constitucionales a nivel interno […], “cualquier requisito establecido en éstas que no sea cumplido, 

haría que la privación de libertad sea ilegal y contraria a la Convención Americana”. […]  

368. Ahora bien, la Corte advierte que de los hechos no se desprende que las privaciones de libertad 

de los miembros de las familias Jean, Fils-Aimé y Medina, así como de Rafaelito Pérez Charles y 

Bersson Gelin, antes de ser expulsados del territorio dominicano a Haití, se hayan efectuado de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa interna. Por ello, resultaron ilegales, en 

contravención con el artículo 7.2 de la Convención. Asimismo, no se llevaron a cabo con la finalidad 

de realizar un procedimiento migratorio formal. […] 

ESTADO DEFENDIÓ ACTUACIÓN EN BASE A NORMAS DE 

RETENCIÓN ADMINISTRATIVA POR SEGURIDAD NACIONAL 

SIN CONTROL JUDICIAL, PERO DETENCIÓN FUE ILEGAL 

 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. 

Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de 

noviembre de 2014. Serie C No. 287.  

405. Respecto de la situación del señor Quijano, este Tribunal nota que el Estado alegó que había 

sido retenido en virtud de los artículos 23 y 28 de la Constitución vigente en dicho momento, que 

permitían una retención administrativa por razones de seguridad nacional sin control judicial por 

parte de autoridades del Poder Ejecutivo. Adicionalmente, el Estado informó de una serie de normas 

del Código Nacional de Policía que alegadamente permitían la retención del señor Quijano “para 
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fines de identificación”. La Corte advierte que el Estado informó de las referidas normas legales por 

primera vez en su escrito de alegatos finales, donde además no precisó cuál era la norma aplicable a 

la retención del señor Quijano ni las aportó al Tribunal. El mero listado de todas las normas que 

podrían ser aplicables no satisface los requisitos del artículo 7 de la Convención. Para evaluar la 

legalidad de una privación de libertad con la Convención Americana el Estado debe demostrar que 

dicha privación de libertad se realizó de acuerdo a la legislación interna pertinente, tanto en lo 

relativo a sus causas como al procedimiento. Sin perjuicio de ello, además de la extemporaneidad 

del alegato del Estado, la Corte hace notar que ninguno de los documentos oficiales relativos a la 

retención del señor Quijano fundamentan dicha privación de libertad en las referidas normas del 

Código de Policía. Adicionalmente, la Corte nota que el artículo 28 de la Constitución referido por el 

Estado requería de una “orden del Gobierno y previo dictamen de los Ministros” y establecía que 

procedía contra “personas contra quienes haya graves indicios de que atentan contra la paz 

pública”. Ninguno de estos extremos ha sido demostrado por el Estado en el caso de la retención del 

señor Quijano.  

407. Asimismo, aun cuando el Estado alega que el señor Quijano fue detenido “con fines de 

identificación”, la Corte resalta que en sus declaraciones el señor Quijano indicó que cuando llegó a 

la Casa del Florero presentó sus documentos de identificación, pero los oficiales se los quitaron y no 

le creyeron que le pertenecían, a pesar de que funcionarios de la Corte Suprema lo habrían 

identificado e indicado conocerlo. Por tanto, aún en el supuesto de una detención con fines de 

identificación, su necesidad no ha sido acreditada en el presente caso. En virtud de todas las razones 

anteriores, la Corte considera que la detención del señor Quijano fue ilegal.  

414. Por otra parte, la Corte nota que, aún en el supuesto de que se aceptara la situación de 

flagrancia alegada, no es clara la conexión entre dicha situación (que presuntamente consistía en un 

transporte ilegal de armas en un bus) y la acusación de la cual fue constantemente objeto el señor 

Rubiano Galvis durante los interrogatorios a los que fue sometido (según la cual era parte o habría 

colaborado con el M-19 para introducir las armas al Palacio de Justicia) […].  

416. La Corte observa que en el presente caso el señor Rubiano Galvis fue detenido sin orden 

judicial, por una presunta flagrancia de la cual el Estado no ha aportado prueba; durante dicha 

detención fue acusado de hechos que no tienen una conexión lógica o clara con la supuesta 

flagrancia; fue incomunicado por varios días; inicialmente se negó su detención y paradero a la 

familia, y no consta que su detención haya sido registrada en las distintas dependencias estatales a 

las cuales lo remitieron (el retén militar en Zipaquirá, la estación en Zipaquirá y la Escuela de 

Caballería). Por tanto, la Corte concluye, en virtud de todo lo anterior, que la detención del señor 

Rubiano Galvis fue ilegal, en violación del artículo 7, incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. En virtud de dicha conclusión, la Corte no 

considera necesario en el presente caso examinar las alegadas violaciones de los restantes incisos 

del artículo 7 de la Convención, que fueron alegados por la Comisión y los representantes. 

SI NORMATIVA INTERNA NO ES OBSERVADA AL PRIVAR A 

UNA PERSONA DE SU LIBERTAD, TAL HECHO SERÁ ILEGAL 

Y CONTRARIO AL ARTÍCULO 7.2 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289 
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109. La Corte ha señalado que al remitir a la Constitución y leyes establecidas “conforme a ellas”, el 

estudio de la observancia del artículo 7.2 de la Convención implica el examen del cumplimiento de 

los requisitos establecidos tan concretamente como sea posible y “de antemano” en dicho 

ordenamiento en cuanto a las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. Si la 

normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, no es observada al privar a una 

persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria a la Convención Americana, a la luz del 

artículo 7.2.  

122. La Comisión y los representantes argumentaron la ausencia de un registro adecuado de la 

detención de Gladys Espinoza […]. La Corte ha considerado que toda detención, 

independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el 

documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de 

detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez 

competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la 

libertad física. La Corte ha establecido que dicha obligación también existe en centros de detención 

policial. La Corte nota que este deber se encuentra dispuesto en una norma interna que no se 

encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.i, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y 

vigente en la época de los hechos]). 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD, EJECUTADA POR ESTADO PARTE 

DE LA CONVENCIÓN, DEBE AJUSTARSE A ÉSTA Y A LA 

LEGISLACIÓN INTERNA COMPATIBLE CON LA MISMA 

 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.  

235. En casos previos, este Tribunal se ha referido, entre otros, a privaciones de libertad llevadas a 

cabo como medida cautelar y como medida punitiva en el marco de procesos penales ante el fuero 

ordinario o militar, por la situación migratoria de las personas, así como respecto de detenciones 

colectivas y programadas, y a aquéllas realizadas fuera de toda legalidad, las cuales constituyeron el 

primer acto para perpetrar una ejecución extrajudicial o una desaparición forzada. En el presente 

caso, el titular de derechos cuya situación se examina es una persona extranjera detenida a raíz de la 

existencia de una orden de captura internacional en su contra y de una posterior solicitud de 

extradición. Ahora bien, independientemente de la razón de su detención, en la medida en que se 

trata de una privación de libertad ejecutada por un Estado Parte de la Convención, dicha privación 

de la libertad debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna 

establezcan al efecto, siempre y cuando ésta última sea compatible con la Convención. 

237. El artículo 7.2 de la Convención Americana establece que “nadie puede ser privado de su libertad 

física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de 

los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Este Tribunal ha señalado que al remitir a 

la Constitución y leyes establecidas “conforme a ellas”, el estudio de la observancia del artículo 7.2 de 

la Convención implica el examen del cumplimiento de los requisitos establecidos tan concretamente 

como sea posible y “de antemano” en dicho ordenamiento en cuanto a las “causas” y “condiciones” de 

la privación de la libertad física. Si la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, 

no es observada al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria a la 

Convención Americana, a la luz del artículo 7.2.  



20 

 

DE MODO PREVIO A LA DETENCIÓN NO SE CUMPLIÓ CON 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN NORMAS POR LO QUE FUE 

ILEGAL Y VIOLÓ EL ARTÍCULO 7.2 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316. 

133. La Corte ha expresado que la restricción del derecho a la libertad personal únicamente es viable 

cuando se produce por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 

Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta sujeción 

a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal).  

138. De conformidad con la normativa referida, vigente al momento de los hechos, se requería 

orden judicial para detener a una persona, salvo que haya sido aprehendida en delito flagrante. En el 

presente caso, no fue alegado por ninguna de las partes ni la Comisión que las presuntas víctimas 

hayan sido detenidas en flagrancia. 

139. Por otra parte, tampoco consta que el 2 de agosto de 1994, en el marco del operativo “Linda”, 

cuando las presuntas víctimas fueron detenidas, se hubieran emitido “boletas” con órdenes de 

detención que cumplieran los requisitos del artículo 172 antes citado. Por el contrario, consta que 

fue después de las detenciones que se solicitó y procedió a su pretendida “legalización” […]. En ese 

sentido, es cierto que resulta ambigua la orden de allanamiento dada el 2 de agosto de 1994. En ella 

se indicó que “si hubiere detenidos se estará conforme a lo dispuesto en los [a]rt[ículo]s 172 y 173” 

citados. De ese modo, si bien la orden de allanamiento parece contemplar la posibilidad de 

detenciones, también mandaba a que respecto a los detenidos “se est[uviera] conforme” a los 

artículos 172 y 173. El primero, de acuerdo al texto transcrito […], señalaba que la detención “de una 

persona” debía ordenarse mediante una “boleta” que contuviera determinados datos. En el caso, no 

consta que antes de la detención de las presuntas víctimas se hubiere emitido una o varias “boletas” 

de esa índole en que se individualizara a los señores Revelles, Herrera Espinoza, Cano y Jaramillo 

González. Asimismo, el hecho de que al día siguiente de las detenciones se solicitara la “legalización” 

de las mismas y que, como consecuencia de tal pedido, se ordenara la detención por 48 horas de las 

personas nombradas da a entender que si esa “legalización” posterior era necesaria, la orden de 

allanamiento no constituía por sí misma base legal suficiente para las detenciones.  

140. Por ende, la Corte considera que de modo previo a la detención de los señores Eusebio 

Domingo Revelles, Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Emmanuel Cano y Luis Alfonso Jaramillo González 

no se cumplió con los requisitos establecidos en las citadas normas. Por ello, la detención de las 

personas mencionadas fue ilegal en violación del artículo 7.2 de la Convención y, por lo tanto, del 

artículo 7.1, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. 

PARA LA CORTE IDH ANÁLISIS DE SI UNA DETENCIÓN ES 

LEGAL IMPLICA EXAMINAR SI NORMATIVA INTERNA FUE 

OBSERVADA AL PRIVAR A UNA PERSONA DE SU LIBERTAD 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.  

98. En relación con el artículo 7.2 de la Convención, la Corte ha considerado que la restricción del 

derecho a la libertad personal únicamente es viable cuando se produce por las causas y en las 
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condiciones fijadas por las Constituciones de los Estados o por las leyes dictadas conforme a ellas 

(aspecto material), y, además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en 

la misma (aspecto formal). Al mismo tiempo, la legislación que establece las causales de restricción 

de la libertad personal debe ser dictada de conformidad con los principios que rigen la Convención, y 

ser conducente a la efectiva observancia de las garantías en ella previstas. Por ello, el “análisis de si 

una detención es legal implica examinar si la normativa interna fue observada al privar a una 

persona de su libertad”. 

SE ACEPTA EXPRESIÓN “LESIÓN CORPORAL U HOMICIDIO 

DERIVADA DE INTERVENCIÓN POLICIAL” Y SE ORDENA 

ABOLIR CONCEPTO “OPOSICION” O “RESISTENCIA” 

 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333. 

B.3. El efecto de los “autos de resistencia al arresto” en las investigaciones 

192. La Corte recuerda que las investigaciones de los hechos de ambas redadas policiales de octubre 

de 1994 y mayo de 1995 en la Favela Nova Brasilia comenzaron con el levantamiento de “autos de 

resistencia al arresto” para registrar las muertes de las personas que habían perdido la vida durante 

la redada (supra párrs. 120 y 131). Si bien esos hechos se encuentran fuera de la competencia 

temporal de la Corte, el efecto que tuvieron los “autos de resistencia al arresto” impactó toda la 

investigación, con consecuencias que subsistieron a lo largo del tiempo y que fueron determinantes 

para la falta de debida diligencia en las investigaciones.  

196. Esta tendencia en las investigaciones trajo como consecuencia la consideración de que las 

personas ejecutadas habrían incurrido en actividades delictivas que colocaron a los agentes de 

policía en la necesidad de defenderse y, en este caso, disparar contra ellos. Esta noción rigió la 

dinámica de las investigaciones hasta el final, provocando que existiera una revictimización contra 

las personas ejecutadas y contra sus familiares, y que las circunstancias de las muertes no fueran 

esclarecidas. 

197. El registro de las ejecuciones como “resistencias al arresto” tenía un claro efecto en las 

investigaciones, en la gravedad con que se asumían los hechos y en la importancia que se concedía a 

la identificación y sanción de los responsables. […] 

334. En relación a la sustitución de la expresión de “autos de resistencia”, la Corte comparte lo 

expresado por el perito Marlon Weichert en audiencia, y considera que, aunque el cambio del título 

del procedimiento no modifica el procedimiento per se, existe un valor simbólico en buscar una 

expresión más apropiada. […] Lo anterior significa que no hay uniformidad en la expresión que debe 

ser usada por la policía para referirse a los homicidios o lesiones causados por intervención policial.  

335. Por lo tanto, la Corte toma nota del Instructivo No. 617/2013 de la Policía Civil de Río de Janeiro 

que determina que la expresión técnica para los referidos registros debe ser “lesión corporal u 

homicidio derivada de intervención policial” y la considera apropiada y en línea con lo establecido en 

el Programa Nacional de Derechos Humanos. En ese sentido, la Corte ordena que el Estado adopte 

las medidas necesarias para uniformar dicha expresión en los reportes e investigaciones realizadas 

por la policía o el Ministerio Público de Río de Janeiro en casos de muertes o lesiones provocadas 

por la actuación policial. El concepto de “oposición” o “resistencia” a la actuación policial debe ser 

abolido. 
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BENEFICIO PREVISTO POR LA LEY DESCONOCE LA 

NATURALEZA CAUTELAR DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, AL 

JUSTIFICAR QUE OPERE COMO UNA PENA SANCIONATORIA 

 

Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

15 de octubre de 2019. Serie C No. 391.  

82. Por otra parte, la Corte considera que el alegato del Estado según el cual el tiempo excedido 

respecto del máximo legal de la prisión preventiva fue computado en virtud del beneficio llamado de 

“2x1” que preveía entonces la Ley N° 24.390, consistente en computar dos días de prisión por cada 

día de prisión preventiva que hubiera excedido los dos años; no es elemento suficiente para 

justificar el incumplimiento de los términos establecidos en la ley y la decisión judicial, pues si bien 

es una figura que favorece al procesado que finalmente resulta condenado, dado el principio de 

reserva legal y el principio de presunción de inocencia, no tiene la virtualidad de otorgar legalidad a 

una medida que ha incumplido los postulados establecidos en la normatividad interna. 

Adicionalmente, esta postura desconoce la naturaleza cautelar de la prisión preventiva, al justificar 

que opere como una pena, con carácter sancionatorio, pese a tener una finalidad inicial relacionada 

íntimamente con el desarrollo del proceso, lo que resultaría, igualmente, contrario al principio de 

presunción de inocencia.  

83. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte encuentra que el Estado argentino vulneró el contenido 

de los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor Romero Feris por 

haberlo mantenido en prisión preventiva por un plazo mayor a lo que había sido ordenado por parte 

del Juez de Instrucción y por el tiempo máximo de prórroga, correspondiente a un año, previsto en 

la Ley N° 24.390.  

4. DETENCIÓN O ENCARCELAMIENTO Y ARBITRARIEDAD (ARTÍCULO 7.3)  

Privación de libertad y arbitrariedad 

NADIE PUEDE SER DETENIDO POR CAUSAS O MÉTODOS 

QUE —AÚN CALIFICADOS COMO LEGALES— PUDIERAN SER 

IRRAZONABLES, IMPREVISIBLES O DESPROPORCIONADOS 

 

Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16.  

47. Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y 3, la 

prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. […] En el segundo 

supuesto, se está en presencia de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención 

o encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como 

incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 

irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN BASE A ÓRDENES 

ARBITRARIAS, VIOLÓ LOS ARTÍCULOS 7.3 Y 8.2 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
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Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.  

216. La Corte ha establecido en su jurisprudencia que son arbitrarias las decisiones que adopten los 

órganos internos que puedan afectar derechos humanos, tal como el derecho a la libertad personal, 

que no se encuentren debidamente fundamentadas. En el presente caso, las órdenes de prisión 

preventiva emitidas en los dos procesos penales militares, analizadas en los párrafos precedentes, 

no contienen fundamento jurídico razonado y objetivo sobre la procedencia de dicha medida 

cautelar que acreditaran y motivaran su necesidad, de acuerdo a los supuestos legales y 

convencionales que la permitían y a los hechos del caso. Por ello, el Estado violó los artículos 7.3 y 

8.2 de la Convención, en perjuicio del señor Palamara Iribarne, al haberlo privado de su libertad con 

base en órdenes arbitrarias, sin observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

PARA RESTRINGIR EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

DEBEN EXISTIR LOS INDICIOS QUE PERMITAN SUPONER 

RAZONABLEMENTE LA CULPABILIDAD DE PROCESADO 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 

2006 Serie C No. 152.  

90. Asimismo, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que pueden ser 

legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La Corte ha 

establecido que para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a la libertad 

personal, deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la culpabilidad de 

la persona sometida a un proceso y que la detención sea estrictamente necesaria para asegurar que 

el acusado no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. 

Al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite la 

existencia, en el caso concreto, de esos requisitos exigidos por la Convención. 

REQUISITOS PARA EVITAR LA ARBITRARIEDAD: FINALIDAD 

LEGÍTIMA ADEMÁS DE MEDIDAS IDÓNEAS, NECESARIAS Y 

ESTRICTAMENTE PROPORCIONALES 

 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008. Serie C No. 180.  

98. En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad esté 

prevista en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación sean compatibles con la 

Convención, es decir, que respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que 

dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad 

sea legítima. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como fines legítimos el asegurar que el 

acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las 

medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en 

el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista 

una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 

misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el 

derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional, y iv) que sean 

medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la 
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restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 

obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción 

a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las 

condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 

EL ESTADO VIOLÓ EL ARTÍCULO 7.3 DE LA CONVENCIÓN AL 

HABER PRIVADO A VÍCTIMA POR EL TÉRMINO DE 25 DÍAS 

CON BASE EN UNA ORDEN ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

117. De la misma forma, no surge de las normas invocadas ni de la resolución adoptada que se 

estableciera un plazo de duración de dicha medida. Sobre este aspecto, el Grupo de Trabajo sobre 

Detención Arbitraria ha establecido que en caso de detención de una persona por su situación 

migratoria irregular “[l]a ley deberá prever un plazo máximo de retención que en ningún caso podrá 

ser indefinido ni tener una duración excesiva”. En definitiva, no existían límites claros a las facultades 

de actuación de la autoridad administrativa lo cual favorece la prolongación indebida de la detención 

de personas migrantes transformándolas en una medida punitiva.  

118. Consecuentemente, el Tribunal considera que la orden de detención emitida en el presente 

caso era arbitraria, pues no contenía los fundamentos que acreditaran y motivaran su necesidad, de 

acuerdo a los hechos del caso y las circunstancias particulares del señor Vélez Loor. Por el contrario, 

pareciera que la orden de detención de personas migrantes en situación irregular procedía de 

manera automática tras la aprehensión inicial, sin consideración de las circunstancias 

individualizadas. Por ello, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.3 de la Convención, 

en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Vélez Loor, al haberlo privado de 

su libertad por el término de 25 días con base en una orden arbitraria. 

SERÁN ARBITRARIAS LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS CUYO 

EJE CENTRAL SEA LA DETENCIÓN OBLIGATORIA DE LOS 

MIGRANTES IRREGULARES 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

168. En cuanto a la posibilidad de establecer limitaciones o restricciones al derecho a la libertad 

personal es necesario notar que, a diferencia del Convenio Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Convención Americana no establece 

explícita o taxativamente las causas, casos o circunstancias que serán consideradas legítimas en una 

sociedad democrática para habilitar una medida privativa de libertad en la legislación interna.  

169. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad de controlar y regular el ingreso y 

permanencia de personas extranjeras en su territorio […], por lo que este puede ser un fin legítimo 

acorde con la Convención. Es así que, la utilización de detenciones preventivas puede ser idónea 

para regular y controlar la migración irregular a los fines de asegurar la comparecencia de la persona 

al proceso migratorio o para garantizar la aplicación de una orden de deportación. No obstante, y a 

tenor de la opinión del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, “la penalización de la 

entrada irregular en un país supera el interés legítimo de los Estados en controlar y regular la 
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inmigración irregular y puede dar lugar a detenciones innecesarias”. Del mismo modo, la Relatora de 

Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los migrantes ha sostenido que “[l]a detención de 

los migrantes con motivo de su condición irregular no debería bajo ninguna circunstancia tener un 

carácter punitivo”. En el presente caso, la Corte considera que la finalidad de imponer una medida 

punitiva al migrante que reingresara de manera irregular al país tras una orden de deportación 

previa no constituye una finalidad legítima de acuerdo a la Convención.  

170. De otra parte, la Corte observa que la medida prevista en el artículo 67 del Decreto Ley 16 de 

1960 era una sanción administrativa de carácter punitivo. Al respecto, la Corte ya ha dicho que es 

preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como las penales, una expresión del 

poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas. En una 

sociedad democrática el poder punitivo sólo se ejerce en la medida estrictamente necesaria para 

proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en 

peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. En igual sentido, el 

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria sostuvo que el derecho a la libertad personal “exige 

que los Estados recurran a la privación de libertad sólo en tanto sea necesario para satisfacer una 

necesidad social apremiante y de forma proporcionada a esa necesidad”.  

171. De este principio se colige que la detención de personas por incumplimiento de las leyes 

migratorias nunca debe ser con fines punitivos. Así, las medidas privativas de libertad sólo deberán 

ser utilizadas cuando fuere necesario y proporcionado en el caso en concreto a los fines 

mencionados supra y únicamente durante el menor tiempo posible. Para ello, es esencial que los 

Estados dispongan de un catálogo de medidas alternativas, que puedan resultar efectivas para la 

consecución de los fines descritos. En consecuencia, serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo 

eje central es la detención obligatoria de los migrantes irregulares, sin que las autoridades 

competentes verifiquen en cada caso en particular, y mediante una evaluación individualizada, la 

posibilidad de utilizar medidas menos restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines.  

ARTÍCULO DE DECRETO LEY NO PERSEGUÍA FINALIDAD 

LEGÍTIMA Y ERA DESPROPORCIONADO PUES DABA LUGAR 

A DETENCIONES ARBITRARIAS DE EXTRANJEROS 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

172. En razón de las anteriores consideraciones, el Tribunal estima que el artículo 67 del Decreto Ley 

16 de 1960 no perseguía una finalidad legítima y era desproporcionado, pues establecía una sanción 

de carácter punitivo para los extranjeros que eludieran una orden de deportación previa y, por ende, 

daba lugar a detenciones arbitrarias. En conclusión, la privación de libertad impuesta al señor Vélez 

Loor con base en dicha norma constituyó una violación al artículo 7.3 de la Convención, en relación 

con el artículo 1.1 de la misma. 

OBJETIVO DE DETENCIÓN PUDO SER AMEDRENTAR EN EL 

CONTEXTO DE PERSECUCIONES A DEFENSORES DE DDHH 

POR LO QUE EL SEÑOR FUE DETENIDO ARBITRARIAMENTE 

 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de 

noviembre de 2011. Serie C No. 236.  
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59. Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo debe estar prevista 

en la ley, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, su finalidad debe ser legítima y 

compatible con la Convención y no debe ser una consecuencia del ejercicio de derechos. En este 

caso, el señor Fleury no fue detenido en una situación de flagrancia y su detención por parte de la 

PNH nunca persiguió el objetivo de formularle cargos o de ponerlo a disposición de un juez por la 

supuesta o posible comisión de un hecho ilícito, sino que tuvo otros objetivos, como pudo ser una 

posible extorsión o, en el contexto de amenazas y persecuciones a defensores de derechos 

humanos, amedrentarlo y disuadirlo en el ejercicio de su trabajo. Por ello, el señor Fleury fue 

detenido arbitrariamente, en violación del artículo 7.3 de la Convención. 

RESTRINGIR EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL NO 

PUEDE TENER COMO BASE LA MERA SOSPECHA O 

PERCEPCIÓN PERSONAL SOBRE EL ACUSADO 

 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.  

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que 

pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La 

Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a 

la libertad personal, el Estado debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de 

indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y que 

la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o 

percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla. 

DETENCIONES NO SE LLEVARON A CABO CON MIRAS A 

REALIZAR PROCEDIMIENTOS, LO QUE LAS CONVIERTEN EN 

DETENCIONES CON FINES ILEGÍTIMOS Y EN ARBITRARIAS 

 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251.  

134. Al respecto, el Estado alegó que los detenidos “permanecieron en el país por [un] espacio de 

unas cuantas horas, en virtud de que éstos ingresaron al territorio dominicano de forma 

indocumentada y en horas de la madrugada, por lo que los mismos debieron aguardar a que se 

iniciaran los trámites en horas laborables a los fines de ser devueltos a su país de origen”. Sin 

embargo, a partir de las declaraciones de las víctimas, la Corte nota que las autoridades no les 

mantuvieron detenidos con la intención de presentarlos ante un juez u otro funcionario autorizado 

por la ley para ejercer funciones judiciales o con el objetivo de formularles cargos de acuerdo a la 

normativa interna […]. Así, del análisis de las pruebas allegadas al expediente, este Tribunal 

considera que las detenciones no fueron llevadas a cabo con la finalidad de realizar un 

procedimiento capaz de determinar las circunstancias y estatus jurídicos de los detenidos, o mismo 

de realizar un procedimiento migratorio formal con vistas a su deportación o expulsión, lo que las 

convierten en detenciones con fines ilegítimos y, por lo tanto arbitrarias, en contravención del 

artículo 7.3 de la Convención, en perjuicio de las víctimas detenidas. 
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ESTADO RESTRINGIÓ LIBERTAD DE SEÑOR SIN RESPETAR 

EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y VIOLÓ SU 

DERECHO A NO SER SOMETIDO A DETENCIÓN ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 

2014. Serie C No. 279.  

326. Como no se había establecido legalmente su responsabilidad penal, el señor Ancalaf Llaupe 

tenía derecho a que se le presumiera inocente, con arreglo al artículo 8.2 de la Convención 

Americana. De ello derivaba la obligación estatal de no restringir su libertad más allá de los límites 

estrictamente necesarios, pues la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. En 

consecuencia, el Estado restringió la libertad del señor Ancalaf sin respetar el derecho a la 

presunción de inocencia y violó su derecho a no ser sometido a detención arbitraria consagrado en 

el artículo 7.3 de la Convención. 

MANERA EN QUE SE REALIZÓ PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

INDICA QUE FUE POR PERFILES RACIALES LO QUE 

RESULTA IRRAZONABLE Y POR TANTO ARBITRARIO 

 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 

Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 

agosto de 2014 Serie C No. 282.  

368. […] Es claro que la manera en que se realizó la privación de libertad de las presuntas víctimas 

por parte de los agentes estatales, indica que fue por perfiles raciales relacionados con su aparente 

pertenencia al grupo personas haitianas o dominicanas de origen o ascendencia haitiana […], lo que 

resulta manifiestamente irrazonable y por tanto arbitrario. Por lo dicho, se infringió el artículo 7.3 

del tratado. En consecuencia, este Tribunal considera que las privaciones de libertad fueron ilegales 

y arbitrarias y el Estado vulneró los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención. 

LA PROHIBICIÓN DE LA PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA 

LIBERTAD ES UN DERECHO INDEROGABLE NO 

SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN 

 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. 

Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de 

noviembre de 2014. Serie C No. 287.  

402. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es un 

derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable inclusive en los casos en que se 

practique la detención por razones de seguridad pública. El Comité Internacional de la Cruz Roja ha 

determinado que es una norma de derecho internacional humanitario consuetudinario, aplicable 

tanto en los conflictos armados internacionales como en los no internacionales, la prohibición de la 

privación arbitraria de la libertad. Por consiguiente, de acuerdo a “las obligaciones que […] impone el 

derecho internacional”, la prohibición de detención o encarcelamiento arbitrario tampoco es 

susceptible de suspensión durante un conflicto armado interno. 
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408. Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.3 de la Convención Americana establece que 

“nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”, por lo cual una restricción a 

la libertad que no esté basada en una causa o motivo concretos puede ser arbitraria y, por tanto, 

violatoria del artículo 7.3 de la Convención. Si bien la Corte ha señalado que la arbitrariedad de la 

que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido jurídico propio, cuyo análisis sólo es 

necesario cuando se trata de detenciones consideradas legales, este Tribunal observa que en el 

presente caso además de las razones por las cuales se declaró la ilegalidad de la detención del señor 

Quijano, las circunstancias de su privación de libertad revelan la ausencia de motivos razonables o 

previsibles que la justificaran. No ha sido alegado y menos aún demostrado que existiera algún 

motivo concreto y objetivo por el cual se sospechara de la posible participación del señor Quijano en 

los hechos. De acuerdo al señor Quijano, la clasificación como sospechoso se debió a que “el 

sargento que [lo] subió no le gustó que estuviera sin corbata siendo abogado” o a una reseña que 

había escrito en su revista sobre una sentencia donde se condenaba al Estado por violaciones a 

derechos humanos.  

409. De manera similar, Yolanda Santodomingo Albericci y Eduardo Matson Ospino fueron privados 

de su libertad porque “se presumía que habían participado en la toma del Palacio de Justicia” […]. 

No obstante, no se dejó constancia de su ingreso en las minutas de guardia del Batallón Charry 

Solano, a donde fueron trasladados posteriormente […]. De acuerdo a las declaraciones de la señora 

Santodomingo Albericci los calificaron como “especiales” o sospechosos, al salir del Palacio de 

Justicia, separándolos de “todos los bien vestidos, […] que debían trabajar allí”. La Corte nota que la 

determinación de quienes eran considerados “sospechosos” descansó en la apreciación personal y 

subjetiva de los oficiales militares, sin que hubieran sido aportados elementos objetivos y concretos 

que justificaron dicha apreciación. 

ANÁLISIS DE COMPATIBILIDAD DE LA LEGISLACIÓN CON LA 

CONVENCIÓN, ENTENDIENDO QUE LA LEY DEBE RESPETAR 

REQUISITOS QUE EVITARÍAN DETENCIÓN ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297  

248. La Corte Interamericana ha señalado que sin perjuicio de la legalidad de una detención, es 

necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la legislación con la Convención en 

el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar los requisitos que a continuación se detallan, 

a efectos de que la medida privativa de libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas 

que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas 

sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que 

sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 

gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 

para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha señalado que el derecho a la 

libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional , y iv) que sean medidas 

que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción 

del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 

mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la 

libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las 

condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 
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SERÁ ARBITRARIA LA DETENCIÓN DE PERSONAS 

REQUERIDAS EN PROCESOS DE EXTRADICIÓN SI NO SE 

VERIFICA SU NECESIDAD PARA LA FINALIDAD LEGÍTIMA 

 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297  

249. La Corte advierte que los alegatos de la Comisión y el representante no se refieren a la 

detención inicial ni al auto de 28 de octubre de 2008. Por tanto, la controversia entre las partes no 

gira en torno a la legalidad o arbitrariedad de la detención inicial del señor Wong Ho Wing. Dicha 

detención inicial parece haberse realizado en seguimiento de obligaciones internacionales del 

Estado, tanto en virtud del tratado de extradición como de su pertenencia a la INTERPOL […], sin que 

hubiera sido cuestionada ante este Tribunal. La controversia entre las partes, respecto a la alegada 

arbitrariedad de la detención del señor Wong Ho Wing, gira en torno a la motivación de la decisión 

del recurso de apelación, emitida por la Primera Sala Superior Mixta Transitoria del Callao de 11 de 

diciembre de 2008, así como a la ausencia de un plazo máximo para dicha detención. Por tanto, este 

Tribunal analizará si la motivación de la referida decisión demuestra que ésta era necesaria y 

proporcional […] y posteriormente analizará los alegatos relativos a la falta de previsibilidad de la 

duración de la detención.  

250. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad y, en algunos casos la obligación, de 

facilitar la extradición de ciudadanos solicitados por otro Estado mediante procesos compatibles con 

la Convención Americana […]. Por tanto, la consecución de dicha extradición puede ser un fin 

legítimo acorde con la Convención. En este sentido, en casos relativos a detenciones preventivas 

dentro de un proceso penal, la Corte ha indicado que la privación de libertad del imputado no puede 

residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se 

puede fundamentar en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo 

del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal 

no se presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 

circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto.  

251. Este Tribunal considera que estos criterios también son aplicables a detenciones con fines de 

extradición. Por lo tanto, serán arbitrarias las detenciones de personas requeridas en procesos de 

extradición, cuando las autoridades competentes ordenen la detención de la persona sin verificar si, 

de acuerdo con las circunstancias objetivas y ciertas del caso, ésta es necesaria para lograr la 

finalidad legítima de dicha medida, es decir, la posibilidad de que dicha persona impida la 

consecución de la extradición. Dicho análisis debe realizarse en cada caso particular y mediante una 

evaluación individualizada y motivada.  

252. En el presente caso, la Corte advierte que el artículo 523 del Código Procesal Penal no 

condiciona la procedencia del arresto provisorio a la existencia de algún peligro procesal, sino que 

solamente prevé la posibilidad de que el arrestado solicite la libertad provisional si reúne las 

condiciones procesales para esa medida […]. Sin embargo, la Corte advierte que la orden de 

detención de 28 de octubre de 2008 sí tomó en cuenta el peligro procesal […]. Posteriormente, tras 

el auto de arresto provisorio de 28 de octubre de 2008, el representante presentó un recurso de 

apelación refutando que el señor Wong Ho Wing no tuviese “trabajo conocido en el país” ya que es 

“socio fundador y accionista principal de [una] empresa [que] administra[:] el […] ‘Hotel Maury’”. 

Asimismo, con respecto al domicilio señaló que “cuando se encuentr[a] en [el Perú] se hospeda en 
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dicho hotel” […]. Al resolver el recurso el 11 de diciembre de 2008, en relación con los alegatos del 

peligro procesal, la Sala señaló que “en cuanto al peligro procesal, […] no corresponde analizar para 

un arresto provisorio con fines de extradición, sino [más] bien corresponde a un proceso penal 

abierto en [el Perú] por determinado delito, lo que no sucede con [Wong Ho Wing]”.  

253. Esta Corte considera que, al no evaluar el peligro procesal respecto del señor Wong Ho Wing, 

era imposible para la Sala Superior Mixta examinar si la privación de libertad era necesaria o si 

existían, en el caso concreto del señor Wong Ho Wing, medidas menos lesivas que permitieran 

garantizar la consecución de la extradición. Por ende, la motivación de dicha decisión es insuficiente 

para fundamentar la necesidad de la medida de privación de libertad. Al no estar correctamente 

motivada, la privación de libertad del señor Wong Ho Wing fue arbitraria a partir de dicha decisión, 

en contravención de los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el 1.1 de la misma, en 

perjuicio del señor Wong Ho Wing. En virtud de esta conclusión, la Corte considera innecesario 

pronunciarse sobre la alegada violación del artículo 8.1 de la Convención, alegada por el 

representante por estos mismos hechos.  

254. Por otra parte, respecto al alegato de la falta de previsibilidad de la detención, esta Corte ha 

establecido que la imprevisibilidad de una privación de libertad puede implicar su arbitrariedad […]. 

En este sentido, este Tribunal ha señalado que la ley en la que se base una privación de la libertad 

personal debe establecer tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y 

“condiciones” de la privación de la libertad física. El cumplimiento de dichos requisitos tiene como 

finalidad proteger al individuo de detenciones arbitrarias. Entre las condiciones de la privación de 

libertad la ley aplicable debe incluir criterios sobre los límites de duración de la misma. En el mismo 

sentido, el perito Ben Saul señaló que una legislación que no incluya los límites temporales de una 

detención puede no cumplir con el requisito de previsibilidad. Asimismo, el Séptimo Juzgado Penal 

que resolvió la solicitud de variación del arresto provisorio señaló que “la ausencia de un plazo 

máximo expresamente establecido para la figura del arresto provisorio con fines de extradición 

resulta incompatible con el principio de previsibilidad”. 

SIN MOTIVACIÓN SUFICIENTE SOBRE LA FINALIDAD, 

IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD, LA 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD RESULTÓ ARBITARIA 

 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 301.  

197. Ahora bien, a partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la privación de la libertad 

del señor Galindo. El hecho de que durante parte del tiempo en que se desarrolló dicha privación de 

la libertad fuera de aplicación a la misma el artículo 40 del reglamento de la Ley de Arrepentimiento 

no subsana dicha ilegalidad. Sin perjuicio de ello, la Corte considera que dicha circunstancia amerita 

a que se examine si, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, hubo una arbitrariedad 

adicional a la que conlleva la ilegalidad indicada.  

198. En relación con el artículo 7.3 aludido la Corte ha establecido que  

nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que – aun 
calificados de legales – puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 
proporcionalidad. […] Para que la medida privativa de la libertad no se torne arbitraria debe 
cumplir con los siguientes parámetros: i) que su finalidad sea compatible con la Convención ; ii) 
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que sea […] idónea […] para cumplir con el fin perseguido; iii) que sea […] necesaria […], es 
decir, absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 
menos gravosa respecto al derecho intervenido; iv) que sea […] estrictamente proporcionales, 
de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida; v) cualquier restricción a la libertad que no contenga 
una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será 
arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 
 

199. No ha sido allegada a este Tribunal prueba alguna que evidencie la existencia de un acto que 

diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas finalidad, idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad de la privación de libertad que sufrió el señor Galindo. En efecto, de las actas de 15 

de octubre de 1994 sólo surge que el señor Galindo “solicit[ó] las garantías del caso para su 

seguridad personal y de su familia”. La “solicitud” indicada no señala que el señor Galindo requiriera 

ser privado de su libertad física. Aun asumiendo que el texto transcrito refleja la verdad de lo 

ocurrido, el mismo no es base suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, en 

tanto no explica, como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por qué 

habría resultado preciso que el señor Galindo se viera privado de la libertad. Por lo tanto, durante 

todo el tiempo que duró la privación de libertad del señor Galindo, la misma resultó arbitraria. 

LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD DEL IMPUTADO SOLO DEBE 

TENER COMO FIN LEGÍTIMO ASEGURAR QUE EL ACUSADO 

NO IMPEDIRÁ EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316.  

B.2. Alegada arbitrariedad de la prisión preventiva (artículo 7.3 de la Convención 

Americana) 

143. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve sobre su 

responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la 

medida más severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación 

debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad 

democrática. En adhesión, la decisión judicial que restringe la libertad personal de una persona por 

medio de la prisión preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de 

indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y que 

la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o 

percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado. En todo caso, 

la privación de libertad del imputado sólo debe tener como fin legítimo el asegurar que el acusado 

no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. 

PRISIÓN PREVENTIVA A LA QUE ESTUVIERON SOMETIDAS 

LAS CUATRO VÍCTIMAS FUE ARBITRARIA Y VIOLÓ EL 

ARTÍCULO 7.3 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316.  
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149. Además, el referido artículo 114-A […] vedaba la posibilidad de libertad de personas en prisión 

preventiva en relación con procesos seguidos por delitos “sancionados por la Ley de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas”. Esta determinación de privación preventiva de la libertad en forma 

automática a partir del tipo de delito perseguido penalmente, resulta contraria a las pautas referidas 

[…], que mandan a acreditar, en cada caso concreto, que la detención sea estrictamente necesaria y 

tenga como fin asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la 

acción de la justicia.  

150. En razón de lo expuesto, este Tribunal constata que los artículos 177 y 114-A referidos 

resultaron contrarios al estándar internacional establecido en su jurisprudencia constante respecto 

de la prisión preventiva […].  

152. La Corte advierte el argumento estatal de que la fuga de dos de las presuntas víctimas evidenció 

en el caso la necesidad de la prisión preventiva. No obstante, aun cuando podría eventualmente ser 

posible evaluar que había motivos fundados para determinar la necesidad de la medida, lo cierto es 

que la prisión preventiva se dictó y desarrolló, en los términos indicados, sin acreditar esa necesidad, 

y su aplicación estuvo enmarcada en legislación contraria a la Convención Americana. Por ende, el 

argumento estatal no resulta suficiente para considerar acorde a la Convención a la privación 

preventiva de la libertad de las presuntas víctimas. 

153. Consecuentemente, la Corte considera que la prisión preventiva a la que estuvieron sometidos 

los señores Eusebio Domingo Revelles, Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Emmanuel Cano y Luis 

Alfonso Jaramillo González fue arbitraria y constituyó una violación del artículo 7.3 de la Convención 

Americana, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho 

instrumento. 

ARBITRARIEDAD EN EL ARTÍCULO 7.3 TIENE UN 

CONTENIDO JURÍDICO PROPIO CUYO ANÁLISIS SÓLO ES 

NECESARIO CUANDO SE TRATA DE DETENCIONES LEGALES 

 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325.  

140. En lo que respecta a la alegada arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la 

Corte ha establecido que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 

métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 

derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos 

de proporcionalidad”. En este sentido, la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional 

tiene un contenido jurídico propio, cuyo análisis, en principio, sólo es necesario cuando se trata de 

detenciones consideradas legales. No obstante, como ha expresado este Tribunal,  

se requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales 

expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. 

Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino 

que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, 

injusticia e imprevisibilidad.  

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 

convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en cuanto a 

que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es un derecho 
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inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un conflicto armado interno”, o en 

otras circunstancias, como cuando se practique la privación de libertad por razones de seguridad 

pública.  

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un conflicto 

armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes mencionaron el derecho 

internacional humanitario, no se desprende que el mismo permita una mejor comprensión o 

determinación de las obligaciones estatales relativas a la detención de las presuntas víctimas que la 

que se desprende de la Convención Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el 

derecho internacional humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar 

las detenciones y siendo que en comparación con el mismo las normas de la Convención Americana 

contienen garantías más específicas y protectoras del derecho a la libertad personal.  

157. A partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la aprehensión de las señoras 

Mosquera, Naranjo y Yarce. Ahora corresponde a la Corte examinar si en los términos del artículo 

7.3 de la Convención hubo una arbitrariedad adicional a la que conlleva la ilegalidad indicada.  

158. Si bien la detención se llevó a cabo en un contexto de estado de conmoción y luego de la 

realización de la Operación Orión, no ha sido presentada a este Tribunal prueba alguna que 

evidencie la existencia de un acto que diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas 

finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de libertad que sufrieron las tres 

presuntas víctimas durante los nueve días que permanecieron detenidas. En efecto, la Resolución 

del Fiscal Especializado de 13 de noviembre de 2002, mediante la cual ordenó la apertura de la 

instrucción y en el resolutivo tercero dejó a disposición del Fiscal a las retenidas en los calabozos de 

la SIJIN con boleta de encarcelamiento para ser llevadas a la cárcel de Mujeres El Buen Pastor de la 

ciudad de Medellín, no señala fundamento o justificación alguna por la cual se requiriera que ellas 

fueran privadas de su libertad. El punto resolutivo tercero, como el resto del texto de esa 

Resolución, no estableció la base suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, 

en tanto no explica, como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por 

qué habría resultado preciso que las detenidas debieran permanecer privadas de la libertad. 

Tampoco indicó la existencia de otras medidas menos lesivas a la luz de las condiciones en que 

ocurrió la aprehensión. Al respecto, la Corte ha considerado que “cualquier restricción a la libertad 

que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 

señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención”. Por lo tanto, durante 

todo el tiempo que duró la privación de libertad de las tres señoras, la misma resultó arbitraria. 

NO SE DEBE EQUIPARAR EL CONCEPTO DE 

“ARBITRARIEDAD” CON EL DE “CONTRARIO A LEY”, SINO 

QUE DEBE INTERPRETARSE DE MANERA MÁS AMPLIA  

 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.  

102. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha establecido que 

nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados 

de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 

individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El 

Tribunal consideró que se requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios 

generales expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. 
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Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 

interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e 

imprevisibilidad. 

Arbitrariedad y prisión preventiva 

LA PRISIÓN PREVENTIVA ESTÁ LIMITADA POR PRINCIPIOS 

DE LEGALIDAD, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, NECESIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD INDISPENSABLES EN DEMOCRACIA 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

66. El artículo 7.3 de la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que 

pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. 

Además, la detención podrá tornarse arbitraria si en su curso se producen hechos atribuibles al 

Estado que sean incompatibles con el respeto a los derechos humanos del detenido.  

67. La prisión preventiva está limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, 

necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Constituye la medida 

más severa que se puede imponer al imputado, y por ello debe aplicarse excepcionalmente. La regla 

debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal. 

68. La legitimidad de la prisión preventiva no proviene solamente de que la ley permite aplicarla en 

ciertas hipótesis generales. La adopción de esa medida cautelar requiere un juicio de 

proporcionalidad entre aquélla, los elementos de convicción para dictarla y los hechos que se 

investigan. Si no hay proporcionalidad, la medida será arbitraria.  

LA PRISIÓN PREVENTIVA ES UNA MEDIDA CAUTELAR Y NO 

PUNITIVA Y SE INFRINGE LA CONVENCIÓN CON PRIVACIÓN 

DE LIBERTAD POR PERÍODO EN EXCESO PROLONGADO 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

69. Del artículo 7.3 de la Convención se desprende la obligación estatal de no restringir la libertad 

del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características 

personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por si mismos, 

justificación suficiente de la prisión preventiva. La prisión preventiva es una medida cautelar y no 

punitiva. Se infringe la Convención cuando se priva de libertad, durante un período excesivamente 

prolongado, y por lo tanto desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido 

establecida. Esto equivale a anticipar la pena.  

81. En el presente caso, pese a que el artículo 93 de la Constitución de Honduras determina que 

“[a]ún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel ni detenida […], si otorga 

caución suficiente”, el artículo 433 del Código de Procedimientos Penales sólo permitía la concesión 

de dicho beneficio en el supuesto de delitos que “no merezca[n] pena de reclusión que pase de cinco 

años”. La pena aplicable por tráfico ilícito de drogas, del que se acusó a la presunta víctima, era de 

15 a 20 años de reclusión. En razón de ello, la privación de la libertad a que fue sometido el señor 
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Alfredo López Álvarez fue también consecuencia de lo dispuesto en la legislación procesal penal. 

Dicha legislación ignoraba la necesidad, consagrada en la Convención Americana, de que la prisión 

preventiva se justificara en el caso concreto, a través de una ponderación de los elementos que 

concurran en éste, y que en ningún caso la aplicación de tal medida cautelar sea determinada por el 

tipo de delito que se impute al individuo. 

AÚN CON RAZONES PARA MANTENER A PERSONA EN 

PRISIÓN PREVENTIVA, EL ARTÍCULO 7.5 GARANTIZA LA 

LIBERTAD SI LA DETENCIÓN EXCEDE LÍMITE RAZONABLE 

 

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187.  

62. La Comisión Interamericana solicitó a la Corte que declarara la violación al artículo 7.3 de la 

Convención Americana debido a que el señor Bayarri fue detenido utilizando métodos incompatibles 

con los derechos humanos […]. Al respecto, la Corte reitera, conforme a su jurisprudencia más 

reciente, que la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido jurídico 

propio, cuyo análisis sólo es necesario cuando se trata de detenciones consideradas legales. En este 

caso, el Tribunal ya estableció que el señor Bayarri fue detenido de manera ilegal […], por lo que no 

es necesario analizar la violación del artículo 7.3 de la Convención Americana.  

74. La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la 

adopción de la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las 

encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 

conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer 

los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la 

restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención 

Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características 

personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, 

justificación suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones 

para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada 

si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende 

que la Ley No. 24.390 establecía el límite temporal máximo de tres años luego del cual no puede 

continuar privándose de la libertad al imputado […]. Resulta claro que la detención del señor Bayarri 

no podía exceder dicho plazo. 

SE APLICÓ LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO LA REGLA Y NO 

COMO LA EXCEPCIÓN Y SE VIOLÓ EL DERECHO A NO SER 

SOMETIDO A DETENCIÓN ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206.  

115. Al respecto, la Corte nota que la orden de detención judicial en ninguna de sus 454 hojas hace 

mención a la necesidad de dictar la prisión preventiva del señor Barreto Leiva porque existen 

indicios suficientes, que persuadan a un observador objetivo, de que éste va a impedir el desarrollo 

del procedimiento o eludir la acción de la justicia. Lo anterior, sumado al hecho de que la legislación 
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interna […] únicamente requería de “fundados indicios de la culpabilidad”, sin hacer alusión al fin 

legítimo que la medida cautelar debe buscar, llevan al Tribunal a concluir que la prisión preventiva 

en el presente caso se aplicó como la regla y no como la excepción.  

116. En consecuencia, el Tribunal declara que el Estado, al no haber brindado una motivación 

suficiente respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención a la hora de 

decretar la prisión preventiva del señor Barreto Leiva, violó su derecho a no ser sometido a 

detención arbitraria, consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. Del mismo modo, se afectó su 

derecho a la libertad personal, reconocido en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el 

artículo 1.1 del mismo tratado, puesto que “cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 

de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la 

falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta 

de protección del propio derecho a la libertad de esa persona”. Finalmente, el Tribunal declara que 

el Estado incumplió su obligación consagrada en el artículo 2 de la Convención, puesto que su ley 

interna no establecía garantías suficientes al derecho a la libertad personal, ya que permitía el 

encarcelamiento de comprobarse únicamente “indicios de culpabilidad”, sin establecer que, 

además, es necesario que la medida busque un fin legítimo. 

SOBRE LA ARBITRARIEDAD (ARTÍCULO 7.3) NADIE PUEDE 

SER DETENIDO POR CAUSAS -AÚN LEGALES- QUE SERÍAN 

INCOMPATIBLES CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207.  

143. En atención a los hechos y lo alegado por las partes, este Tribunal recuerda que el artículo 7 de 

la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí, una general y otra 

específica. La general se encuentra en el primer numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la 

libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la específica está compuesta por una serie de 

garantías que protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o 

arbitrariamente (art. 7.3), […].  

144. Asimismo, el Tribunal ha indicado que, al ser la prisión preventiva una medida cautelar y no 

punitiva, existe una obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 

estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni 

eludirá la acción de la justicia. En este sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva de un 

imputado sólo de manera excepcional y cuando, por ejemplo, no existan otras garantías que 

aseguren su comparecencia en el juicio. De esta forma, para que se respete la presunción de 

inocencia al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y 

acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos 

requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual 

contraviene principios generales del derecho ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de 

presunción de inocencia.  

146. En lo que respecta a la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 

establecido en otras oportunidades que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 

por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 

respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 

imprevisibles o faltos de proporcionalidad. 
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PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE PROCESADO NO PUEDE 

RESIDIR EN FINES PREVENTIVO-GENERALES O 

PREVENTIVO-ESPECIALES ATRIBUIBLES A LA PENA 

 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.  

158. En esta línea, la Corte Interamericana ha reiteradamente señalado que para que una medida 

privativa de libertad se encuentre en concordancia con las garantías consagradas en la Convención, 

su aplicación debe conllevar un carácter excepcional y respetar el principio de presunción de 

inocencia y los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad 

democrática. Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que 

permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 

7.3 de la Convención.  

159. Este Tribunal ha precisado también que para restringir el derecho a la libertad personal a través 

de medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes que permitan suponer 

razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado en el ilícito que se investiga. Sin 

embargo, aún verificado este extremo, la privación de libertad del procesado no puede residir en 

fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede 

fundamentar en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del 

procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Concordantemente, las características personales 

del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación 

suficiente de la prisión preventiva. El peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 

verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. 

De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al ordenarse medidas restrictivas de 

la libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada 

caso concreto, la existencia de los referidos requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro 

modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho, 

ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de presunción de inocencia. 

TRES CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TENER UNA MEDIDA 

DE DETENCIÓN O PRISIÓN PREVENTIVA PARA AJUSTARSE 

A LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 

2014. Serie C No. 279.  

311. La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de detención o 

prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención Americana: 

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines legítimos y 

razonablemente relacionados con el proceso penal en curso. No puede convertirse en una 

pena anticipada ni basarse en fines preventivos-generales o preventivo-especiales atribuibles 

a la pena.  

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes: Para disponer y mantener medidas 

como la prisión preventiva deben existir elementos probatorios suficientes que permitan 
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suponer razonablemente que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se 

investiga. Verificar este presupuesto material constituye un primer paso necesario para 

restringir el derecho a la libertad personal por medio de una medida cautelar, pues si no 

existiesen mínimamente elementos que permitan vincular a la persona con el hecho punible 

investigado, tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del proceso. Para la Corte, la 

sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o 

intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, 

por el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el 

conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio.  

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe prolongarse 

cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. También ha observado que son 

las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de 

las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, 

las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer 

los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija 

en una privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 

Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. La Corte resalta, 

además, que el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria 

para que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si 

se mantienen las causas de la medida y la necesidad y la proporcionalidad de ésta, así como si 

el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier 

momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá 

decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.  

326. Como no se había establecido legalmente su responsabilidad penal, el señor Ancalaf Llaupe 

tenía derecho a que se le presumiera inocente, con arreglo al artículo 8.2 de la Convención 

Americana. De ello derivaba la obligación estatal de no restringir su libertad más allá de los límites 

estrictamente necesarios, pues la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. En 

consecuencia, el Estado restringió la libertad del señor Ancalaf sin respetar el derecho a la 

presunción de inocencia y violó su derecho a no ser sometido a detención arbitraria consagrado en 

el artículo 7.3 de la Convención. 

PARA QUE DETENCIÓN PREVENTIVA NO SEA ARBITRARIA 

DEBE CUMPLIR CON 4 REQUISITOS Y UNA MOTIVACIÓN 

SUFICIENTE QUE PERMITA LAS EVALUACIONES 

 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 

2014. Serie C No. 279.  

312. De conformidad con lo indicado, no es suficiente con que [una medida de detención o prisión 

preventiva] sea legal; además, es necesario que no sea arbitraria, lo cual implica que la ley y su 

aplicación deben respetar los requisitos siguientes: 

a) Finalidad compatible con la Convención: la finalidad de las medidas que priven o 

restrinjan la libertad debe ser compatible con la Convención […]. La Corte ha indicado que 

“la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-generales o 
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preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar […] en un 

fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento 

ni eludirá la acción de la justicia”. En este sentido, la Corte ha indicado reiteradamente que 

las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa 

no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. Asimismo, ha 

destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación 

del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto.  

b) Idoneidad: las medidas adoptadas deben ser idóneas para cumplir con el fin perseguido.  

c) Necesidad: deben ser necesarias, es decir, es preciso que sean absolutamente 

indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa 

con respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma 

idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. De tal manera, aun cuando se haya 

determinado el extremo relativo a los elementos probatorios suficientes que permitan 

suponer la participación en el ilícito […], la privación de la libertad debe ser estrictamente 

necesaria para asegurar que el acusado no impedirá dichos fines procesales.  

d) Proporcionalidad: deben ser estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio 

inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido 

frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la 

finalidad perseguida.  

e) Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que 

permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará 

el artículo 7.3 de la Convención. De este modo, para que se respete la presunción de 

inocencia al ordenarse medidas cautelares restrictivas de la libertad es preciso que el 

Estado fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la 

existencia de los referidos requisitos exigidos por la Convención. 

CORTE IDH ANALIZA CAUSAL “PELIGRO PARA LA 

SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD” SOBRE REGULAR MOTIVOS 

POR LOS QUE DETENCIÓN PREVENTIVA SERÍA NECESARIA 

 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 

2014. Serie C No. 279.  

360. Para pronunciarse sobre la alegada violación al artículo 2 de la Convención, como lo ha hecho en 

otros casos, la Corte únicamente se referirá a la normativa interna aplicada a las presuntas víctimas y 

no analizará la reforma del Código Procesal Penal efectuada en el año 2008, a la cual se refirieron CEJIL 

y el perito Duce. Asimismo, la Corte sólo se pronunciará sobre la causal de “peligro para la seguridad 

de la sociedad” puesto que es sobre la cual radica la controversia en el presente caso. El Tribunal 

constata que dicha causal se encontraba estipulada en el artículo 363 del Código de Procedimiento 

Penal, aplicado al señor Ancalaf, al regular los motivos por los cuales podía “denegarse la libertad 

provisional” y los motivos o fines por los cuales “[s]e entend[ía] que la detención o prisión preventiva 

e[ra] necesaria” (supra párr. 304). Con la reforma procesal penal del 2000, dicho motivo se mantuvo 

como una causal de prisión preventiva en el artículo 140.c) del Código Procesal Penal como un posible 

fin para decretar la prisión preventiva (supra párr. 305). El texto de la causal es casi idéntico en ambos 
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Códigos. El perito Duce se refirió a la regulación que ha tenido en Chile la causal de “peligro para la 

seguridad de la sociedad” y a su interpretación judicial.  

361. El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” tiene una 

redacción que admite varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto de fines legítimos 

como de fines no cautelares. En cuanto a una interpretación en este último sentido, la Corte reitera 

su jurisprudencia constante en materia de los estándares que deben regir la prisión preventiva en 

cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal limitado, estricta necesidad y proporcionalidad y, 

fundamentalmente, los relativos a que los fines que busque alcanzar deben ser propios de su 

naturaleza cautelar (fines de aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que se justifiquen 

en el proceso concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el 

principio de presunción de inocencia que protege al imputado […]. La Corte estima que no está en 

discusión que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para prevenir la 

delincuencia, una parte de ellas a través de su ordenamiento jurídico y particularmente del Derecho 

Penal a través de la imposición de penas, pero estima necesario enfatizar que ello no es función de 

la prisión preventiva. 

362. Asimismo, la Corte constata que al estipular dicha causal en el referido artículo 140.c) del 

Código Procesal Penal se establecía que para estimar si se configuraba la misma “el juez deb[ía] 

considerar especialmente alguna de las […] circunstancias” descritas en la norma […]. De los 

elementos aportados a esta Corte, es posible sostener que dicha regulación no prohibía la 

posibilidad de que el juez tomara en cuenta otros criterios que le permitieran valorar la necesidad de 

la medida en el caso concreto para la obtención de fines procesales. Sin embargo, la Corte toma en 

cuenta lo explicado por el perito Duce en el sentido de que “los tribunales [chilenos] entienden 

habitualmente que el peligro para la seguridad de la sociedad se constituirá por la concurrencia 

objetiva de una o algunas de [esas] circunstancias”, lo cual resulta particularmente grave si se toma 

en cuenta que entre ellas están “la gravedad de la pena asignada al delito” y “el carácter de los 

[delitos imputados]”. La Corte reitera que ambos constituyen criterios que no son, por si mismos, 

justificación suficiente de la prisión preventiva […] y agrega que fundar la prisión preventiva 

únicamente en tales criterios conlleva una vulneración de la presunción de inocencia. Criterios de 

esa naturaleza deben ser valorados en el contexto de la evaluación de la necesidad de la medida en 

las circunstancias del caso concreto.  

363. Al ordenarse y mantenerse las medidas de prisión preventiva a las ocho víctimas de este caso, 

repetidamente se aplicó la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” en la forma señala 

por el perito Duce, sin motivarse la necesidad de la medida en las circunstancias del caso concreto y 

con base fundamentalmente en criterios relativos a la gravedad del delito investigado y la gravedad 

de la pena […].  

364. Con base en los anteriores razonamientos, el Tribunal estima que el artículo 363 del Código de 

Procedimiento Penal aplicado al señor Ancalaf y el artículo 140.c del Código Procesal Penal de 2000 

aplicado a las restantes siete presuntas víctimas que regulaban la causal de prisión preventiva 

relativa al “peligro para la seguridad de la sociedad” no eran normas per se contrarias a la 

Convención Americana, puesto que podían ser interpretadas de una manera acorde a la misma, 

siempre y cuando se aplicaran buscando un fin procesal y los criterios tomados en cuenta fueran 

valorados en relación con la evaluación de la configuración de un riesgo procesal en las 

circunstancias del caso concreto. Por consiguiente, Chile no violó el deber de adoptar disposiciones 

de derecho interno, consagrado en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el 

artículo 7 de la Convención Americana, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas del presente 
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caso. Las violaciones a su derecho a la libertad personal se derivan de la interpretación y aplicación 

judicial de dichas normas. 

LA DETENCIÓN PREVENTIVA DEBE ESTAR  

SOMETIDA A UNA REVISIÓN PERIÓDICA 

 

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288. 

121. Cabe señalar ahora que una detención o prisión preventiva debe estar sometida a revisión 

periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su 

adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia 

absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar 

periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo 

de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en 

que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, 

sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.  

122. Son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento 

de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, 

deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se 

mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de libertad 

arbitraria de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la 

necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni 

eludirá la acción de la justicia y que sea proporcional. De igual forma, ante cada solicitud de 

liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma mínima las razones por las 

cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando 

medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el período de la detención no 

debe exceder el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 de la Convención.  

AL OMITIR VALORAR SI LOS FINES, NECESIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD SE 

MANTENÍAN AÑOS, SE AFECTÓ LIBERTAD PERSONAL 

 

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288. 

128. En consecuencia el Tribunal declara que el Estado, al omitir valorar si los fines, necesidad y 

proporcionalidad de las medidas privativas de libertad se mantenían durante aproximadamente tres 

años, afectó la libertad personal de los acusados y, por tanto, violó los artículos 7.1 y 7.3 de la 

Convención Americana, en concordancia con el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio de 

los señores Argüelles, Aracena, Arancibia, Candurra, Cardozo, Di Rosa, Galluzzi, Giordano, Machín, 

Maluf, Marcial, Mercau, Morón, Muñoz, Óbolo, Pérez, Pontecorvo, y Tomasek. 

USAR COMO ARGUMENTO UNA FALTA DE PREVISIBILIDAD 

PARA LA DURACIÓN DE UNA DETENCIÓN, CONSTITUYE UN 

ELEMENTO EN LA ARBITRARIEDAD DE LA DETENCIÓN 
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.  

255. Tal como reconoció el Estado, “no existe un plazo máximo de privación de libertad durante el 

procedimiento de extradición pasiva, ni existe un plazo máximo para la decisión definitiva del 

mismo”. Esta Corte advierte que ni en el tratado de extradición firmado entre China y el Perú, ni en 

el Código Procesal Penal del Perú se establece un plazo máximo para el arresto provisorio respecto 

de procesos de extradición una vez recibida la solicitud formal de extradición o, de ser el caso, un 

plazo para el proceso de extradición que pudiese limitar la duración de la detención. Este Tribunal 

considera que la inclusión de límites temporales para una detención es una salvaguardia contra la 

arbitrariedad de la privación de libertad y, en este caso, su omisión además permitió la duración 

excesiva de la detención del señor Wong Ho Wing como será analizado infra […]. En el presente caso, 

la ausencia de un límite preciso de tiempo para la detención del señor Wong Ho Wing fue utilizada 

por las autoridades judiciales como parte de la justificación para el mantenimiento de su detención 

[…]. En este sentido, al ser utilizado como argumento para continuar la detención, la falta de 

previsibilidad de la duración de la detención constituyó un elemento adicional en la arbitrariedad de 

la detención, ya declarada en el párrafo 253 supra. 

INCLUSIÓN DE LÍMITES TEMPORALES PARA UNA 

DETENCIÓN ES UNA SALVAGUARDIA CONTRA LA 

ARBITRARIEDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

 

Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354  

356. La Corte Interamericana ha señalado que, sin perjuicio de la legalidad de una detención, es 

necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la legislación con la Convención en 

el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar los requisitos que a continuación se detallan, 

a efectos de que la medida privativa de libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas 

que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas 

sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que 

sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 

gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 

para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha señalado que el derecho a la 

libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional , y iv) que sean medidas 

que resulten estrictamente proporcionales , de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción 

del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 

mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la 

libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las 

condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.  

357. En este sentido, en casos relativos a detenciones preventivas dentro de un proceso penal, la 

Corte ha indicado que la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-

generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar en un 

fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá 

la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe 

realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del 

caso concreto. 
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358. Por otra parte, esta Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación de la libertad 

puede implicar su arbitrariedad […]. En este sentido, este Tribunal ha señalado que la ley en la que 

se base una privación de la libertad personal debe establecer tan concretamente como sea posible y 

“de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. El cumplimiento de 

dichos requisitos tiene como finalidad proteger al individuo de detenciones arbitrarias. Entre las 

condiciones de la privación de libertad la ley aplicable debe incluir criterios sobre los límites de 

duración de la misma. Este Tribunal considera que la inclusión de límites temporales para una 

detención es una salvaguardia contra la arbitrariedad de la privación de libertad. 

PRÓRROGA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD FUE ARBITRARIA 

TODA VEZ QUE LOS CRITERIOS PARA FUNDAMENTAR EL 

“PELIGRO DE FUGA” FUERON ABSTRACTOS 

 

Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

15 de octubre de 2019. Serie C No. 391.  

91. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha establecido que 

nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados 

de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 

individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El 

Tribunal consideró que se requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios 

generales expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. 

Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 

interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e 

imprevisibilidad.  

92. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad no sea 

arbitraria es necesario que: i. se presenten presupuestos materiales relacionados con la existencia 

de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese hecho; ii. esas medidas 

cumplan con los cuatro elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la 

medida que debe ser legítima (compatible con la Convención Americana) , idónea para cumplir con 

el fin que se persigue, necesaria y estrictamente proporcional , y iii. la decisión que las impone 

contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas.  

99. En lo que refiere al primer punto, el Tribunal ha indicado que la medida solo se debe imponer 

cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el 

desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro 

procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 

circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. La exigencia de dichos fines, encuentra 

fundamento en los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención.  

102. De este modo, el Tribunal considera que únicamente deben ser consideradas como finalidades 

legítimas de la prisión preventiva, aquellas que están atadas directamente con el desarrollo eficaz 

del proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de fuga del procesado, directamente 

establecido en el artículo 7.5 de la Convención Americana, y aquella que busca evitar que el 

procesado impida el desarrollo del procedimiento.  

106. Respecto de la necesidad, la Corte encuentra que, al ser la privación de la libertad una medida 

que implica una restricción a la esfera de acción individual, corresponde exigir a la autoridad judicial 
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que imponga dichas medidas, únicamente cuando encuentre que los demás mecanismos previstos 

en la ley, que impliquen un menor grado de injerencia en los derechos individuales, no son 

suficientes para satisfacer el fin procesal.  

109. Adicionalmente, la Corte ha dicho en los casos que se impongan medidas privativas de la 

libertad, que el artículo 7.5 establece límites temporales a su duración, por ende, cuando el plazo de 

la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, deberá limitar la libertad del imputado con otras 

medidas menos lesivas que aseguren la comparecencia al juicio. Los criterios que podrán ser tenidos 

en cuenta para determinar la razonabilidad del plazo deberán tener estrecha relación con las 

circunstancias particulares del caso concreto. Teniendo en cuenta lo anterior, a la luz de lo dispuesto 

en el artículo 7.3, 7.5 y 8.2 (principio de presunción de inocencia), la Corte considera que las 

autoridades internas deben propender por la imposición de medidas alternativas a la prisión 

preventiva so pena de que se desvirtúe el carácter excepcional de la misma.  

110. Finalmente, en relación con el tercer punto, la Corte ha considerado que cualquier restricción a 

la libertad que no contenga una motivación suficiente (artículo 8.1) que permita evaluar si se ajusta 

a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, viola el artículo 7.3 de la Convención. De este 

modo, para que se respete la presunción de inocencia (artículo 8.2) al ordenarse medidas cautelares 

restrictivas de la libertad, es preciso que el Estado fundamente y acredite, de manera clara y 

motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos requisitos exigidos por la 

Convención. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios 

generales del derecho, ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de presunción de 

inocencia.  

111. Del mismo modo, la Corte ha asumido la postura según la cual la prisión preventiva debe estar 

sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que 

motivaron su adopción. Puntualmente afirmó que el juez no tiene que esperar hasta el momento de 

dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe 

valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el 

plazo de la privación a la libertad ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En 

cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá 

decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. A su vez, corresponde 

recordar que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del 

mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al 

realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por 

los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de 

libertad arbitraria de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en 

la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni 

eludirá la acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez 

tiene que motivar (artículo 8.1), aunque sea en forma mínima las razones por las cuales considera 

que la prisión preventiva debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones 

para mantener a una persona en prisión preventiva, el período de la privación a la libertad no debe 

exceder el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 de la Convención.  

118. En este sentido, la Corte encuentra que los argumentos utilizados para justificar el peligro de 

fuga, no están basados en hechos específicos, en criterios objetivos y en una argumentación idónea. 

Por el contrario, los mismos reposan en meras conjeturas a partir de criterios que no se 

corresponden con las particularidades del caso y que consisten más en bien en afirmaciones 
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abstractas. Lo anterior sería indicativo de un manifiesto y notorio apartamiento de los criterios 

establecidos por la jurisprudencia en esta materia.  

119. Adicionalmente, la Corte no puede dejar de mencionar que según consta en la decisión del Juez 

de Instrucción […], tampoco se evaluó la necesidad ni la proporcionalidad estricta, pues no consta un 

análisis de las medidas alternativas que pudieron haber sido impuestas para garantizar la 

comparecencia al juicio del señor Romero Feris, como por ejemplo, la fianza o la restricción de salida 

del país.  

120. De conformidad con lo anterior, la Corte considera que la prórroga de la privación de la libertad 

fue arbitraria, toda vez que los criterios con base en los cuales se fundamentó la finalidad legítima de 

“peligro de fuga” fueron abstractos y por ende contrarios a los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la 

Convención Americana en perjuicio del señor Romero Feris. 

CUATRO ELEMENTOS DEL “TEST DE PROPORCIONALIDAD”: 

LA FINALIDAD DE LA MEDIDA QUE DEBE SER LEGÍTIMA, 

IDÓNEA, NECESARIA Y ESTRICTAMENTE PROPORCIONAL 

 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.  

103. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad no sea 

arbitraria es necesario: a) que se presenten presupuestos materiales relacionados con la existencia 

de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese hecho, b) que esas medidas 

cumplan con los cuatro elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la 

medida que debe ser legítima (compatible con la Convención Americana), idónea para cumplir con el 

fin que se persigue, necesaria y estrictamente proporcional, y c) que la decisión que las impone 

contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas.  

104. Respecto del primer punto antes mencionado, la Corte ha indicado que para que se cumplan los 

requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de una medida cautelar como la 

prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que un 

hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al proceso pudo haber participado en ese ilícito. Es 

necesario enfatizar que este presupuesto no constituye en sí mismo una finalidad legítima para 

aplicar una medida cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea susceptible 

de menoscabar el principio de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la 

Convención. Por el contrario, se trata de un supuesto adicional a los otros requisitos relacionados 

con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, y opera como una garantía 

suplementaria a la hora de proceder a la aplicación de una medida cautelar restrictiva de la libertad.  

105. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos generales, esta 

decisión no debería tener ningún efecto frente a la decisión del juzgador respecto de la 

responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada por un juez o autoridad judicial diferente 

a la que finalmente toma la decisión sobre el fondo. Asimismo, en relación con esos presupuestos, la 

Corte ha considerado que la sospecha o los indicios suficientes que permitan suponer 

razonablemente que la persona sometida al proceso pudo haber participado en el ilícito que se 

investiga, deben estar fundados y expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras 

conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego 
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investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance 

el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio.  

106. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad judicial 

desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida privativa de la 

libertad. La Corte ha considerado la detención preventiva como una medida cautelar y no punitiva, 

que debe aplicarse excepcionalmente al ser la más severa que se puede imponer al procesado de un 

delito que goza del principio de presunción de inocencia. A su vez, este Tribunal ha indicado en otros 

casos que la privación de libertad de un imputado o de una persona procesada por un delito no 

puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena. En 

consecuencia, ha indicado que la regla debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve 

acerca de su responsabilidad penal.  

107. En consideración a lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta 

naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 

libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas adoptadas sean las idóneas para 

cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente 

indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al 

derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el 

objetivo propuesto, y d) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio 

inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 

ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida.  

116. La Corte considera que la verificación de la existencia de indicios que permitan suponer la 

responsabilidad de la conducta cumple la función de prevenir que una persona sea detenida sobre la 

base de la mera sospecha o percepción personal respecto de su responsabilidad, y de esta forma se 

constituye como una garantía más de la persona a la hora de proceder a la aplicación de la prisión 

preventiva. Sin embargo, la comprobación de dichos indicios no constituye per se una finalidad 

legítima para la adopción de la medida de prisión preventiva, pues esto constituiría un juicio 

anticipado sobre la culpabilidad de la persona imputada y una violación al principio de presunción de 

inocencia. La determinación de la finalidad de la prisión preventiva requiere un análisis 

independiente, mediante el cual el juez funde su decisión en circunstancias objetivas y ciertas del 

caso concreto, que corresponde acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, quien 

además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente 

asistido por un abogado. En el presente caso la Corte considera que la prisión preventiva ordenada 

en contra del señor Hernández no tuvo un fin legítimo amparado por la Convención, pues el Juez de 

la Causa en ningún momento hizo mención de la necesidad de dictar dicha medida con la finalidad 

de evitar la obstaculización del desarrollo del proceso o que se eludiera la acción de la justicia, y 

centro en cambio su argumentación en acreditar la existencia de elementos de prueba sobre la 

posible responsabilidad penal del señor Hernández. 

EL ESTADO VIOLÓ EL DERECHO A NO SER SOMETIDO A 

DETENCIÓN ARBITRARIA, EN VULNERACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 7.1 Y 7.3 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. Serie C No. 388.  
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200. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve sobre su 

responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la 

medida más severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación 

debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad 

democrática. Además, la decisión judicial que restringe la libertad personal de una persona por 

medio de la prisión preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de 

indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y que 

la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o 

percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado.  

202. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe ser la libertad del imputado 

mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que este goza de un estado jurídico de 

inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde con su condición de persona no 

condenada.  

204. La Corte Interamericana ha señalado que, sin perjuicio de la legalidad de una detención, es 

necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la legislación con la Convención en 

el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar los requisitos que a continuación se detallan, 

a efectos de que la medida privativa de libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas 

que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas 

sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que 

sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 

gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 

para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha señalado que el derecho a la 

libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional , y iv) que sean medidas 

que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción 

del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 

mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la 

libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las 

condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.  

209. En consecuencia, el Tribunal declara que, al no haber brindado una motivación suficiente e 

individualizada respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención al 

decretar la prisión preventiva del señor Rosadio Villavicencio en ninguna de las dos resoluciones 

analizadas (fueros ordinario y militar), el Estado violó su derecho a no ser sometido a detención 

arbitraria, en violación de los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del 

mismo tratado.  

210. Ha sido criterio de este Tribunal que una detención o prisión preventiva debe estar sometida a 

revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron 

su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar 

sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar 

periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo 

de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en 

que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, 

sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.  
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213. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la Corte ha 

señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva y, en 

consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida 

cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar 

la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 

distintas de la privación de libertad.  

214. Además de sus efectos en el ejercicio del derecho a la libertad personal, tanto la Comisión 

como la Corte han indicado que el uso indebido de la detención preventiva puede tener un impacto 

en el principio de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Al respecto 

se ha destacado la importancia del criterio de razonabilidad, pues mantener privada de libertad a 

una persona más allá del tiempo razonable para el cumplimiento de los fines que justifican su 

detención equivaldría, en los hechos, a una pena anticipada y la convierte en una medida punitiva y 

no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, transgrede el artículo 8.2 de la 

Convención.  

215. En el presente caso, el señor Rosadio Villavicencio permaneció en detención preventiva desde 

el 5 de septiembre de 1994 hasta el 5 de marzo de 1999, un período de cuatro años y seis meses. Al 

respecto, esta Corte nota que la condena finalmente impuesta a la presunta víctima en el fuero 

ordinario penal fue de 6 años de reclusión, la cual venció 4 de septiembre de 2000. Es decir, la 

presunta víctima permaneció en detención preventiva durante tres cuartos del período de la pena 

finalmente impuesta. En ese sentido, la Corte considera que el período en que estuvo detenido en 

prisión preventiva, sin que se resolviera su situación jurídica, vulneró la razonabilidad y 

proporcionalidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, pues dicha detención se 

convirtió en un medio punitivo y no cautelar al abarcar la mayoría del periodo de condena 

finalmente impuesta. Lo anterior también demuestra que la prisión preventiva constituyó un 

adelantamiento de la pena, vulnerando el derecho a la presunción de inocencia establecida en 

artículo 8.2 de la Convención.  

217. En vista de lo anterior, esta Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de los 

derechos del señor Rosadio Villavicencio a no ser sometido a detención arbitraria contenido en los 

artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en las dos 

resoluciones analizadas (fueros ordinario y militar) y al resolver su solicitud de libertad incondicional 

sin haber brindado una motivación suficiente respecto a la consecución de un fin legítimo 

compatible con la Convención y sin realizar una revisión periódica de la necesidad de mantener 

dicha medida cautelar. Además, la Corte considera que el período en que el señor Rosadio 

Villavicencio estuvo detenido en prisión preventiva, sin que se resolviera su situación jurídica, 

vulneró la razonabilidad y proporcionalidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, así 

como el principio de presunción de inocencia establecido en el artículo 8.2 de la Convención, todo 

ello en relación con el artículo 1.1 de la misma. Finalmente, en el presente caso, el Tribunal no 

encontró al Estado responsable por la violación del artículo 7.6 de la Convención, en relación con el 

artículo 25 de la misma. 

CRITERIO POR EL CUAL SE EXCLUYÓ A PERSONA DEL 

BENEFICIO DE PLAZOS MÁXIMOS DE PRISIÓN PREVENTIVA 

CONSTITUYÓ UN TRATO DESIGUAL FRENTE A OTROS 

 



49 

 

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397.  

72. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la medida más severa que 

se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter 

excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de 

inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Es 

jurisprudencia reiterada de este Tribunal que la regla general debe ser la libertad del procesado 

mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal. En casos excepcionales, el Estado podrá 

recurrir a una medida de privación preventiva de la libertad a fin de evitar situaciones que pongan 

en peligro la consecución de los fines del proceso, esto es, para asegurar que el procesado no 

impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. En este 

sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva de un procesado sólo de manera excepcional y 

cuando, por ejemplo, no existan otras garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

76. [...], la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad judicial desarrollar un juicio de 

proporcionalidad al momento de imponer una medida privativa de la libertad. Dado lo anterior, 

corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta naturaleza únicamente cuando acredite 

que son: (i) idóneas para cumplir con el fin perseguido, (ii) necesarias, en el sentido de que sean 

absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 

gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 

para alcanzar el objetivo propuesto, y (iii) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma 

que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o 

desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la 

finalidad perseguida. Este Tribunal ha indicado, que la medida solo se debe imponer cuando sea 

necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el desarrollo 

del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. De este modo, el Tribunal considera que 

únicamente deben ser considerados como finalidades legítimas, aquellas que están atadas 

directamente con el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de 

fuga del procesado, directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención Americana, y 

aquella que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del procedimiento. 

82. De ese modo, este Tribunal considera que el sólo criterio de la existencia de indicios que 

permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado en el ilícito 

que se investiga no son suficientes para justificar la imposición de una medida privativa de la 

libertad, sino que resulta esencial a acudir a elementos relativos a la finalidad legítima de la medida 

–esto es, eventual obstaculización del desarrollo normal del procedimiento penal o posibilidad de 

sustracción a la acción de la justicia– que lleven a la conclusión de que la medida de prisión 

preventiva es necesaria y proporcional al fin perseguido. En vista de lo anterior, la Corte concluye 

que la resolución de 29 de junio de 1994 que ordenó la prisión preventiva de señor Jenkins careció 

de una debida motivación en tanto que no expuso las razones por las cuales la medida perseguía un 

fin legítimo y era necesaria, idónea y proporcional a dicho fin. En consecuencia, el Estado es 

internacionalmente responsable por la violación de los artículos 7.1, 7.3 de la Convención, en 

relación con el artículo 8.2 y el artículo 1.1. del mismo instrumento.  

84. En este sentido, el artículo 7.5 de la Convención impone límites temporales a la duración de la 

prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso 

mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva sobrepasa lo razonable, 
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el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su 

comparecencia al juicio, distintas de la privación de libertad. Es decir, aun cuando medien razones 

para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada 

si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable.  

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la 

pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio 

ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos 

suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, 

la cual, para que no se erija en una privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de 

la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no 

impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual 

forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea de forma 

mínima las razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse.  

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión preventiva que 

establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con respecto a las personas en prisión 

preventiva imputadas por un delito diferente al de narcotráfico, quienes, una vez cumplido el plazo 

de dos años estipulado en la señalada Ley tenían derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas 

también se beneficiaban del plazo máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a 

tres años, tal y como así lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación 

automática, en todo caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva.  

91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar acciones 

que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 

discriminación de jure o de facto. Asimismo, en caso de que el trato discriminatorio se refiera a una 

protección desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 

de la Convención Americana en relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la 

Convención. La Corte recuerda que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no 

tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe 

una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.  

92. En el presente caso la Corte advierte que la exclusión del beneficio de tiempo máximo de prisión 

preventiva para todas aquellas personas imputadas por narcotráfico se justificaba por el interés en 

perseguir a esa clase de organizaciones criminales, -y a sus integrantes-, dedicadas al tráfico de 

sustancias estupefacientes, así como por las obligaciones contraídas por el Estado al suscribir la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas. La Corte observa, no obstante, que el señor Jenkins fue excluido de manera automática 

del beneficio de la excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba, 

sin que se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de trato, 

su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta sus circunstancias 

personales. 

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la causa no. 5640 declaró la 

inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 24.390, debido a que:  

 […] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en materia 

de lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no puede 

erigirse en fundamento suficiente a efectos de tornar inoperantes derechos de raigambre 
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constitucional tales como la presunción de inocencia, la libertad personal y el plazo 

razonable de duración del proceso. […] [L]a decisión del legislador ordinario de privar a 

determinada categoría de personas de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo 

implica la afectación del derecho que ellas tienen a que se presuma su inocencia, sino que 

además, importa la afectación de la garantía que la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos también les confiere en su art. 7.5 […] [R]esulta violatoria del 

principio de igualdad una excepción que despoja a una parte de la población carcelaria de 

un derecho fundamental por la sola naturaleza del delito imputado en su contra y, por 

ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de inculpados.  

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y considera que 

el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos máximos de prisión 

preventiva implicó que se superara el límite establecido en la legislación nacional para la prisión 

preventiva de manera irrazonable, lo cual además constituyó un trato desigual frente a otras 

personas en situación similar que sí podían acceder a dicho beneficio.  

5. FORMAS PARTICULARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD  

Abuso de poder en la privación de libertad 

POR OBRA DE LA DESAPARICIÓN, PERSONA  

FUE VÍCTIMA DE DETENCIÓN ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 

1988. Serie C No. 462.  

155. […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, 

además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos 

adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que 

reconoce el derecho a la libertad personal y que en lo pertinente dispone […]”.  

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que 

lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser llevado ante un juez o 

tribunal competente que conociera de su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la 

libertad personal reconocido en el artículo 7 de la Convención […] y constituye una violación, 

imputable a Honduras, de los deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de 

la misma Convención. 

DETENCIONES SE ENMARCARON EN CUADRO DE ABUSO DE 

PODER CUYO OBJETIVO FUE INTERROGAR, TORTURAR Y, 

EVENTUALMENTE, EJECUTAR A PRESUNTA VÍCTIMA 

 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99.  

80. En lo relativo al artículo 7.3 de la Convención, esta Corte observa que las detenciones del señor 

Juan Humberto Sánchez se enmarcaron en un cuadro de abuso de poder, que tenía como objetivo 

interrogar, torturar y, eventualmente, ejecutar impunemente a la presunta víctima, situación que se 

enmarca dentro del patrón de violaciones de derechos humanos cometidas por agentes del Estado 
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en la época de los hechos del caso […]. Al ser la detención y retención arbitrarias, se violó el artículo 

7.3 de la Convención en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez. 

DETENCIÓN FUE AGRAVADA PORQUE LOS DETENIDOS 

FUERON TORTURADOS Y RESULTARON MUERTOS EN 

MEDIO DE LA LLAMADA “LUCHA ANTITERRORISTA” 

 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

89. Igualmente, la Corte observa que, en el presente caso, la detención de las presuntas víctimas fue 

arbitraria. Dicha detención fue agravada por el hecho de que los detenidos fueron torturados y, 

finalmente, muertos, en el marco de la llamada “lucha antiterrorista”, ante los hechos delictivos que 

se habían presentado ese día y en los cuales no estuvieron involucrados los hermanos Gómez 

Paquiyauri […]. Por otro lado, las presuntas víctimas, al ser detenidas, torturadas y ejecutadas 

extrajudicialmente se encontraban desarmadas, indefensas y eran menores de edad, lo cual 

constituye un elemento adicional de la gravedad de la detención arbitraria en el presente caso. 

AL EMITIR ORDEN DE PRISIÓN PREVENTIVA, AUTORIDADES 

SOLO CITARON UNA NORMA Y NO FUNDAMENTARON NI 

ACREDITARON LOS HECHOS DEL CASO CONCRETO  

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.  

210. Las autoridades militares que emitieron la orden de prisión preventiva, así como la denegatoria 

de la solicitud de libertad provisional en la Causa No. 464 […], utilizaron como fundamento jurídico 

para establecer la procedencia de dicha medida el artículo 363.1 del Código de Procedimiento Penal 

que exigía que la prisión fuera indispensable para el éxito de las diligencias precisas y determinadas 

de la investigación. Dichas autoridades se limitaron a mencionar el referido artículo sin fundamentar 

y acreditar los hechos del caso concreto que pudieran configurar los supuestos exigidos por la ley. 

DETENCIÓN FUE UN ACTO DE ABUSO DE PODER, SU FIN NO 

ERA PONERLOS A DISPOSICIÓN DE UN JUEZ PARA DECIDIR 

LA LEGALIDAD, SINO EJECUTARLOS O DESAPARECERLOS 

 

Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 

noviembre de 2006. Serie C No. 162.  

109. En primer lugar, en relación con el artículo 7 de la Convención, la Comisión y las representantes 

alegaron la violación de esa norma con base en un análisis inciso por inciso de la misma. La Corte 

observa que la privación de libertad de aquellas personas, por parte de agentes militares y del Grupo 

Colina, fue un paso previo para la consecución de lo que en definitiva les había sido ordenado: su 

ejecución o desaparición. Las circunstancias de la privación de libertad señalan claramente que no 

era una situación de flagrancia, pues fue reconocido que las presuntas víctimas se encontraban en 

sus residencias cuando los efectivos militares irrumpieron en forma violenta en horas de la 

madrugada y se los llevaron con base en una lista. La utilización de listas en las que aparecían los 

nombres de personas por ser detenidas fue identificada por la CVR como parte del modus operandi 
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de agentes estatales para seleccionar a las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones 

forzadas. Contrario al análisis planteado por la Comisión y las representantes, resulta innecesario 

determinar si las presuntas víctimas fueron informadas de los motivos de su detención; si ésta se dio 

al margen de los motivos y condiciones establecidos en la legislación peruana vigente en la época de 

los hechos y mucho menos definir si el acto de detención fue irrazonable, imprevisible o carente de 

proporcionalidad. Evidentemente la detención de dichas personas constituyó un acto de abuso de 

poder, no fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlos a disposición 

de un juez u otro funcionario autorizado por la ley para que decidiera acerca de la legalidad de la 

misma, sino ejecutarlos o forzar su desaparición. Es decir, su detención fue de carácter 

manifiestamente ilegal y arbitrario, contrario a los términos del artículo 7.1 y 7.2 de la Convención. 

DESAPARICIÓN NO SOLO ES CONTRARIA AL DERECHO A LA 

LIBERTAD PERSONAL, SINO ADEMÁS SE ENMARCA EN UN 

PATRÓN DE DETENCIONES Y DESAPARICIONES 

 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209. 

151. El patrón de las detenciones efectuadas en la época permite concluir que el señor Rosendo 

Radilla Pacheco fue detenido por ser considerado simpatizante de la guerrilla. Detenciones como 

éstas se realizaban sin orden expedida por autoridad competente y en la clandestinidad, teniendo 

como propósito sustraer al individuo de la protección de la ley, con el fin de quebrantar su 

personalidad y obtener confesiones o informaciones sobre la insurgencia (supra párr. 136). Al 

respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que un documento localizado en los 

archivos de la extinta Dirección Federal de Seguridad de México se refiere a la situación entonces 

prevaleciente en el área correspondiente a la sierra de Atoyac de Álvarez, Guerrero, principalmente, 

a la acción de la organización conocida como el “Partido de los Pobres”. En dicho documento se 

menciona que, si bien los “[p]obladores de la región” no participaban de las acciones de dicho grupo 

“clandestino”, tampoco denunciaban por temor a dicha organización, lo que significaba que ésta 

contaba “[c]on el apoyo y la simpatía de los habitantes de la Zona”. Especialmente, de acuerdo a lo 

indicado por la Comisión Nacional, tal documento expresa que: 

E[ra] necesario, para poder contrarrestar las actividades que desarrolla[ba] es[e] grupo, en el 
medio urbano y rural, emplear las mismas técnicas que ellos, utilizando fuerzas de golpeo que 
en forma clandestina actúan directamente en contra de los miembros ya identificados y 
ubicados, para quebrantarlos moral y materialmente, hasta lograr su total destrucción”. 
 

152. Así, la desaparición del señor Radilla Pacheco no sólo es, a todas luces, contraria al derecho a la 

libertad personal, sino, además, se enmarca en un patrón de detenciones y desapariciones forzadas 

masivas […], lo cual permite concluir que aquélla lo colocó en una grave situación de riesgo de sufrir 

daños irreparables a su integridad personal y a su vida. 

[…]. 

LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD CON LA CUAL INICIA UNA 

DESAPARICIÓN FORZADA, CUALQUIERA QUE FUERE SU 

FORMA, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN 
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Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012. Serie C 

No. 240.  

179. La privación de libertad con la cual inicia una desaparición forzada, cualquiera que fuere su 

forma, es contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató 

que Narciso González Medina fue detenido el 26 de mayo de 1994 y se encontraba bajo custodia 

estatal esa noche y los días siguientes a su desaparición […], lo cual implicó una afectación a su 

libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención, así como que luego de diecisiete 

años y nueve meses desde su detención se desconoce su paradero. 

EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN CONSAGRA 

GARANTÍAS QUE REPRESENTAN LÍMITES AL EJERCICIO DE 

LA AUTORIDAD POR PARTE DE AGENTES DEL ESTADO 

 

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.  

149. En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, esta Corte ha sostenido que consagra 

garantías que representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de agentes del Estado. Esos 

límites se aplican a los instrumentos de control estatales, uno de los cuales es la detención. Dicha 

medida debe estar en concordancia con las garantías reconocidas en la Convención, siempre y 

cuando su aplicación tenga un carácter excepcional y respete el principio a la presunción de 

inocencia y los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad 

democrática. La jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a 

privación de libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, agentes 

estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen 

la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 

violaciones al derecho a la integridad personal. 

EL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS CLANDESTINOS DE 

DETENCIÓN TRANSGREDE EL DEBER DE GARANTÍA POR 

ATENTAR CONTRA DERECHOS A LA LIBERTAD PERSONAL 

 

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253.  

200. Adicionalmente, la Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad personal y las 

personas privadas de libertad, que el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 

derechos de los detenidos, por lo cual la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la 

existencia de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la 

desaparición forzada. A contrario sensu la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de centros 

clandestinos de detención configura per se una falta a la obligación de garantía, por atentar 

directamente contra los derechos a la libertad personal, integridad personal, vida y personalidad 

jurídica. Este principio reiterado de forma constante por la Corte está codificado en el artículo XI de 

la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. 
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TRASLADO A BASE CONTRASUBVERSIVA FUE UN ABUSO 

DE PODER QUE NO PUEDE ENTENDERSE COMO ACTIVIDAD 

MILITAR PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD NACIONAL 

 

Corte IDH. Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C No. 274.  

167. La Corte observa que, aún cuando la detención inicial fue realizada conforme a las atribuciones 

que tenían las fuerzas militares durante el estado de emergencia en la Provincia de Cajatambo […], la 

privación de libertad del señor Osorio Rivera, por parte de agentes militares, fue un paso previo para 

su desaparición. Para la Corte, el traslado de Osorio Rivera privado de libertad a la Base 

Contrasubversiva de Cajatambo sin que se lo pusiera a disposición de la autoridad competente […] ni 

que se registrara su ingreso a dicha Base, constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que 

bajo ningún concepto puede ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar 

la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, toda vez que el fin no era 

ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y presentarlo ante éste, sino 

ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es responsable por la violación del 

artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento, en 

perjuicio de Jeremías Osorio Rivera.  

Detenciones colectivas y detenciones programadas 

DETENCIÓN COLECTIVA PUEDE FAVORECER SEGURIDAD 

CIUDADANA SI SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA 

INDIVIDUALIZAR Y SEPARAR CONDUCTAS DE DETENIDOS 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 

2006 Serie C No. 152.  

91. La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y programada, en la 

que aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin orden de detención y sin haber sido 

aprehendidas en flagrante delito, y que fue realizada con la declarada finalidad de evitar disturbios 

durante los desfiles que se realizarían para celebrar el Día de la Independencia Nacional […].  

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para garantizar 

la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar que la actuación de 

cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las causas de detención previstas por 

sus normas internas en concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para 

individualizar y separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control 

de la autoridad judicial. 

LA DETENCIÓN MASIVA Y PROGRAMADA SIN CAUSA LEGAL 

BAJO SUPUESTO PELIGRO PARA LA SEGURIDAD DE OTROS, 

SIN INDICIOS FUNDADOS DE DELITO, ES ARBITRARIA 

 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 

2006 Serie C No. 152.  
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93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que el Estado 

detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían representar un riesgo o 

peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión de un delito, constituye una 

detención ilegal y arbitraria. En concordancia con ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las 

razzias son incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de 

inocencia, la existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la 

obligación de notificar a los encargados de los menores de edad.  

95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos de los 

Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la obligación de 

respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante la ley y no discriminación, 

y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En ese sentido, el Estado no puede actuar 

en contra de un determinado grupo de personas, ya sea por motivos de género, raza, color, idioma, 

religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 

edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 

individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias a la 

presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la detención 

preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede realizarlas, en 

circunstancia alguna. 

DETENCIOINES PROGRAMADAS Y COLECTIVAS SIN 

INDIVDUALIZACIÓN DE CONDUCTAS PUNIBLES Y SIN 

CONTROL JUDICIAL COARTAN LIBERTAD INDEBIDAMENTE 

 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 

Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 

agosto de 2014. Serie C No. 282.  

348. Además, la Corte ha indicado que las razias y las detenciones programadas y colectivas, que no 

se encuentran fundadas en la individualización de conductas punibles y que carecen del control 

judicial, son incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, son contrarias 

a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la detención 

preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede realizarlas, en 

circunstancia alguna. 

PARA LA CORTE IDH LAS NORMAS NO DEBEN JUSTIFICAR 

DETENCIONES MASIVAS Y ARBITRARIAS DESTINADAS A 

GRUPOS EN SITUACIONES DE MARGINALIDAD 

 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.  

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que 

pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La 

Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a 

la libertad personal, el Estado debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de 

indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y que 
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la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o 

percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla.  

107. Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo 

para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar que la 

actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las causas de detención 

previstas por sus normas internas en concordancia con la Convención. Es decir, que existan 

elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, 

exista el control de la autoridad judicial.  

108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o administrativa 

cumpla con la obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones de personas sin causa 

legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 

representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión de 

un delito. En concordancia con ello, en los Casos Bulacio y Servellón García la Corte estableció que 

las llamadas razzias son incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la 

presunción de inocencia, la existencia de orden judicial para detener salvo en hipótesis de flagrancia. 

Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias destinadas 

a grupos en situaciones de marginalidad.  

6. PRIVACIÓN DE LIBERTAD Y ESTADOS DE EMERGENCIA 

HÁBEAS CORPUS Y AMPARO SON GARANTÍAS JUDICIALES 

INDISPENSABLES PARA PROTEGER VARIOS DERECHOS 

CUYA SUSPENSIÓN ESTÁ VEDADA POR EL ARTÍCULO 27.2 

 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. 

Serie C No. 33.  

50. El artículo 27 de la Convención Americana regula la suspensión de garantías en los casos de 

guerra, peligro público u otra emergencia que amenace la independencia o seguridad de un Estado 

Parte, para lo cual éste deberá informar a los demás Estados Partes por conducto del Secretario 

General de la OEA, “de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión”. Si bien es 

cierto que la libertad personal no está incluida expresamente entre aquellos derechos cuya 

suspensión no se autoriza en ningún caso, también lo es que esta Corte ha expresado que[:] 

los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías 

judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión 

está vedada por el Artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad en 

una sociedad democrática [y que] aquellos ordenamientos constitucionales y 

legales de los Estados Partes que autoricen, explícita o implícitamente, la 

suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones 

de emergencia, deben considerarse incompatibles con las obligaciones 

internacionales que a esos Estados impone la Convención (El hábeas corpus bajo 

suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre 

Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie 

A No. 8, párrs. 42 y 43).  
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... las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos 

humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 de 

la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los 

artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del 

artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun 

bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías (Garantías 

judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 

sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. 

Serie A No. 9, párr. 38).  

ES ILEGAL LA ACTUACIÓN DE PODERES PÚBLICOS QUE 

DESBORDE LOS LÍMITES QUE DEBEN SER SEÑALADOS EN 

DISPOSICIONES QUE DECRETAN ESTADO DE EXCEPCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52.  

109. En este caso, la detención ocurrió en el contexto de una gran alteración de la paz pública, 

intensificada en los años 1992-1993, debida a actos de terrorismo que arrojaron numerosas 

víctimas. Ante estos acontecimientos, el Estado adoptó medidas de emergencia, entre las que figuró 

la posibilidad de detener sin orden judicial previa a presuntos responsables de traición a la patria. 

Ahora bien, en cuanto a la alegación del Perú en el sentido de que el estado de emergencia 

decretado implicó la suspensión del artículo 7 de la Convención, la Corte ha señalado 

reiteradamente que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente 

necesario y que resulta “ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 

que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción”. 

Las limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a “la necesidad genérica de 

que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que 

se dicten, a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las necesidades de la situación y no 

excedan de los límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella”. 

OTORGAR A FUERZAS ARMADAS FUNCIONES DIRIGIDAS A 

LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL DE CIVILES 

DEBE RESPONDER A CRITERIOS DE EXCEPCIONALIDAD 

 

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220.  

89. La Corte considera que la posibilidad de otorgar a las Fuerzas Armadas funciones dirigidas a la 

restricción de la libertad personal de civiles, además de atender a los requisitos de estricta 

proporcionalidad en la restricción de un derecho, debe responder, a su vez, a criterios estrictos de 

excepcionalidad y debida diligencia en la salvaguarda de las garantías convencionales, teniendo en 

cuenta, como ha sido señalado […], que el régimen propio de las fuerzas militares al cual difícilmente 

pueden sustraerse sus miembros, no se concilia con las funciones propias de las autoridades civiles. 

LOS ESTADOS NO PUEDEN INVOCAR LA SUSPENSIÓN DE 

GARANTÍA COMO JUSTIFICACIÓN DE ACTOS COMO LA 

PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA LIBERTAD 
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Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2013. Serie C No. 275.  

141. Respecto a la libertad personal, el Comité de Derechos Humanos del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (en adelante “Comité de Derechos Humanos”) ha reconocido que los 

Estados no pueden invocar la suspensión de garantía “como justificación de actos que violan el 

derecho humanitario o normas imperativas de derecho internacional, por ejemplo, […] la privación 

arbitraria de la libertad”. En este sentido, la Corte reitera que la suspensión de garantías no debe 

exceder la medida de lo estrictamente necesario […], así como que la suspensión de ciertos derechos 

no implica que los mismos son completamente inaplicables. Por consiguiente, aún bajo la vigencia 

del decreto de suspensión de garantías es necesario analizar la proporcionalidad de las acciones 

adoptadas por las autoridades estatales al detener a la señora J.  

142. En primer lugar, la Corte resalta que al estar suspendida la garantía constitucional relativa al 

plazo en que una persona debe ser presentada ante un juez, no es necesario analizar la alegada falta 

de cumplimiento del plazo establecido en la Constitución. Sin perjuicio de esto, es pertinente aclarar 

que, tras analizar la prueba presentada, la Corte no tiene claridad suficiente sobre si la detención de 

la señora J. se extendió más allá de los 15 días alegados por el Estado. Por tanto, la Corte considerará 

para los efectos de esta Sentencia que la señora J. permaneció al menos 15 días sin ser presentada 

ante un juez. 

LIMITACIÓN A ACTUACIÓN RESPONDE A QUE EN TODO 

ESTADO DE EXCEPCIÓN SUBSISTAN LOS MEDIOS IDÓNEOS 

PARA EL CONTROL DE LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTEN 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

120. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha señalado que la suspensión de garantías no debe 

exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta ilegal toda actuación de los poderes 

públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente señalados en las disposiciones 

que decretan el estado de excepción. En este sentido, las limitaciones que se imponen a la actuación 

del Estado responden a la necesidad genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios 

idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 

razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por 

la Convención o derivados de ella. En efecto, la suspensión de garantías constituye una situación 

excepcional, según la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a 

los derechos y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos 

más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de garantías comporte la suspensión 

temporal del Estado de Derecho o que autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la 

legalidad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de 

los límites legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en 

condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender 

que el gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad 

excepcional está autorizada.  

121. Se desprende que al momento de la detención de Gladys Espinoza se había prorrogado el 

estado de excepción que suspendía, entre otros, el derecho a ser detenidos solamente por orden 
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judicial o en flagrante delito […]. Asimismo, se encontraban vigentes las normas de procedimiento 

aplicables a la investigación policial, la instrucción y el juicio de los delitos de terrorismo y traición a 

la patria decretadas el 5 de mayo y 21 de septiembre de 1992 […]. Sobre este punto, los 

representantes y la Comisión no argumentaron que al momento los hechos del presente caso no 

existiera en el Perú una situación que requiriera la suspensión de los derechos señalados. Sin 

perjuicio de ello, la Corte observa que, si bien se encontraba suspendido el derecho a ser detenido 

solamente por orden judicial o en flagrante delito, en dichas normas de procedimiento se permitió 

que una persona presuntamente implicada en el delito de terrorismo podía ser mantenida en 

detención preventiva por un plazo no mayor de 15 días naturales, los cuales podían ser prorrogados 

por un período igual sin que la persona fuera puesta a disposición de autoridad judicial […]. A su vez, 

se dispuso la improcedencia de “las Acciones de Garantía de los detenidos, implicados o procesados 

por delito de terrorismo, comprendidos en el Decreto Ley N° 25.475”. La Corte considera que las 

posibles afectaciones a Gladys Espinoza debido la aplicación de las normas mencionadas deben ser 

analizadas a la luz de las garantías contempladas en los artículos 7.3, 7.5 y 7.6 de la Convención, por 

lo que procede a su análisis en los sub acápites siguientes. 

LA PROHIBICIÓN DE LA PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA 

LIBERTAD ES UN DERECHO INDEROGABLE NO 

SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN 

 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325.  

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 

convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en cuanto a 

que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es un derecho 

inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un conflicto armado interno”, o en 

otras circunstancias, como cuando se practique la privación de libertad por razones de seguridad 

pública.  

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un conflicto 

armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes mencionaron el derecho 

internacional humanitario, no se desprende que el mismo permita una mejor comprensión o 

determinación de las obligaciones estatales relativas a la detención de las presuntas víctimas que la 

que se desprende de la Convención Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el 

derecho internacional humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar 

las detenciones y siendo que en comparación con el mismo las normas de la Convención Americana 

contienen garantías más específicas y protectoras del derecho a la libertad personal.  

7. INFORMACIÓN SOBRE LAS RAZONES DE DETENCIÓN (ARTÍCULO 7.4)  

EN 2 DETENCIONES INDIVIDUO NO FUE INFORMADO SOBRE 

LA CONDUCTA DELICTIVA QUE SE LE IMPUTÓ, NI SOBRE EL 

MOTIVO DE SU DETENCIÓN, VIOLÁNDOSE EL ARTÍCULO 7.4 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.  
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82. En lo que respecta al artículo 7.4 de la Convención Americana, éste constituye un mecanismo 

para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, 

a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo detenido. Siguiendo este mismo espíritu, el 

artículo 84 de la Constitución hondureña vigente establece que “[e]l arrestado o detenido debe ser 

informado en el acto y con toda claridad de sus derechos y de los hechos que se le imputan”. Ha 

quedado demostrado que en la primera detención no se informó al señor Juan Humberto Sánchez 

sobre las conductas delictivas que se le imputaban, sino que al día siguiente su padre de crianza fue 

informado por el Alcalde de Colomoncagua de los motivos de su detención […]. En cuanto a la 

segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez, la misma se llevó a cabo sin orden judicial por 

agentes del Estado en horas de la noche, siguiendo el patrón que ha sido demostrado en este caso 

[…] y tampoco se informó al señor Juan Humberto Sánchez o a sus familiares presentes al momento 

de la detención los motivos de la misma, violándose de esta manera el artículo 7.4 de la Convención 

Americana en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez. 

DETENIDO TIENE DERECHO A NOTIFICAR LO OCURRIDO A 

UNA TERCERA PERSONA (FAMILIAR, POR EJEMPLO), LO 

QUE ES DE ESPECIAL IMPORTANCIA CON MENORES 

 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

92. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención contempla un mecanismo para 

evitar conductas ilegales o arbitrarias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la 

defensa del detenido, por lo que este último y quienes ejercen representación o custodia legal del 

mismo tienen derecho a ser informados de los motivos y razones de la detención cuando ésta se 

produce y de los derechos del detenido.  

93. Por otra parte, el detenido tiene también derecho a notificar lo ocurrido a una tercera persona, 

por ejemplo a un familiar o a un abogado. En este sentido, la Corte ya ha señalado que “[e]l derecho 

de establecer contacto con un familiar cobra especial importancia cuando se trat[a] de detenciones 

de menores de edad”. Esta notificación debe ser llevada a cabo inmediatamente por la autoridad 

que practica la detención y, cuando se trate de menores de edad, deben adoptarse, además, las 

providencias necesarias para que efectivamente se haga la notificación.  

94. En este caso, se probó que ni Rafael Samuel ni Emilio Moisés Gómez Paquiyauri, al momento de 

su detención, ni sus familiares, fueron informados de los motivos de ésta, de las conductas delictivas 

que se les imputaban y de sus derechos como detenidos, todo lo cual constituye una violación del 

artículo 7.4 de la Convención, en perjuicio de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri. 

AL MOMENTO DE SER PRIVADO DE SU LIBERTAD, 

DETENIDO DEBE SER NOTIFICADO DE SU DERECHO A 

ESTABLECER CONTACTO CON UNA TERCERA PERSONA 

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.  

112. Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda su 

primera declaración ante la autoridad, debe ser notificado de su derecho de establecer contacto con 

una tercera persona, por ejemplo, un familiar, un abogado o un funcionario consular, según 
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corresponda, para informarle que se halla bajo custodia del Estado. La notificación a un familiar o 

allegado tiene particular relevancia, a efectos de que éste conozca el paradero y las circunstancias 

en que se encuentra el inculpado y pueda proveerle la asistencia y protección debidas. En el caso de 

la notificación a un abogado tiene especial importancia la posibilidad de que el detenido se reúna en 

privado con aquél, lo cual es inherente a su derecho a beneficiarse de una verdadera defensa. En el 

caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que el cónsul “podrá asistir al detenido en 

diversos actos de defensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la obtención 

de pruebas en el país de origen, la verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal 

y la observación de la situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión”. Esto no 

ocurrió en el presente caso. 

DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA O RETENIDA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7.4 Y 8.2.b) DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.  

224. Por otro lado, el artículo 7.4 de la Convención exige que toda persona detenida o retenida debe 

ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos 

formulados en su contra. A su vez, el artículo 8.2.b) exige que la comunicación al inculpado de la 

acusación formulada en su contra sea “previa y detallada”.  

225. El artículo 8.2.b) de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales competentes 

notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los delitos o faltas por los 

cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso. Para que 

este derecho opere en plenitud y satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa 

notificación ocurra antes de que el inculpado rinda su primera declaración. Más aún, la Corte estima 

que se debe tomar en particular consideración la aplicación de esta garantía cuando se adoptan 

medidas que restringen, como en este caso, el derecho a la libertad personal. 

PERSONA ARRESTADA EN FLAGRANTE DELITO CONSERVA 

EL DERECHO A SER INFORMADA DE LAS RAZONES DE SU 

DETENCIÓN Y SER NOTIFICADA DE LOS CARGOS 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

83. El derecho de la persona detenida o retenida de ser informada de las razones de su detención y 

notificada, sin demora, de los cargos formulados en su contra está consagrado en el artículo 7.4 de la 

Convención Americana, que no distingue entre la detención efectuada por orden judicial y la que se 

practica infragranti. Por ello se puede concluir que el arrestado en flagrante delito conserva aquel 

derecho. 

84. Tomando en cuenta que esa información permite el adecuado derecho de defensa, es posible 

sostener que la obligación de informar a la persona sobre los motivos y las razones de su detención y 

acerca de sus derechos no admite excepciones y debe ser observado independientemente de la 

forma en que ocurra la detención.  
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NO SE SATISFACE EL ARTÍCULO 7.4 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS SI, AL MOMENTO DE 

LA DETENCIÓN, SOLO SE MENCIONA LA BASE LEGAL  

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

69. Como se desprende del párrafo 59 […], el derecho interno exige que “[t]oda persona se[a] 

informada inmediatamente de la causa de su detención”. Adicionalmente, la Convención Americana 

consagra en el artículo 7.4 que “[t]toda persona detenida o retenida debe ser informada de las 

razones de su detención”. Lo anterior lleva a la Corte a analizar los hechos de este caso bajo esos dos 

parámetros normativos: el interno y el convencional. Si se establece que el Estado no informó a las 

víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención será ilegal y, por ende, contraria 

al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una violación del derecho consagrado en el 

artículo 7.4 de la misma. 

70. Esta Corte, en el caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, estableció que la información de los 

“motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual “constituye un 

mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación 

de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo”. Adicionalmente, el derecho a 

ser informado de los motivos de la detención permite al detenido impugnar la legalidad de la misma, 

haciendo uso de los mecanismos legales que todo Estado debe ofrecer, en los términos del artículo 

7.6 de la Convención.  

71. La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente supone informar, en 

primer lugar, de la detención misma. La persona detenida debe tener claro que está siendo 

detenida. En segundo lugar, el agente que lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje 

simple, libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. 

No se satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal.  

73. En el presente caso la víctima no tiene ningún mecanismo a su alcance que le posibilite probar 

este hecho. Su alegación es de carácter negativo, señala la inexistencia de un hecho. El Estado, por 

su lado, sostiene que la información de las razones de la detención sí se produjo. Esta es una 

alegación de carácter positivo y, por ello, susceptible de prueba. Además, si se toma en cuenta que 

la Corte ha establecido en otras oportunidades que “en los procesos sobre violaciones de derechos 

humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de 

allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del Estado”, se llega 

a la conclusión de que la carga probatoria en este punto corresponde al Estado. En consecuencia, la 

Corte considera que el Estado no probó que sus autoridades informaron al señor Chaparro de los 

motivos y razones de su detención, lo que constituye una violación del artículo 7.4 de la Convención 

y, por ser también contrario a la ley interna, del artículo 7.2 del mismo tratado, en perjuicio del 

señor Chaparro. 

LA PRIMERA OBLIGACIÓN DEL ARTÍCULO 7.4 DE LA 

CONVENCIÓN NO ESPECIFICA QUE LA INFORMACIÓN QUE 

EL DETENIDO DEBE RECIBIR TENGA QUE SER ESCRITA 

 



64 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

76. En segundo lugar, la primera obligación del artículo 7.4 de la Convención no especifica que la 

información que el detenido debe recibir tenga que ser escrita. Para esta Corte, puede satisfacerse 

dicha obligación de manera oral, no así la segunda obligación del artículo 7.4 de la Convención, 

referente a la notificación, sin demora, del cargo o cargos formulados contra el detenido, la cual 

debe darse por escrito. Sin embargo, en el presente caso no es necesario entrar a analizar la segunda 

obligación del artículo 7.4 convencional, puesto que tal y como fue establecido en el párrafo 73 […], 

el Estado incumplió con la primera obligación del mencionado precepto. 

LA FORMULACIÓN DE CARGOS 14 MESES DESPUÉS DEL 

ARRESTO, ES UNA CLARA VIOLACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

ESTATAL DE NOTIFICAR LOS CARGOS “SIN DEMORA” 

 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008. Serie C No. 180.  

105. Este Tribunal ha establecido que la información de los “motivos y razones” de la detención 

debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones 

ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el 

derecho de defensa del individuo detenido”. Adicionalmente, el derecho a ser informado de los 

motivos de la detención permite al detenido impugnar la legalidad de la misma, haciendo uso de los 

mecanismos legales que todo Estado debe ofrecer, en los términos del artículo 7.6 de la Convención.  

109. En el presente caso, la Corte considera innecesario analizar si se le informó o no de las razones 

de su detención con base en la normativa interna, dado que el proceso penal se encuentra viciado y 

la detención misma ya fue calificada de ilegal y arbitraria. Aún en el caso en que los tribunales 

penales ordinarios hubiesen sido competentes, la Corte considera que al haber formulado los cargos 

que se imputaban al señor Neptune, por medio de ese auto de cierre de instrucción, 14 meses 

después de su arresto, el Estado incurrió en una clara violación de su obligación de notificar los 

cargos “sin demora”, contenida en el artículo 7.4 de la Convención. El punto relevante es que si la 

persona no es informada adecuadamente de las razones de la detención, no sabe contra cuál cargo 

defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial. 

OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR CARGOS SIN DEMORA, SEGÚN 

EL ARTÍCULO 7.4, PERSISTE AÚN DESPUÉS DE QUE FISCAL 

HUBIESE INFORMADO ORALMENTE MOTIVO DE DETENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.  

149. Como se desprende del párrafo supra, el derecho interno exige que “[t]oda persona será 

informada inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención”. En el mismo 

sentido, el artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para la persona que está 

siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la 

notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La información de los “motivos y razones” de la 

detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar 

detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, 
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garantiza el derecho de defensa del individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que 

lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y 

bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la 

Convención si sólo se menciona la base legal. En la medida en que se encuentra previsto en una 

norma interna que no se encontraba suspendida […], si la persona no es informada adecuadamente 

de las razones de la detención, incluyendo los hechos y su base jurídica, no sabe contra cuál cargo 

defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial. Si se establece que el Estado 

no informó a las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención será ilegal y, por 

ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una violación del derecho 

consagrado en el artículo 7.4 de la misma.  

151. Respecto a la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos formulados contra la 

señora J., la Corte recuerda que esta obligación existe incluso si la fiscal del Ministerio Público 

informó oralmente de los motivos de la detención a la señora J. En el presente caso, los hechos 

relativos al cumplimiento de esta obligación están relacionados con el deber de comunicar al 

inculpado de la imputación formulada en su contra, incluido en el artículo 8.2.b), por lo que se 

analizarán de manera conjunta […].  

198. En el presente caso la señora J. fue informada oralmente de los motivos de su detención 

durante el allanamiento al inmueble en la calle Las Esmeraldas […]. No obstante, este Tribunal 

reitera la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos formulados, conforme al artículo 

7.4 de la Convención, persiste inclusive después de que la fiscal del Ministerio Público hubiese 

informado oralmente de los motivos de la detención […]. En este sentido, la Corte constata que, si 

bien el 14 de abril de 1992 la señora J. fue notificaba que se encontraba detenida “para 

esclarecimiento de[l] Delito de Terrorismo”, no consta en el expediente que haya sido notificada de 

los hechos, causas y razones que llevaban al Estado a formular dicha imputación. La primera 

declaración que dio la señora J. ante una autoridad estatal fue su manifestación policial realizada el 

21 de abril de 1992 […] y no consta que, previo a esta declaración, la señora J. haya sido informada 

por escrito de los motivos de su detención, las razones que llevaron al Estado a formular la 

imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal que se da de esos hechos, 

más allá de la notificación genérica y no motivada de que estaba siendo investigada por el delito de 

terrorismo. De acuerdo a la información aportada al expediente del presente caso, los primeros 

documentos por los cuales la señora J. o su abogado habrían podido conocer por escrito las razones 

de su detención, son el atestado policial y la denuncia penal, ambos de 28 de abril de 1992 […]. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 7.4, EN MATERIA DE 

MENORES DE EDAD, DEBE TOMAR EN CUENTA LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. Serie C 

No. 281.  

167. A su vez, para la interpretación del artículo 7.4 en materia de menores de edad, debe tomarse 

en cuenta lo previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 

cuanto establece el derecho de todo niño a ser informado sin demora y directamente, o cuando sea 

procedente, por intermedio de sus padres o representantes legales, de los cargos que pesan sobre 

él. Asimismo, las Reglas Mínimas de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas 
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de Beijing) disponen que “cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus 

padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres o 

al tutor en el más breve plazo posible”.  

168. La Comisión y los representantes alegaron la falta de notificación pronta a los familiares sobre 

el destino de Eduardo Landaeta. No obstante, la Corte constató que a las 17:30 hrs. del día 29 de 

diciembre de 1996, se le permitió a Eduardo llamar por teléfono a su padre y avisarle de su situación 

[…]. Dicho tiempo representa aproximadamente 30 minutos luego de su detención. Asimismo, de la 

prueba presentada ante la Corte, se desprende que diversos funcionarios tuvieron contacto con los 

padres de Eduardo y se refirieron a su situación, por lo que este Tribunal considera que el Estado no 

incumplió con el extremo de su obligación de notificación inmediata de la detención a los padres del 

menor de edad. 

LA INFORMACIÓN SOBRE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN 

DEBE DARSE CUANDO ÉSTA SE PRODUCE GARANTIZANDO 

ASÍ EL DERECHO DE DEFENSA DEL INDIVIDUO 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

124. La Comisión y los representantes argumentaron que Gladys Espinoza no fue informada 

oportunamente de las razones de su detención ni de los cargos que se le imputaban […]. El artículo 

7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la 

información en forma oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la notificación, que debe 

ser por escrito, de los cargos. La información de los “motivos y razones” de la detención debe darse 

“cuando ésta se produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o 

arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de 

defensa del individuo. La Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo la detención debe 

informar en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los 

que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la 

base legal. Si la persona no es informada adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo 

los hechos y su base jurídica, no sabe contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace 

ilusorio el control judicial. La Corte nota que este deber se encuentra dispuesto en una norma 

interna que no se encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.h, [Constitución Política del Perú 

expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]).  

126. Al respecto, la Corte entiende que fue mediante un interrogatorio y en el marco de la 

investigación policial, que Gladys Espinoza tuvo conocimiento de las razones de su detención, sin 

que se tenga certeza sobre el momento específico ni las circunstancias en que esto ocurrió. Por 

tanto, el Estado incumplió con la obligación convencional de informar en forma oral o escrita sobre 

las razones de la detención.  

127. Por otro lado, de la prueba se desprende que al día siguiente de su detención, esto es, el 18 de 

abril de 1993, Gladys Espinoza firmó una constancia identificada como “notificación de detención”, 

mediante la cual se indica únicamente que: “Por la presente, se le comunica a Ud. que se encuentra 

detenido(a) en esta Unidad Policial, para esclarecimiento de Delito de Terrorismo”. Sobre este 

punto, consta que el 7 de mayo de 1993 y en presencia del Instructor de una de las Oficinas de la 

DINCOTE, Gladys Espinoza afirmó: “s[í] he sido comunicada por escrito [d]el motivo de mi 

detención”. Al respecto, la Corte ha señalado que, en un caso en que se alegue la violación del 
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artículo 7.4 de la Convención, se deben analizar los hechos bajo el derecho interno y la normativa 

convencional. En este sentido, si bien, de conformidad con la norma interna que no se encontraba 

suspendida (artículo 2 inciso 20.h, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la 

época de los hechos de este caso]) y los estándares convencionales […], Gladys Espinoza debió ser 

notificada inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención, incluyendo los 

cargos, los hechos y su base jurídica, en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, esto no ocurrió 

así, ya que recién un día después de su detención se le notificó solamente que se encontraba 

detenida para el esclarecimiento de delito de terrorismo.  

128. En razón de que no se le informó de las razones de la detención ni se le notificaron los cargos 

formulados según los estándares convencionales, la Corte determina que se vulneró el artículo 7.4 

de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de 

Gladys Carol Espinoza Gonzáles. 

LA FALTA DE COMUNICACIÓN SOBRE LAS RAZONES DE LA 

DETENCIÓN LIMITÓ LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR LA 

PRETENDIDA ILICITUD DEL ACTO QUE SE LE ATRIBUÍA 

 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 301.  

211. A fin de analizar si en el caso se observó el artículo 7.4 de la Convención y el artículo 8 del 

tratado en su apartado 2, incisos b) y c), corresponde en primer lugar dejar sentado que el Decreto 

Supremo No. 084 DE/CCFFAA no suspendió normas vinculadas a dichos mandatos convencionales. 

212. De acuerdo a la prueba, no consta un acto en que se motivara la necesidad de privación de 

libertad del señor Galindo, como tampoco que él solicitara tal medida, ni tampoco surge de la 

prueba que al ser el señor Galindo privado de su libertad se le comunicara las razones de ello, ni en 

forma oral ni escrita. Al respecto, en el acta de las 8:00 horas del 15 de octubre de 1994 sólo consta 

que el señor Galindo “solicit[ó] las garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. Ello 

en modo alguno puede considerarse base suficiente para entender que había sido debidamente 

informado de las razones de su privación de libertad. En razón de ello, la Corte considera que el 

Estado violó el artículo 7.4 de la Convención, en perjuicio del señor Galindo, en relación con la 

obligación de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 del tratado.  

213. En cuanto a las garantías judiciales, en el caso se observa que la detención se relacionó con el 

procedimiento al que el señor Galindo se vio vinculado, cuyas primeras actuaciones, además de la 

detención, son las actas de 15 de octubre de 1994, y que finalizó con la Resolución Fiscal de 4 de 

noviembre de 1994, confirmada el 9 de noviembre siguiente.  

214. Se ha señalado la vinculación que presenta la observancia del inciso 4 del artículo 7 de la 

Convención, norma que se ha determinado violada en el caso, con el derecho de defensa. Teniendo 

en cuenta lo expuesto, la Corte encuentra que la falta de información sobre los motivos de su 

detención y la situación de incertidumbre mientras la misma duró, menoscabó el derecho de 

defensa del señor Galindo. Las circunstancias del caso y el procedimiento seguido evidencian que la 

falta de comunicación sobre las razones de la detención implicaron una limitación en la posibilidad 

de cuestionar o controvertir la pretendida ilicitud del acto que se le atribuía.  

215. Por lo expuesto, la Corte concluye que Perú vulneró el artículo 8.2.b y 8.2.c de la Convención, 

en perjuicio del señor Luis Antonio Galindo Cárdenas. 
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ARTÍCULO 7.4 ALUDE A DOS GARANTÍAS PARA LA 

PERSONA QUE ESTÁ SIENDO DETENIDA: INFORMACIÓN 

SOBRE LAS RAZONES Y LA NOTIFICACIÓN DE LOS CARGOS 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.  

110. En relación con la alegada violación del artículo 7.4 de la Convención, esta norma alude a dos 

garantías para la persona que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre 

las razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La 

información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual 

constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de 

la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo. El agente que lleva 

a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, los hechos y bases 

jurídicas esenciales en los que se basa la detención, por lo que no se satisface el artículo 7.4 de la 

Convención si sólo se menciona la base legal. 

8. DERECHO A COMPARECER, SIN DEMORA, ANTE JUEZ (ARTÍCULO 7.5) 

CORTE EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS: NINGUNA 

SITUACIÓN OTORGA A LAS AUTORIDADES LA POTESTAD 

DE PROLONGAR INDEBIDAMENTE UNA DETENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52.  

108. La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos señala que la disposición del 

artículo 5 de la Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las Libertades 

Fundamentales (en adelante “Convención Europea” o “Convención de Roma”) que establece que “la 

persona detenida debe ser puesta inmediatamente ante el juez”, supone que un individuo que ha 

sido privado de su libertad sin ningún tipo de control judicial debe ser liberado o puesto 

inmediatamente a disposición de un juez, pues el cometido esencial de este artículo es la protección 

de la libertad del individuo contra la interferencia del Estado. La Corte mencionada ha sostenido que 

si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de conformidad con las características 

especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad 

de prolongar indebidamente el período de detención sin afectar el artículo 5.3 de la Convención 

Europea. 

QUE JUEZ CONOZCA LA CAUSA O LE SEA REMITIDO EL 

INFORME POLICIAL, NO SATISFACE GARANTÍA DEL 7.5 YA 

QUE EL DETENIDO DEBE COMPARECER PERSONALMENTE 

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.  

118. Este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones sobre este punto. En primer lugar, 

los términos de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención son claros en cuanto a que 

la persona detenida debe ser llevada sin demora ante un juez o autoridad judicial competente, 
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conforme a los principios de control judicial e inmediación procesal. Esto es esencial para la 

protección del derecho a la libertad personal y para otorgar protección a otros derechos, como la 

vida y la integridad personal. El hecho de que un juez tenga conocimiento de la causa o le sea 

remitido el informe policial correspondiente, como lo alegó el Estado, no satisface esa garantía, ya 

que el detenido debe comparecer personalmente ante el juez o autoridad competente. […] 

EL CONTROL JUDICIAL INMEDIATO ES UNA MEDIDA 

TENDIENTE A EVITAR LA ARBITRARIEDAD O ILEGALIDAD 

DE LAS DETENCIONES 

 

Corte IDH. Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 

2005. Serie C No. 137.  

109. Asimismo, el Tribunal ha señalado que el artículo 7.5 de la Convención dispone que toda 

persona sometida a una detención tiene derecho a que una autoridad judicial revise dicha 

detención, sin demora, como medio de control idóneo para evitar las capturas arbitrarias e ilegales. 

El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las 

detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar 

los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coer ción, cuando sea 

estrictamente necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente 

con la presunción de inocencia. El simple conocimiento por parte de un juez de que una persona 

está detenida no satisface esa garantía, ya que el detenido debe comparecer personalmente y rendir 

su declaración ante el juez o autoridad competente. 

NO PUEDE CONSIDERARSE QUE LA DECLARACIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS ANTE EL FISCAL CUMPLA CON EL DERECHO 

CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 7.5 DE LA CONVENCIÓN  

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

84. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte en otro caso relativo al Estado ecuatoriano, no puede 

considerarse que la declaración de las víctimas ante el fiscal cumpla con el derecho consagrado en el 

artículo 7.5 de la Convención de ser llevado ante un “juez u otro funcionario autorizado por la ley 

para ejercer funciones judiciales”. 

NO ES ACEPTABLE EL ARGUMENTO ESTATAL REFERENTE 

A QUE SE CUMPLIÓ CON EL ARTÍCULO 7.5 PUESTO QUE LA 

JUEZA ESTUVO PRESENTE DURANTE LAS DETENCIONES 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

85. Por otro lado, la Corte no acepta el argumento estatal referente a que se cumplió con el artículo 

7.5 puesto que la Jueza de la causa estuvo presente al momento de las detenciones y ejerció un 

control judicial directo, dando a entender que no había necesidad de llevar a las víctimas 

nuevamente ante ella. Aún cuando la presencia de la Jueza podría calificarse como una garantía 

adicional, no es suficiente por sí misma para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” 
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ante un juez. La autoridad judicial debe oír personalmente al detenido y valorar todas las 

explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la 

privación de libertad. En el presente caso no existe evidencia de que esto haya ocurrido. 

NORMA ESTABLECE QUE EXTRANJERO SERÁ “PUESTO A 

ÓRDENES” DEL DIRECTOR DE MIGRACIÓN, LO QUE NO 

NECESARIAMENTE EQUIVALE A “PONER EN PRESENCIA” 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

109. El tribunal nota que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero será puesto a 

órdenes del Director del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia. Según 

surge de los hechos y la prueba del caso, el señor Vélez Loor, tras su aprehensión en Tupiza, fue 

“remitido” o puesto a órdenes de la Dirección de Migración y Naturalización de Darién por la Policía 

Nacional de la zona del Darién a través del oficio No. ZPD/SDIIP 192-02. La Corte entiende que poner 

a órdenes no necesariamente equivale a poner en presencia del Director de Migración. Ciertamente, 

como ya ha sido establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido 

debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente al 

detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la 

liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. 

LA INMEDIATA REVISIÓN JUDICIAL DE LA DETENCIÓN 

TIENE PARTICULAR RELEVANCIA CUANDO SE APLICA A 

CAPTURAS REALIZADAS SIN ORDEN JUDICIAL 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

129. La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció incomunicada 

por varios días y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar ochenta días después de su 

detención […]. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 

persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la 

exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por 

la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la 

autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones 

que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de 

libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad 

de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador 

garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción 

cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 

consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención tiene 

particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar de que dicho 

derecho estaba suspendido (artículo 2 inciso 20.g, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y 

vigente en la época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede ser considerada como 

absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso. 
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POR DECRETO PRIVACIÓN DE LIBERTAD ERA OBLIGATORIA 

DURANTE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN HACIENDO INVIABLE 

VALORAR CONTINUIDAD O NO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319. 

121. En virtud de los artículos 7.2, 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención, la regla general debe ser la 

libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que éste goza de 

un estado jurídico de inocencia. En casos excepcionales, el Estado podrá recurrir a una medida de 

encarcelamiento preventivo a fin de evitar situaciones que pongan en peligro la consecución de los 

fines del proceso (la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las 

investigaciones ni eludirá la acción de la justicia). Para que una medida privativa de libertad se 

encuentre en concordancia con las garantías consagradas en la Convención, su aplicación debe 

conllevar un carácter excepcional y respetar el principio de presunción de inocencia y los principios 

de legalidad, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática.  

122. La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de detención o 

prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención Americana, que en lo 

relevante para el presente caso son las siguientes: 

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines legítimos y 

razonablemente relacionados con el proceso penal. No puede convertirse en una pena 

anticipada ni basarse en fines preventivos-generales o preventivo especiales atribuibles a la 

pena.  

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente 

que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga. La sospecha 

debe estar fundada en hechos específicos, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas.  

c) Está sujeta a revisión periódica: no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que 

motivaron su adopción, por lo que las autoridades deben valorar periódicamente si se 

mantienen las causas de la medida y la necesidad y la proporcionalidad de ésta y que el plazo 

de la detención no haya sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón.  

d) Además de legal, no puede ser arbitraria: esto implica, entre otros, que la ley y su aplicación 

deben respetar una serie de requisitos, en particular que su finalidad sea compatible con la 

Convención. En este sentido, las características personales del supuesto autor y la gravedad 

del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión 

preventiva. Asimismo, el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 

verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso 

concreto. Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente para 

disponerla o mantenerla será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 

125. En los términos de dicha disposición del Decreto Ley No. 25475, la privación de libertad 

resultaba obligatoria durante la etapa de instrucción “sin excepción alguna”, por lo que 

implícitamente se impedía la valoración sobre la pertinencia de ordenar o continuar con la prisión 

preventiva. Además, mientras estuvo vigente, tal norma imponía el dictado obligatorio de un auto 

de apertura de instrucción por parte del juez penal y la prohibición expresa para que éste pudiera 

pronunciarse de manera previa al juicio y la sentencia sobre cualquier incidente procesal o de otra 
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índole, que resultara favorable al procesado o que pudiera dar lugar a la culminación del proceso. En 

esos términos, es evidente que el artículo 13.a) del Decreto Ley No. 25475 resultaría per se 

incompatible con el contenido de los artículos 1.1, 2, 7.1, 7.3 y 8.2 de la Convención. 

Casos de secuestro, desapariciones forzadas y ejecuciones sumarias 

SECUESTRO Y DESAPARICIÓN EN RELACIÓN CON LA 

PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA LIBERTAD, COMO 

INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 7 CONVENCIONAL 

 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 

1988. Serie C No. 4. 

155. […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, 

además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos 

adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que 

reconoce el derecho a la libertad personal y que en lo pertinente dispone […]”.  

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que 

lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser llevado ante un juez o 

tribunal competente que conociera de su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la 

libertad personal reconocido en el artículo 7 de la Convención y constituye una violación, imputable 

a Honduras, de los deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma 

Convención. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS REPRESENTA 

UN FENÓMENO DE PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA 

LIBERTAD QUE INFRINGE EL ARTÍCULO 7 

 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre 

de 2000. Serie C No. 70.  

142. En casos de desaparición forzada de personas, la Corte ha sostenido que ésta representa un 

fenómeno de “privación arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho del detenido a ser 

llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de 

su arresto, todo lo cual infringe el artículo 7 de la Convención”. 

AGENTES ESTATALES QUE REALIZARON DETENCIÓN 

ACTUARON CLANDESTINAMENTE PARA OCULTAR TAL 

DETENCIÓN Y LA EVENTUAL EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL  

 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99.  

83. El artículo 7.5 de la Convención tiene como objetivo que la detención de una persona sea 

sometida a una revisión judicial, siendo éste el mecanismo de control idóneo para evitar detenciones 

arbitrarias e ilegales. En el caso sub judice, en contravención a lo establecido en dicho inciso, en la 

segunda detención el señor Juan Humberto Sánchez tampoco fue “puest[o] a la orden de autoridad 

competente para su juzgamiento [dentro de las 24 horas siguientes a su detención]”, como lo 
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ordena a su vez el mencionado artículo 71 de la Constitución Política de Honduras. Es evidente que 

el señor Juan Humberto Sánchez no fue puesto a disposición de la autoridad competente, como se 

desprende del silencio que guardaron las autoridades militares al día siguiente de la segunda 

detención de aquél pese a la insistencia del padre de crianza […]; de la ineficacia y el retardo que 

demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus […]; y del estado con signos evidentes de 

tortura en el que apareció el cadáver […]; todas estas situaciones consistentes con el patrón de 

comportamiento de las autoridades al momento de los hechos. En este sentido, la Corte observa que 

los agentes estatales que realizaron la segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez en 

ningún momento tuvieron la intención de someter su accionar a una revisión judicial o mecanismo 

de control; por el contrario, éstos actuaron clandestinamente para ocultar la detención y eventual 

ejecución extrajudicial del señor Juan Humberto Sánchez. De esta manera se configura una violación 

del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez. 

DETENCIONES SE ENMARCARON DENTRO DE PRÁCTICA 

SISTEMÁTICA DE VIOLACIIONES A LOS DDHH COMO 

EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES SOSPECHOSAS 

 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

88. Asimismo, la Corte ha tenido por probado que la detención de Rafael Samuel y Emilio Moisés 

Gómez Paquiyauri se enmarcó dentro de una práctica sistemática de violaciones a los derechos 

humanos, entre ellas ejecuciones extrajudiciales de personas sospechosas de pertenecer a grupos 

armados, realizadas por agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales. Este tipo 

de operativo es incompatible con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, de la 

presunción de inocencia, de la existencia de orden judicial para llevar a cabo una detención y de la 

obligación de poner a los detenidos a la orden de una autoridad judicial competente  

Sin demora 

CORTE EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS: VOCABLO 

“INMEDIATAMENTE” DEBE SER INTERPRETADO CON 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE CADA CASO 

 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre 

de 2000. Serie C No. 70.  

140. Tanto este Tribunal como la Corte Europea han considerado de particular importancia el pronto 

control judicial de las detenciones para prevenir las arbitrariedades. Un individuo que ha sido 

privado de su libertad sin ningún tipo de control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente 

a disposición de un juez, pues el cometido esencial del artículo 7 de la Convención es la protección 

de la libertad del individuo contra la interferencia del Estado. La Corte Europea ha sostenido que si 

bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de conformidad con las características 

especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad 

de prolongar indebidamente el período de detención sin afectar el artículo 5.3 de la Convención 

Europea. Dicho Tribunal destacó que la falta de reconocimiento de la detención de un individuo es 

una completa negación de las garantías que deben ser otorgadas y una más grave violación del 

artículo en cuestión. 
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TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7.5 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SON CLAROS EN CUANTO A QUE PERSONA 

DETENIDA DEBE SER LLEVADA SIN DEMORA ANTE JUEZ 

 

Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

24 de junio de 2005. Serie C No. 129. 

78. Tal y como lo ha señalado en otros casos, este Tribunal estima necesario realizar algunas 

precisiones sobre este punto. En primer lugar, los términos de la garantía establecida en el artículo 

7.5 de la Convención son claros en cuanto a que la persona detenida debe ser llevada sin demora 

ante un juez o autoridad judicial competente, conforme a los principios de control judicial e 

inmediación procesal. Esto es esencial para la protección del derecho a la libertad personal y para 

otorgar protección a otros derechos, como la vida y la integridad personal. El simple conocimiento 

por parte de un juez de que una persona está detenida no satisface esa garantía, ya que el detenido 

debe comparecer personalmente y rendir su declaración ante el juez o autoridad competente. 

LA INMEDIATA REVISIÓN JUDICIAL DE LA DETENCIÓN 

TIENE PARTICULAR RELEVANCIA CUANDO SE APLICA A 

CAPTURAS INFRAGANTI 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

88. La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica a 

capturas infraganti […] y constituye un deber del Estado para garantizar los derechos del detenido. 

SI LAS VÍCTIMAS FUERON PUESTAS A DISPOSICIÓN DE LA 

JUEZA DE LA CAUSA, 23 DÍAS DESPUÉS DE SU DETENCIÓN, 

ELLO VULNERARÍA EL ARTÍCULO 7.5 CONVENCIONAL 

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170.  

80. La Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron puestas a disposición de la Jueza de la causa “23 

días después de su detención”, lo cual sería contrario a la ley interna y al artículo 7.5 de la 

Convención Americana. El Estado sostuvo que hubo un “control judicial inmediato” de las 

detenciones.  

81. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe 

ser sometida sin demora a revisión judicial. El control judicial inmediato es una medida tendiente a 

evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de 

Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de 

medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que 

se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 

LA CORTE EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS HA 

EQUIPARADO EL TÉRMINO “SIN DILACIÓN” CON EL 

TÉRMINO “INMEDIATAMENTE” 
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Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008. Serie C No. 180.  

107. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe 

ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha entendido que el control judicial inmediato 

es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 

que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 

autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y 

procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de 

inocencia. En este sentido también se ha pronunciado la Corte Europea, la cual además ha 

equiparado el término “sin dilación” (“aussitôt”) con el término “inmediatamente” 

(“immédiatement”), y ha establecido que la flexibilidad en la interpretación de este término debe 

ser limitada. Esto es así, dado que la detención preventiva “es la medida más severa que se puede 

aplicar a una persona acusada de delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, 

limitado por el principio de legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de 

acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una sociedad democrática”, pues “es una medida 

cautelar, no punitiva”. 

EN ZONAS DE PRESENCIA MILITAR, REMISIÓN SIN DEMORA 

ANTE AUTORIDAD JUDICIAL COBRA MAYOR IMPORTANCIA 

PARA MINIMIZAR RIESGO DE VIOLACIÓN A DERECHOS 

 

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220.  

102. Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal […] en lo que concierne a la autoridad competente para 

la remisión sin demora, este Tribunal reitera que los señores Cabrera y Montiel debieron ser llevados 

ante el juez lo más pronto posible y, en este caso, ello no ocurrió sino hasta casi 5 días después de su 

detención. En ese sentido, el Tribunal observa que los señores Cabrera y Montiel fueron puestos a 

disposición de la autoridad competente excediendo el término establecido en la Convención 

Americana, que claramente exige la remisión “sin demora” ante el juez o funcionario autorizado por 

la ley para ejercer funciones judiciales sobre control de la libertad. Al respecto, la Corte reitera que 

en zonas de alta presencia militar, donde los miembros de la institución militar asumen control de la 

seguridad interna, la remisión sin demora ante las autoridades judiciales cobra mayor importancia 

con el fin de minimizar cualquier tipo de riesgo de violación a los derechos de la persona […]. En 

consecuencia, la Corte considera que se vulneró el artículo 7.5 de la Convención Americana en 

perjuicio de los señores Cabrera y Montiel. Además, dada la falta de remisión sin demora ante la 

autoridad competente, el Tribunal considera que esta irregularidad en el control de la detención la 

transformó en arbitraria y no estima pertinente hacer ningún tipo de pronunciamiento sobre la 

causa que originó la misma. Por tanto, la Corte declara la violación del artículo 7.3, en relación con el 

artículo 1.1 de la Convención Americana. 

CORRESPONDE DEMOSTRAR SI HUBO RAZONES LEGÍTIMAS 

PARA NO HABER PUESTO, SIN DEMORA, A PERSONA A 

DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de 

noviembre de 2011. Serie C No. 236.  
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63. En el presente caso, el señor Fleury estuvo detenido durante un período de 17 horas en la 

Subcomisaría de Bon Repos y fue liberado antes que la autoridad competente conociera sobre la 

legalidad de su arresto. Según fue señalado […], la Policía no tenía una base real para detener al 

señor Fleury y no procuró abrirle una investigación ni poner su detención en conocimiento de la 

autoridad competente. Es claro que toda persona sometida a cualquier forma de privación de la 

libertad debe ser puesta a disposición de las autoridades competentes, para asegurar, entre otros, 

sus derechos a la libertad personal, integridad personal y las garantías del debido proceso, lo cual 

debe ser realizado inmediatamente y en el plazo máximo de detención legalmente establecido, que 

en Haití sería de 48 horas. De tal manera, corresponde a las autoridades policiales o administrativas 

demostrar si existieron razones o circunstancias legítimas para no haber puesto, sin demora, a la 

persona a disposición de las autoridades competentes. No obstante, en este caso, habiendo 

constatado que la detención del señor Fleury fue ilegal desde el inicio, en violación del artículo 7.2, y 

dado que la Comisión o los representantes no aportaron datos fácticos o alguna argumentación más 

específica, la Corte no analizará los hechos bajo el artículo 7.5 de la Convención. 

MIGRANTES NO FUERON LIBERADOS Y LOS MILITARES 

UNILATERALMENTE LOS SANCIONARON CON EXPULSION 

SIN SER PUESTOS ANTE UNA AUTORIDAD COMPETENTE 

 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251.  

139. La Corte considera que, de acuerdo con lo alegado por las partes, las detenciones tuvieron lugar 

por un período de tiempo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo constitucionalmente 

establecido por el ordenamiento jurídico dominicano para la presentación del detenido ante una 

autoridad judicial competente. No obstante lo anterior, los migrantes no fueron puestos en libertad 

en República Dominicana, sino que los agentes militares unilateralmente aplicaron la sanción de 

expulsión sin que las víctimas hubieran sido puestas ante una autoridad competente quien, en su 

caso, determinara su libertad, lo que resultó en la violación del artículo 7.5 de la Convención 

Americana en perjuicio de las víctimas detenidas. 

INVESTIGACIÓN EN CASOS DE TERRORISMO PUEDE 

PRESENTAR PROBLEMAS, Y SE DEBEN CONSIDERAR AL 

ANALIZAR LA PRESENTACIÓN “SIN DEMORA” ANTE JUEZ 

 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 2013 Serie C No. 275. 

143. Al respecto, este Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone 

que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha 

señalado que el control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o 

ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al 

juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de 

coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de 

manera consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención 

tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar que 

dicho derecho estaba suspendido, esta suspensión no puede ser considerada como absoluta y por 

tanto la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso.  
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144. El significado del término “sin demora” debe examinarse a la luz de las circunstancias 

específicas del caso concreto. En este sentido, la investigación en casos de terrorismo puede 

presentar problemas particulares para las autoridades, los cuales deben ser tomados en cuenta al 

momento de analizar la presentación “sin demora” ante un juez. No obstante, en el presente caso 

está demostrado que la señora J. no fue presentada ante un Juez por al menos 15 días […], sin que 

consten en el expediente razones fundadas para demorar ese tiempo en someter la detención de la 

señora J. ante un juez. Este Tribunal considera que incluso bajo suspensión de garantías, debe 

analizarse la proporcionalidad de que la señora J. permaneciera detenida al menos 15 días sin 

ninguna forma de control judicial, teniendo en cuenta que fue detenida sin que mediara orden 

judicial. En casos como el presente, donde la detención inicial se realizó sin orden judicial, la 

presentación ante un Juez es particularmente importante. Por tanto, la Corte estima que las 

medidas tomadas en el presente caso no fueron las “estrictamente necesarias”. En particular, la 

Corte resalta que la suspensión de ciertos aspectos del derecho a la libertad personal no puede 

significar que las acciones estatales puedan anular los controles jurisdiccionales sobre la forma en 

que se llevan a cabo las detenciones […]. En consecuencia, este Tribunal considera que la falta de 

presentación “sin demora” de la señora J. ante un juez no se justifica por la suspensión de garantías 

existente en el presente caso, por lo que fue arbitraria y por tanto el Estado violó el artículo 7, 

incisos 1, 3 y 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la Convención. 

PESE A LA SUSPENSIÓN DE LA INMEDIATA REVISIÓN 

JUDICIAL, TAL CESE NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO 

ABSOLUTO Y SE ANALIZARÁ LA PROPORCIONALIDAD 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

129. La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció incomunicada 

por varios días y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar ochenta días después de su 

detención […]. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 

persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la 

exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por 

la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la 

autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones 

que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de 

libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad 

de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador 

garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción 

cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 

consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención tiene 

particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar de que dicho 

derecho estaba suspendido (artículo 2 inciso 20.g, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y 

vigente en la época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede ser considerada como 

absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso.  

132. En definitiva, la Corte no tiene claridad suficiente para establecer el período en que se extendió 

la detención de Gladys Espinoza sin control judicial. Por tanto, la Corte considerará, para los efectos 

de esta Sentencia, que Gladys Espinoza permaneció al menos 30 días sin ser presentada ante un 

juez. En los Casos Castillo Petruzzi y otros, y Cantoral Benavides, la Corte estimó que la legislación 
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peruana, de acuerdo con la cual una persona presuntamente implicada en el delito de traición a la 

patria podía ser mantenida en detención preventiva por un plazo de 15 días, prorrogable por un 

período igual, sin ser puesta a disposición de autoridad judicial, contradice lo dispuesto por el 

artículo 7.5 de la Convención, y consideró que el período de aproximadamente 36 días transcurrido 

desde la detención y hasta la fecha en que las víctimas fueron puestas a disposición judicial fue 

excesivo y contrario a la Convención. Por su parte, en el Caso J. Vs. Perú la Corte consideró que 

incluso bajo suspensión de garantías no es proporcional que la víctima, quien había sido detenida sin 

orden judicial, permaneciera detenida al menos 15 días sin ninguna forma de control judicial por 

estar presuntamente implicada en el delito de terrorismo. 

SE ARGUMENTÓ LA “SEGURIDAD NACIONAL” PERO NO POR 

QUÉ LA ADUCIDA NECESIDAD REQUERÍA QUE DETENCIÓN 

DURADERA PRESCINDIERA DEL CONTROL JUDICIAL 

 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 301.  

205. La Corte ya ha señalado en otro caso respecto de Perú en que también se analizó el artículo 7.5 

en una situación de suspensión de la garantía constitucional correspondiente, que “[e]l significado 

del término ‘sin demora’ debe examinarse a la luz de las circunstancias específicas del caso 

concreto”. El Estado hizo referencias generales a la “seguridad nacional” y al “orden público”, pero 

no explicó por qué en el caso concreto las aducidas necesidades de garantizar tales aspectos 

requerían que la privación de libertad del señor Galindo, durante todo el tiempo que duró, se 

desarrollara sin el control de órganos con funciones judiciales. La Corte estima que no se acreditó en 

el caso la necesidad de omitir la intervención de órganos con funciones judiciales en el control de la 

privación de la libertad del señor Galindo. En consecuencia, este Tribunal considera que el Estado 

violó el artículo 7.5 de la Convención. Además, dada la falta de acreditación de la necesidad de la 

omisión establecida, la misma conlleva también una conducta estatal arbitraria respecto de la 

privación de la libertad, en vulneración del artículo 7.3 de la Convención. 

QUIEN ES PRIVADO DE LIBERTAD SIN CONTROL JUDICIAL 

DEBE SER LIBERADO O PUESTO INMEDIATAMENTE A 

DISPOSICIÓN DE UN JUEZ 

 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316.  

158. El control judicial sin demora previsto por el artículo 7.5 de la Convención busca evitar que las 

detenciones sean arbitrarias o ilegales, tomando como punto de partida que en un Estado de 

derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de 

medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, en general, que 

se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. Dada la importancia 

del control judicial, de acuerdo a lo indicado previamente por la Corte Interamericana, quien es 

privado de libertad sin control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de 

un juez. Si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado conforme a las características 

especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad 

de prolongar indebidamente el período de detención sin control judicial.  
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Llevada ante Juez 

LA PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 7.5 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA FUE ATENDIDA CUANDO EL DETENIDO FUE 

LLEVADO ANTE UN JUEZ DEL FUERO ORDINARIO 

 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. 

Serie C No. 69.  

76. La prescripción del artículo 7.5 de la Convención sólo fue atendida en el presente caso cuando el 

detenido fue llevado ante un juez del fuero ordinario. No existe en el expediente prueba sobre la 

fecha en que ocurrió esto último, pero puede concluirse razonablemente que sucedió alrededor de 

principios de octubre de 1993, puesto que el 8 de ese mes y año el 43o. Juzgado Penal de Lima dictó 

Auto Apertorio de Instrucción en contra de Cantoral Benavides. 

FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO NO ESTABA DOTADO DE 

ATRIBUCIONES PARA SER CONSIDERADO FUNCIONARIO 

AUTORIZADO PARA EJERCER FUNCIONES JUDICIALES  

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.  

119. En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales” debe satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la 

Convención. En las circunstancias del presente caso, la Corte entiende que el Agente Fiscal del 

Ministerio Público que recibió la declaración preprocesal del señor Tibi, de conformidad con el 

artículo 116 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, no estaba dotado de 

atribuciones para ser considerado “funcionario autorizado para ejercer funciones judiciales”, en el 

sentido del artículo 7.5 de la Convención, ya que la propia Constitución Política del Ecuador, en ese 

entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos que tenían facultades para 

ejercer funciones judiciales y no otorgaba esa competencia a los agentes fiscales. Asimismo, el 

agente fiscal no poseía facultades suficientes para garantizar el derecho a la libertad y la integridad 

personales de la presunta víctima. 

UN JUEZ U OTRO FUNCIONARIO AUTORIZADO POR LA LEY 

PARA EJERCER FUNCIONES JUDICIALES DEBE SATISFACER 

LOS REQUISITOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8 

 

Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

24 de junio de 2005. Serie C No. 129.  

80. En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales” debe satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la 

Convención. En las circunstancias del presente caso, la Corte entiende que el Agente Fiscal del 

Ministerio Público que recibió la declaración preprocesal del señor Acosta Calderón no estaba 

dotado de atribuciones para ser considerado “funcionario autorizado para ejercer funciones 

judiciales”, en el sentido del artículo 7.5 de la Convención, ya que la propia Constitución Política del 

Ecuador, en ese entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos que tenían 
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facultades para ejercer funciones judiciales y no otorgaba esa competencia a los agentes fiscales. Por 

tanto, el agente fiscal que actuó en el caso no poseía facultades suficientes para garantizar el 

derecho a la libertad y la integridad personales de la presunta víctima. 

EL HECHO DE QUE SE HUBIERA PUESTO A LA VÍCTIMA A 

DISPOSICIÓN DE UN JUEZ PENAL MILITAR, NO SATISFACE 

LAS EXIGENCIAS DEL ARTÍCULO 7.5 DE LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

133. Dado que en el presente caso está demostrado que Gladys Espinoza, a quien se atribuía estar 

implicada en el delito de traición a la patria y se le aplicó la normativa vigente en la época de los 

hechos […], no fue presentada ante un Juez por al menos 30 días, corresponde aplicar las 

conclusiones a que se llegó en los casos indicados en el párrafo anterior. Por otra parte, si bien 

ninguna de las partes cuestionó si el juez de control contaba con las garantías de competencia, 

independencia e imparcialidad, la Corte ha señalado que el hecho de que se hubiera puesto a la 

víctima a disposición de un juez penal militar, no satisface las exigencias del artículo 7.5 de la 

Convención. En consecuencia, la Corte determina que dicha detención, sin un control judicial que se 

ajuste a los estándares convencionales, fue contraria al artículo 7.5 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles. 

EL DETENIDO DEBE COMPARECER PERSONALMENTE ANTE 

LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA CUAL LO DEBE OÍR 

PERSONALMENTE 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.  

103. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe 

ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del 

artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 

ejercer funciones judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad 

competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le 

proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. El 

control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las 

detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar 

los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea 

estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente 

con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular 

relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial.  

Control idóneo y efectivo 

DETENCIÓN DEBE SER SOMETIDA SIN DEMORA A REVISIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIO DE CONTROL IDÓNEO PARA EVITAR 

DETENCIONES ARBITRARIAS E ILEGALES 
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Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

95. El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona sea sometida sin 

demora a una revisión judicial, como medio de control idóneo para evitar las detenciones arbitrarias 

e ilegales. Quien es privado de libertad sin orden judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente 

a disposición de un juez.  

96. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las 

detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar 

los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea 

estrictamente necesario y procurar, en general, un trato consecuente con la presunción de inocencia 

que ampara al inculpado mientras no se establezca su responsabilidad. 

INTERVENCIÓN JUDICIAL NO FUE UN MEDIO EFECTIVO 

PARA CONTROLAR LA LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES 

EJECUTADAS POR LOS FUNCIONARIOS POLICIALES 

 

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187.  

67. Para que constituya un verdadero mecanismo de control frente a detenciones ilegales o 

arbitrarias, la revisión judicial debe realizarse sin demora y en forma tal que garantice el 

cumplimiento de la ley y el goce efectivo de los derechos del detenido, tomando en cuenta la 

especial vulnerabilidad de aquél. Como ya se dijo, el juez es garante de los derechos de toda persona 

bajo custodia del Estado, por lo que le corresponde la tarea de prevenir o hacer cesar las 

detenciones ilegales o arbitrarias y garantizar un trato conforme el principio de presunción de 

inocencia. En el caso sub judice, el acto mediante el cual el juez de la causa recibió personalmente 

por primera vez a Juan Carlos Bayarri […], quien rindió en ese momento declaración indagatoria 

inculpándose de la comisión de varios hechos delictivos, no abarcó oportunamente aquellos 

aspectos que pudieran sustentar o no la legalidad de su detención para poder ejercer el control de la 

misma. Tampoco se dispuso un examen médico para determinar las causas del estado de salud de la 

presunta víctima, no obstante que presentaba signos de traumatismo severo […]. Asimismo, el 

Tribunal observa que luego de tomar su declaración indagatoria, el juez ordenó el traslado de Juan 

Carlos Bayarri a un centro penitenciario, sin decretar su prisión preventiva como lo establece el 

Código de Procedimientos en Material Penal […]. No fue sino tres meses después, el 20 de febrero 

de 1992, que ésta fue ordenada de forma definitiva. Todo lo anterior evidencia que la intervención 

judicial no resultó un medio efectivo para controlar la legalidad de las actuaciones llevadas a cabo 

por los funcionarios policiales encargados de la detención y custodia de Juan Carlos Bayarri y 

reestablecer sus derechos. 

68. Por todo lo expuesto, la Corte encuentra que el señor Bayarri no fue presentado sin demora ante 

un juez competente con posterioridad a su detención y que éste no ejerció un efectivo control 

judicial de la detención practicada, vulnerándose así el artículo 7.1, 7.2 y 7.5 de la Convención.  

PARA QUE SEA UN VERDADERO MECANISMO DE CONTROL 

FRENTE A DETENCIONES ILEGALES O ARBITRARIAS, LA 

REVISIÓN JUDICIAL DEBE REALIZARSE SIN DEMORA 
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Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

107. A diferencia del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales, la Convención Americana no establece una limitación al ejercicio de la 

garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención en base a las causas o circunstancias por las 

que la persona es retenida o detenida. Por lo tanto, en virtud del principio pro persona, esta garantía 

debe ser satisfecha siempre que exista una retención o una detención de una persona a causa de su 

situación migratoria, conforme a los principios de control judicial e inmediación procesal. Para que 

constituya un verdadero mecanismo de control frente a detenciones ilegales o arbitrarias, la revisión 

judicial debe realizarse sin demora y en forma tal que garantice el cumplimiento de la ley y el goce 

efectivo de los derechos del detenido, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad de aquél. De 

igual forma, el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria estableció que 

“[t]odo […] inmigrante retenido deberá comparecer cuanto antes ante un juez u otra autoridad”. 

108. Este Tribunal considera que, para satisfacer la garantía establecida en el artículo 7.5 de la 

Convención en materia migratoria, la legislación interna debe asegurar que el funcionario autorizado 

por la ley para ejercer funciones jurisdiccionales cumpla con las características de imparcialidad e 

independencia que deben regir a todo órgano encargado de determinar derechos y obligaciones de 

las personas. En este sentido, el Tribunal ya ha establecido que dichas características no solo deben 

corresponder a los órganos estrictamente jurisdiccionales, sino que las disposiciones del artículo 8.1 

de la Convención se aplican también a las decisiones de órganos administrativos. Toda vez que en 

relación con esta garantía corresponde al funcionario la tarea de prevenir o hacer cesar las 

detenciones ilegales o arbitrarias, es imprescindible que dicho funcionario esté facultado para poner 

en libertad a la persona si su detención es ilegal o arbitraria. 

EN ZONAS DE ALTA PRESENCIA MILITAR QUE CONTROLA 

LA SEGURIDAD INTERNA, LA REMISIÓN SIN DEMORA ANTE 

AUTORIDADES JUDICIALES, COBRA MAYOR IMPORTANCIA 

 

Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010.  

93. Respecto a los anteriores alegatos, el Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la 

Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión 

judicial. En este sentido, la Corte ha señalado que el control judicial inmediato es una medida 

tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un 

Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la 

adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 

general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 

98. Al respecto, en la Recomendación 8/2000 la CNDH cuestionó la alegada imposibilidad de los 

agentes militares para poder llevar a las presuntas víctimas sin demora ante la autoridad 

competente, ya que constaban las bitácoras de vuelo de helicópteros de la Fuerza Aérea durante el 3 

y 4 de mayo de 1999 que brindaron apoyo a la 35/a Zona Militar, así como por el hecho de que el 

personal militar que partió hacia Pizotla disponía de una estación de radio y 4 vehículos orgánicos. 

[…]  
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101. Consecuentemente, la Corte constata que desde el momento de la detención de las presuntas 

víctimas los agentes del Ejército contaron con más de un medio para transportarlas y llevarlas sin 

demora, primero ante el Ministerio Público y, posteriormente, ante la autoridad judicial, por lo 

menos el día 3 de mayo de 1999. […] 

102. Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal (supra párr. 93) en lo que concierne a la autoridad 

competente para la remisión sin demora, este Tribunal reitera que los señores Cabrera y Montiel 

debieron ser llevados ante el juez lo más pronto posible y, en este caso, ello no ocurrió sino hasta 

casi 5 días después de su detención. En ese sentido, el Tribunal observa que los señores Cabrera y 

Montiel fueron puestos a disposición de la autoridad competente excediendo el término establecido 

en la Convención Americana, que claramente exige la remisión “sin demora” ante el juez o 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales sobre control de la libertad. Al 

respecto, la Corte reitera que en zonas de alta presencia militar, donde los miembros de la 

institución militar asumen control de la seguridad interna, la remisión sin demora ante las 

autoridades judiciales cobra mayor importancia con el fin de minimizar cualquier tipo de riesgo de 

violación a los derechos de la persona (supra párr. 89). En consecuencia, la Corte considera que se 

vulneró el artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio de los señores Cabrera y Montiel. 

Además, dada la falta de remisión sin demora ante la autoridad competente, el Tribunal considera 

que esta irregularidad en el control de la detención la transformó en arbitraria y no estima pertinente 

hacer ningún tipo de pronunciamiento sobre la causa que originó la misma. Por tanto, la Corte 

declara la violación del artículo 7.3, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana. 

Juzgada dentro de plazo razonable, o a ser puesta en libertad 

LA PRISIÓN PREVENTIVA NO PUEDE DURAR MÁS ALLÁ DE 

UN PLAZO RAZONABLE, NI MÁS ALLÁ DE LA PERSISTENCIA 

DE LA CAUSAL QUE SE INVOCÓ PARA JUSTIFICARLA 

 

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie 

C No. 112.  

228. La Corte considera indispensable destacar que la prisión preventiva es la medida más severa 

que se le puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un 

carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por el derecho a la presunción de 

inocencia, así como por los principios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 

sociedad democrática.  

229. Al respecto, este Tribunal observa que la prisión preventiva debe ceñirse estrictamente a lo 

dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención Americana, en el sentido de que no puede durar más 

allá de un plazo razonable, ni más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla. 

No cumplir con estos requisitos equivale a anticipar una pena sin sentencia, lo cual contradice 

principios generales del derecho universalmente reconocidos. 

CUANDO SE ESTIME QUE LA PRISIÓN PREVENTIVA ES 

PROCEDENTE EN EL CASO DE NIÑOS, DEBE APLICARSE 

SIEMPRE DURANTE EL PLAZO MÁS BREVE POSIBLE 
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie 

C No. 112.  

231. Además, cuando se estime que la prisión preventiva es procedente en el caso de niños, ésta 

debe aplicarse siempre durante el plazo más breve posible, tal como lo establece el artículo 37.b) de 

la Convención sobre los Derechos del Niño que dispone que los Estados Partes velarán porque: 

Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda […].  

TODA VEZ QUE DETENCIÓN FUE ILEGAL NO SE EXAMINARÁ 

SI TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA DETENCIÓN Y LA 

LIBERACIÓN SOBREPASÓ LOS LÍMITES RAZONABLES 

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.  

120. Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la persona detenida 

“tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 

de que continúe el proceso”. Toda vez que la detención del señor Daniel Tibi fue ilegal y arbitraria, el 

Tribunal no considera necesario entrar a considerar si el tiempo transcurrido entre su detención y su 

liberación sobrepasó los límites de lo razonable. 

LIBERADO POR RAZONES HUMANITARIAS, Y NO POR 

VALORACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR, PROCESADO SIGUIÓ 

BAJO AMENAZA DE DETENCIÓN POR CARGOS ABIERTOS 

 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008. Serie C No. 180.  

108. El Tribunal recalca que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia 

del mantenimiento de las medidas cautelares que dictan conforme a su propio ordenamiento. Sin 

embargo, corresponde a esta Corte valorar si la actuación de tales autoridades se adecuó a los 

preceptos de la Convención Americana. Para ello, es necesario analizar si las actuaciones judiciales 

garantizaron no solamente la posibilidad formal de interponer alegatos sino la forma en que, 

sustantivamente, el derecho de defensa se manifestó como verdadera salvaguarda de los derechos 

del procesado, de tal suerte que implicara una respuesta motivada y oportuna por parte de las 

autoridades en relación con los descargos. Al respecto, las decisiones que adopten los órganos 

internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de 

lo contrario serían decisiones arbitrarias. La Corte resalta que en los casos de personas detenidas los 

jueces no tienen que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que los 

detenidos recuperen su libertad, sino que deben valorar periódicamente si las causas y fines que 

justificaron la privación de libertad se mantienen, si la medida cautelar todavía es absolutamente 

necesaria para la consecución de esos fines y si es proporcional.  



85 

 

110. Asimismo, fue establecido que el señor Neptune fue liberado dos años y un mes después de su 

arresto, por “razones humanitarias” y no por una decisión judicial que valorara si las causas y fines 

que justificaron su privación de libertad se mantenían, si la medida cautelar todavía era 

absolutamente necesaria para la consecución de esos fines y si era proporcional. Es decir, no consta 

que la decisión de su liberación constituyera una respuesta motivada y oportuna por parte de las 

autoridades que buscara una verdadera salvaguarda de los derechos del procesado, en particular, 

una garantía sustantiva de su derecho de defensa. De tal suerte, permanecieron abiertos los cargos 

en su contra, por lo que el señor Neptune siguió siendo vulnerable de ser detenido, lo cual se presta 

a la arbitrariedad. 

SI LA PRISIÓN PREVENTIVA NO SATISFACE CONDICIONES 

COMO LA PROPORCIONALIDAD, ENTRE OTRAS, DEBERÁ 

DECRETARSE LA LIBERTAD Y QUE PROCESO CONTINÚE 

 

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187.  

70. El artículo 7.5 de la Convención Americana garantiza el derecho de toda persona detenida en 

prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio 

de que continúe el proceso. Este derecho impone límites temporales a la duración de la prisión 

preventiva, y, en consecuencia, a las facultades del Estado para proteger los fines del proceso 

mediante este tipo de medida cautelar. Cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo 

razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que 

aseguren su comparecencia al juicio, distintas a la privación de su libertad mediante 

encarcelamiento. Este derecho impone, a su vez, una obligación judicial de tramitar con mayor 

diligencia y prontitud aquellos procesos penales en los cuales el imputado se encuentre privado de 

su libertad. La tarea de este Tribunal es examinar si la prisión preventiva a que fue sometido Juan 

Carlos Bayarri excedió los límites de lo razonable.  

74. La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la 

adopción de la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las 

encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 

conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer 

los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la 

restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención 

Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características 

personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, 

justificación suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones 

para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada 

si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende 

que la Ley No. 24.390 establecía el límite temporal máximo de tres años luego del cual no puede 

continuar privándose de la libertad al imputado […]. Resulta claro que la detención del señor Bayarri 

no podía exceder dicho plazo. 

76. El Tribunal resalta que, además, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar 

sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, sino debe valorar 

periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo 
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de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en 

que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad 

sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. 

DIFERENCIAS Y COINCIDENCIAS ENTRE EL ARTÍCULO 7.5 

(DURACIÓN DE MEDIDA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD), Y EL 

ARTÍCULO 8.1 (PLAZO PARA CONCLUIR EL PROCESO) 

 

Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206.  

119. El Tribunal ha establecido que el artículo 7.5 de la Convención garantiza el derecho de toda 

persona en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, 

sin perjuicio de que continúe el proceso. Esta norma impone límites temporales a la duración de la 

prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso 

mediante esta medida cautelar. Desde luego, hay que distinguir entre esta disposición sobre 

duración de la medida cautelar privativa de la libertad, de la contenida en el artículo 8.1 que se 

refiere al plazo para la conclusión del proceso. Aun cuando se refieren a cuestiones diferentes, 

ambas normas se hallan informadas por un mismo designio: limitar en la mayor medida posible la 

afectación de los derechos de una persona. 

EN VIRTUD DE SU ESTADO JURÍDICO DE INOCENCIA, LA 

REGLA GENERAL DEBE SER LA LIBERTAD DEL IMPUTADO 

MIENTRAS SE RESUELVE SU RESPONSABILIDAD PENAL 

 

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288. 

130. Ahora bien, la regla general debe ser la libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su 

responsabilidad penal, ya que éste goza de un estado jurídico de inocencia que impone que reciba 

del Estado un trato acorde con su condición de persona no condenada. Este Tribunal ha señalado 

que existe una obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 

estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni 

eludirá la acción de la justicia.  

131. En este sentido, la prisión preventiva debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la 

Convención Americana, es decir, no puede durar más allá de un plazo razonable ni más allá de la 

persistencia de la causal que se invocó para justificarla. Proceder de otro modo equivaldría a 

anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho ampliamente reconocido, 

entre ellos, el principio de presunción de inocencia. Conforme a lo anterior, una prolongada 

duración de la prisión preventiva la convierte en una medida punitiva y no cautelar, lo cual 

desnaturaliza dicha medida y, por tanto, transgrede el artículo 8.2 de la Convención.  

135. Asimismo, la Corte tiene presente que, en efecto, las 18 presuntas víctimas en prisión 

preventiva hasta el año de 1987 permanecieron recluidas por un período de aproximadamente 

cuatro años antes del inicio de la competencia de la Corte […]. En ese sentido, la Corte considera que 

el período entre dos años y medio y dos años y 11 meses en que estuvieron detenidos en prisión 

preventiva con posterioridad a la competencia de la Corte, sin que se resolviera la situación jurídica 

de los procesados, vulneró la razonabilidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención. 



87 

 

Adicionalmente, como muestra de la irrazonabilidad del período de detención preventiva en el 

presente caso, la Corte constata que varios peticionarios estuvieron privados de su libertad por un 

período superior al tiempo de las condenas finalmente impuestas […]. 

GARANTÍA DEL ART. 7.5 CONVENCIONAL, RESPECTO AL 

PLAZO RAZONABLE O LA PUESTA EN LIBERTAD, TAMBIÉN 

SE APLICA A DETENCIONES CON FINES DE EXTRADICIÓN 

 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297. 

268. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la Corte ha 

señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva y, en 

consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida 

cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar 

la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 

distintas de la privación de libertad. Este derecho del individuo trae consigo, a su vez, una obligación 

judicial de tramitar con mayor diligencia y prontitud los procesos penales en los que el imputado se 

encuentre privado de libertad.  

269. La Convención Americana no establece una limitación al ejercicio de la garantía establecida en 

el artículo 7.5 de la Convención con base en las causas o circunstancias por las que la persona es 

retenida o detenida. Por ende, este Tribunal considera que dicha disposición también es aplicable a 

detenciones con fines de extradición como la ocurrida en el presente caso. 

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS TEMPORALES QUE AFECTAN EL 

USO Y GOCE DE BIENES DE UNA PERSONA POR PERÍODOS 

EXTENSOS SIN REVISIÓN PERIÓDICA, NO ES RAZONABLE 

 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de diciembre de 2016. Serie C No. 330.  

115. Con relación a lo anterior, el Tribunal constata que no existen criterios precisos para fijar el 

monto de la caución real o fianza personal, sin embargo, el derecho comparado ofrece pautas 

orientadoras que, sin eliminar por completo el margen de discrecionalidad de la autoridad judicial 

competente, permiten establecer ciertos parámetros con pretensión de objetividad. Entre estos 

criterios, se destacan los siguientes: a) las circunstancias personales, profesión, situación familiar y 

social del procesado; b) las características del hecho, y el quantum de la pena en expectativa 

(mientras mayor sea, más debe ser la caución ya que existirá mayor interés del procesado en eludir 

la acción de la justicia); c) los antecedentes del procesado; d) si el procesado tiene domicilio 

conocido o lugar de residencia; e) si el mismo tiene procesos pendientes o paralelos, y f) si estuvo 

prófugo o si registra rebeldías entre otros. 

118. Por otro lado, respecto a las medidas cautelares en el marco de un proceso, el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos ha señalado que la garantía establecida en el artículo 5.3 del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos, tiene por finalidad garantizar la comparecencia del procesado a la 

audiencia. En efecto, dicho artículo establece, al igual que el artículo 7.5 de la Convención 

Americana, que la puesta en libertad del procesado puede ser condicionada a una garantía que 

asegure su la comparecencia al juicio. Ello significa que la naturaleza y la cantidad de la garantía 
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exigida deben estar relacionadas principalmente con la persona procesada, su situación patrimonial 

o su relación con la persona que paga la fianza, todo ello para alcanzar el mayor grado de seguridad 

que sea posible, entendiendo que la perspectiva de una acción en contra del garante en caso de no 

comparecencia al proceso constituiría una motivación suficiente como para abstenerse de darse a la 

fuga.  

120. En la presente situación, siguiendo el antecedente del Caso Cantos Vs. Argentina sobre 

requisitos pecuniarios en el acceso a un derecho contenido en la Convención, sería necesario 

determinar si la posible desproporción del monto de la fianza fue de tal magnitud que la tornó de 

imposible cumplimiento, esto es, si significó un obstáculo insuperable volviendo nugatoria la 

posibilidad de acceder al derecho contenido en la Convención, a saber, el acceso a las medidas 

sustitutivas a la privación a la libertad. Con respecto a los hechos del presente caso el Tribunal 

carece de información precisa sobre la situación patrimonial de la señora Andrade al momento de la 

aplicación de las medidas cautelares de fianza, por lo que no cuenta con elementos suficientes como 

para concluir si las mismas constituyeron una medida de imposible cumplimiento o no. En 

consecuencia, no corresponde analizar los alegatos relacionados con los montos de las fianzas a la 

luz de lo establecido en el artículo 7.5 de la Convención.  

133. En el caso “Gader” las medidas cautelares impuestas estuvieron vigentes durante un período de 

11 años. En el caso “Luminarias Chinas”, no se cuenta con información sobre el reintegro de la fianza 

fijada y pagada en el año 2000, es decir más de 16 años después de haber sido impuestas. A lo largo 

de esos procesos, no se han presentado elementos de análisis que puedan justificar que esas 

medidas restrictivas al derecho de propiedad se extendieran por períodos tan prolongados. En ese 

sentido, se puede concluir que la imposición de medidas de carácter temporal que afectan el uso y 

goce de los bienes de una persona por períodos de tiempo tan extensos sin que se haga una revisión 

periódica de las mismas, no resulta razonable. En consecuencia, esta Corte encuentra que el Estado 

es responsable por la violación del derecho de propiedad contenido en el artículo 21 de la 

Convención en relación con los artículos 7.5 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de la señora 

Andrade por la retención por más de 16 años y de 11 años de los pagos efectivamente realizados de 

las fianzas que le fueron impuestas respectivamente en los procesos penales “Luminarias Chinas” y 

“Gader”. 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE PRISIÓN 

PREVENTIVA CONTRAVINO PRINCIPIO PRO HOMINE AL 

AMPLIAR CONDICIONES DE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD 

 

Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354.  

359. Por su parte, el artículo 7.5 de la Convención establece que “[t]oda persona detenida o retenida 

[…] tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin 

perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren 

su comparecencia en el juicio”.  

361. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la Corte ha 

señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva y, en 

consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida 

cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar 
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la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 

distintas de la privación de libertad.  

362. Es decir, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el 

artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si el período de la detención ha excedido el límite de 

lo razonable. Asimismo, una detención o prisión preventiva debe estar sometida a revisión periódica, 

de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. En 

este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria 

para que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las 

causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha 

sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la 

prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que 

el proceso respectivo continúe.  

367. Al respecto, en primer lugar, esta Corte advierte que la extensión de la detención preventiva de 

señor Martínez por parte del Tribunal de Juicio pudo ser legal, toda vez que, aparentemente, la 

jurisprudencia de la Sala Constitucional permitía la extensión de la prisión preventiva con 

fundamento en el artículo 329 del CPP, obviando el requisito contenido en dicho artículo para tales 

fines, de que el imputado se hallara en libertad al momento de dictar la medida cautelar. Sin 

embargo, tal jurisprudencia, al ampliar los supuestos y condiciones de afectación a la libertad, 

contravino el principio pro homine. Además, al permitir la imposición de la medida de detención 

preventiva sin que se estableciera un plazo cierto, la decisión de dicha Sala de 23 de junio de 2006 

desatendió los requisitos de fundamentar la necesidad y proporcionalidad de la medida, así como de 

que ésta sea previsible […]. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe ser la 

libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que éste goza de 

un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde con su condición 

de persona no condenada. Esta Corte también ha señalado que existe una obligación estatal de no 

restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que 

aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Al no sujetar la 

medida a estos fines, sino a la duración del proceso, la Sala Constitucional convirtió la detención 

preventiva en la regla para el señor Martínez. De este modo, dicha detención se tornó arbitraria.  

368. Finalmente, esta Corte nota que en la sentencia condenatoria del señor Martínez se prorrogó la 

detención preventiva por 6 meses más y, mediante Resolución de 29 de febrero de 2008, por otros 2 

meses, lo cual estaba permitido por el mencionado artículo 378 del CPP. Así, la detención preventiva 

del señor Martínez duró un total de 4 años y 9 meses. En cuanto a la alegada irrazonabilidad de 

dicho período, la Corte nota que, en el presente caso, los límites temporales de la medida de 

detención preventiva se fijaron en función de un determinado acto procesal, es decir, por la 

inminente celebración del debate y dictado del fallo. Sin embargo, el mismo no se dictó sino 13 

meses después, sin que conste que se haya valorado durante dicho período, la necesidad de que el 

señor Martínez continuara en detención preventiva. Por tanto, dicha medida preventiva además 

excedió los límites de lo razonable.  

369. En vista de lo anterior, esta Corte considera que el Estado violó los artículos 7.1, 7.3 y 7.5 de la 

Convención, en perjuicio de Jorge Martínez Meléndez. 
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9. LEGALIDAD DEL ARRESTO O LIBERTAD (ARTÍCULO 7.6) 

Hábeas corpus, secuestros, desapariciones, ejecuciones y cese de garantías 

EL DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

SON AMENZADOS CUANDO EL HÁBEAS CORPUS ES 

PARCIAL O TOTALMENTE SUSPENDIDO 

 

Corte IDH. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 

Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 de 30 de 

enero de 1987. Serie A No. 8.  

33. El h[á]beas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos americanos, tutela de 

manera directa la libertad personal o física contra detenciones arbitrarias, por medio del mandato 

judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del 

juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. En 

la Convención este procedimiento aparece en el artículo 7.6 que dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 

o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 

Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de 

ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 

competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 

recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por 

sí o por otra persona. 

34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el amparo es el 

género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de acuerdo con los principios 

básicos de ambas garantías recogidos por la Convención así como con los diversos matices 

establecidos en los ordenamientos de los Estados Partes, se observa que en algunos supuestos el 

hábeas corpus se regula de manera autónoma con la finalidad de proteger esencialmente la libertad 

personal de los detenidos o de aquéllos que se encuentran amenazados de ser privados de su 

libertad, pero en otras ocasiones el h[á]beas corpus es denominado "amparo de la libertad" o forma 

parte integrante del amparo.  

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la 

privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo 

cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial la función que cumple el 

hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para 

impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla 

contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones de nuestro 

hemisferio en décadas recientes, particularmente por desapariciones, torturas y asesinatos 

cometidos o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha demostrado una y otra vez que el 

derecho a la vida y a la integridad personal son amenazados cuando el hábeas corpus es parcial o 
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totalmente suspendido. Como lo manifestó el Presidente de la Comisión en la audiencia sobre esta 

consulta,  

la Comisión está persuadida que, así como en el pasado reciente miles de 
desapariciones forzadas se hubieran evitado si el recurso de hábeas corpus hubiese 
sido efectivo y los jueces se hubieran empeñado en investigar la detención 
concurriendo personalmente a los lugares que se denunciaron como de detención, 
tal recurso ahora constituye el instrumento más idóneo no sólo para corregir con 
prontitud los abusos de la autoridad en cuanto a la privación arbitraria de la libertad, 
sino también un medio eficaz para prevenir la tortura y otros apremios físicos o 
sicológicos, como el destierro, castigo tal vez el peor, del que tanto se ha abusado en 
el subcontinente, donde millares de exiliados conforman verdaderos éxodos.  

 
Estas torturas y apremios, como dolorosamente lo ha recordado la Comisión en su 
último informe anual, suelen ocurrir especialmente durante prolongados períodos 
de incomunicación, en los cuales el detenido carece de medios y recursos legales 
para hacer valer sus derechos. Es precisamente en estas circunstancias cuando el 
recurso de hábeas corpus adquiere su mayor importancia. 
 

Quienes redactaron la Convención conocían estas realidades, lo que puede bien explicar por qué el 

Pacto de San José es el primer instrumento internacional de derechos humanos que prohíbe 

expresamente la suspensión de las "garantías judiciales indispensables" para la protección de los 

derechos que no pueden ser suspendidos.  

42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de hábeas corpus 

y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios 

derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la 

legalidad en una sociedad democrática. 

DECRETOS NO SUSPENDIERON LA ACCIÓN O EL RECURSO 

DE HÁBEAS CORPUS PERO EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS 

NORMAS PRODUJO LA INEFICACIA DEL RECURSO 

 

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. 

Serie C No. 68. 

99. En lo relativo a la suspensión de garantías o declaración de estados de emergencia en los casos 

de guerra, peligro público u otra emergencia, es preciso remitirse al artículo 27 de la Convención 

Americana. La Corte ha señalado que si se ha decretado debidamente la suspensión de garantías, 

ésta no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario, y que resulta “ilegal toda actuación 

de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente señalados en 

las disposiciones que decretan el estado de excepción”. Las limitaciones que se imponen a la 

actuación del Estado responden a “la necesidad genérica de que en todo estado de excepción 

subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellos se 

adecúen razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos 

impuestos por la Convención o derivados de ella”.  

100. Los mencionados decretos supremos no suspendieron en forma expresa la acción o recurso de 

hábeas corpus que dispone el artículo 7.6 de la Convención Americana, pero el cumplimiento que el 

Estado dio a dichos decretos produjo, de hecho, la ineficacia del mencionado recurso, en virtud de 
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que los jueces ordinarios no podían ingresar a los penales por ser éstos zonas militares restringidas, 

y de que dichas disposiciones impedían investigar y determinar el paradero de las personas a favor 

de las cuales se había interpuesto el recurso. En este caso, el hábeas corpus era el procedimiento 

idóneo, que pudo ser efectivo, para que la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el 

paradero de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera. No es válido el alegato del Estado en el 

sentido de que los familiares debieron haber ejercitado los procedimientos que reconoce el 

ordenamiento legal interno, tales como la declaración de muerte presunta o la apertura de la 

correspondiente sucesión legal, ya que estos recursos sirven a otros propósitos, relacionados con el 

régimen sucesorio, y “no al esclarecimiento de una desaparición violatoria de los derechos 

humanos”.  

103. Lo anteriormente expuesto no sólo es válido en situaciones de normalidad, sino también en 

circunstancias excepcionales. Dentro de las garantías judiciales inderogables, el hábeas corpus 

representa el medio idóneo “para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para 

impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla 

contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. 

PROCEDIMIENTOS DE HÁBEAS CORPUS Y DE AMPARO SON 

GARANTÍAS JUDICIALES INDISPENSABLES PARA LA 

PROTECCIÓN DE VARIOS DERECHOS 

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114.  

128. La Corte ha considerado que “los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son aquellas 

garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está 

vedada por el artículo 27.2 de la Convención y sirven, además, para preservar la legalidad en una 

sociedad democrática”.  

ARTÍCULO 25.1 CONVENCIONAL OBLIGA A LOS ESTADOS 

OFRECER UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO CONTRA LOS 

ACTOS VIOLATORIOS DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

Corte IDH. Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 

2005. Serie C No. 137.  

113. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del 

poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos. En 

este sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca a una persona en estado de 

indefensión. El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo 

de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su jurisdicción un recurso judicial efectivo 

contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. 

EN CASO DE VIOLACIONES DE DDHH LAS AUTORIDADES NO 

SE PUEDEN AMPARAR EN SECRETO DE ESTADO PARA 

DEJAR DE APORTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
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Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 

noviembre de 2006. Serie C No. 162.  

111. En situaciones de privación de la libertad, como las del presente caso, el h[á]beas corpus 

representaba, dentro de las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para 

garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su 

desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, como para proteger al individuo contra 

la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Sin embargo, en el contexto 

generalizado señalado, los juzgados rechazaron las acciones, en dos de las cuales se limitaron a 

aceptar las justificaciones o silencio de las autoridades militares, que alegaban estado de emergencia 

o razones de “seguridad nacional” para no brindar información […]. Al respecto, la Corte ha 

considerado que 

en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden 

amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 

información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar 

la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la 

investigación o proceso pendientes.  

Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la decisión de calificar 

como secreta la información y de negar su entrega jamás puede depender 

exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del 

hecho ilícito. “No se trata pues de negar que el Gobierno deba seguir siendo depositario 

de los secretos de Estado, sino de afirmar que en materia tan trascendente, su actuación 

debe estar sometida a los controles de los otros poderes del Estado o de un órgano que 

garantice el respeto al principio de división de los poderes…”. De esta manera, lo que 

resulta incompatible con un Estado de Derecho y una tutela judicial efectiva “no es que 

haya secretos, sino estos secretos escapen de la ley, esto es, que el poder tenga ámbitos 

en los que no es responsable porque no están regulados jurídicamente y que por tanto 

están al margen de todo sistema de control…”.  

DECRETO LEY QUE NEGÓ PROCEDENCIA DE ACCIONES DE 

GARANTÍA DURANTE INVESTIGACIÓN A PROCESADOS POR 

TERRORISMO, ES INCOMPATIBLE CON LA CONVENCIÓN 

 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

21 de octubre de 2016. Serie C No. 319. 

130. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a 

recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin 

demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. Con ello la 

Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Tales 

recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, 

cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 

detención”.  

131. En el presente caso, antes de que el señor Pollo Rivera fuera detenido, había sido emitido el 

Decreto Ley No. 25.659 de 7 de agosto de 1992, que impidió la procedencia de acciones de garantía 

durante la investigación policial y proceso penal respecto de detenidos, implicados o procesados por 

delito de terrorismo. La Corte advierte que el derecho a recurrir la legalidad de la detención ante un 



94 

 

juez debe garantizarse en todo momento que la persona esté privada de su libertad. Si bien dicha 

garantía fue restablecida posteriormente, mientras estuvo detenido, o al menos por un año y 

veintiún días después de su detención mientras la norma estuvo vigente, no existió jurídicamente la 

posibilidad de ejercer acciones de habeas corpus en virtud de la vigencia de dicha disposición legal.  

132. En cuanto a las declaraciones de inconstitucionalidad o precisiones sobre el sentido 

interpretativo de esa disposición por parte del Tribunal Constitucional del Perú, es claro que 

mientras estuvo detenido aún no se había desarrollado ese criterio de interpretación, ni se demostró 

que la referida disposición fuese aplicada en su caso en ese sentido, tal como propuso el Estado. Es 

decir, no tuvo ninguna incidencia en su situación jurídica. En consecuencia, es irrelevante que la 

presunta víctima no hubiese intentado ejercer la acción de habeas corpus.  

133. Por tanto, como lo ha considerado reiteradamente en otros casos, la Corte estima que esa 

disposición es incompatible con el derecho reconocido en los artículos 7.1 y 7.6 de la Convención, en 

relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Pollo Rivera.  

Juez o Tribunal competente 

LA DETENCIÓN FUE ORDENADA POR UNA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA POR LO QUE LA REVISIÓN, POR PARTE 

DE UN JUEZ O TRIBUNAL, ES REQUISITO FUNDAMENTAL 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la 

legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención está 

resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Dado que en este caso la 

detención fue ordenada por una autoridad administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal 

estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un 

adecuado control y escrutinio de los actos de la administración que afectan derechos 

fundamentales.  

127. Al respecto, la Corte considera que tanto el Director Nacional de Migración como el Ministro de 

Gobierno y Justicia, aún cuando puedan ser competentes por ley, no constituyen una autoridad 

judicial y, por ende, ninguno de los dos recursos disponibles en la vía gubernativa satisfacían las 

exigencias del artículo 7.6 de la Convención. Por su parte, cualquier otro recurso en la vía 

gubernativa o que requiriera previamente agotar los referidos recursos disponibles por la vía 

gubernativa tampoco garantizaba el control jurisdiccional directo de los actos administrativos pues 

dependía del agotamiento de aquélla. 

AUTORIDAD QUE DEBE DECIDIR LA LEGALIDAD DEL 

ARRESTO O DETENCIÓN DEBE SER UN JUEZ O TRIBUNAL 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

135. La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la Convención en 

perjuicio de Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de acción de h[á]beas corpus 

a favor de las personas involucradas en procesos por terrorismo o traición a la patria […]. El artículo 
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7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad 

de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 

legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que la 

autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello 

la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. 

Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben 

ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad 

del arresto o de la detención”.  

Efectividad del recurso 

PARA QUE SE CUMPLA CON ARTÍCULO 25.1 DE LA 

CONVENCIÓN NO BASTA CON QUE LOS RECURSOS 

EXISTAN, SINO ES PRECISO QUE SEAN EFECTIVOS 

 

Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

24 de junio de 2005. Serie C No. 129.  

93. Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el 

citado artículo 25.1 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino es 

preciso que sean efectivos, es decir, se debe brindar a la persona la posibilidad real de interponer un 

recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida. Esta 

Corte ha manifestado reiteradamente que la existencia de estas garantías “constituye uno de los 

pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una 

sociedad democrática en el sentido de la Convención”.  

96. El Ecuador mantuvo en prisión preventiva al señor Acosta Calderón por más de cinco años, sin 

haber presentado en algún momento del proceso el informe respectivo, el cual justificaría 

procesalmente la existencia de la sustancia que se atribuyó pertenecía al señor Acosta Calderón 

requerida por el derecho interno para poder condenarlo […]. Ante esta situación, el señor Acosta 

Calderón presentó varias veces recursos de amparo de libertad ante las autoridades judiciales 

pertinentes pidiendo así la revocación de su orden de arresto y su liberación […]. Sin embargo, a 

pesar de no poder encontrar la supuesta droga extraviada, el Estado no otorgó al señor Acosta 

Calderón la libertad, ya sea condicional o de ninguna otra índole […].  

99. Con fundamento en todas las consideraciones precedentes, la Corte considera que las solicitudes 

de la presunta víctima de amparo a su libertad no recibieron el tratamiento conforme a los 

estándares de acceso a la justicia consagrado en la Convención Americana […]. El proceso no fue 

tramitado de manera diligente que permitiera su efectividad para determinar la legalidad de la 

detención del señor Acosta Calderón.  

100. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó en perjuicio del señor Acosta Calderón el 

derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que este decidiera sin demora, sobre 

la legalidad de su arresto o detención y ordenara su libertad si el arresto o la detención fueran 

ilegales, así como el derecho a la protección judicial, consagrados en los artículos 7.6 y 25 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
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ANÁLISIS POR LA AUTORIDAD, DE UN RECURSO JUDICIAL 

QUE CONTROVIERTE LA LEGALIDAD DE UNA PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD, NO PUEDE SER UNA MERA FORMALIDAD 

 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 

de febrero de 2006. Serie C No. 141.  

96. El análisis por la autoridad competente de un recurso judicial que controvierte la legalidad de la 

privación de libertad no puede reducirse a una mera formalidad, sino debe examinar las razones 

invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros 

establecidos por la Convención Americana.  

97. Al examinar el recurso de hábeas corpus la Corte de Apelaciones omitió pronunciarse sobre lo 

alegado por la presunta víctima en el sentido de que el plazo de detención era excesivo y podría 

constituir una violación de la Convención. Esta omisión muestra que el recurso no fue efectivo, en el 

caso concreto, para combatir la violación aducida.  

98. La Corte considera que los diversos recursos interpuestos en dicho proceso no fueron efectivos 

para hacer cesar la prisión preventiva y disponer la libertad de la presunta víctima. 

LA PROTECCIÓN DEBIDA A TRAVÉS DE LAS  

ACCIONES DE HÁBEAS CORPUS RESULTÓ ILUSORIA  

 

Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 

noviembre de 2006. Serie C No. 162.  

112. En este caso, a pesar de haber sido tramitadas y decididas, las acciones de h[á]beas corpus no 

constituyeron una investigación seria e independiente, por lo que la protección debida a través de 

las mismas resultó ilusoria. En este sentido, las representantes alegaron que el Estado habría violado 

el artículo 7.6 de la Convención en perjuicio tanto de las víctimas como de sus familiares. La Corte 

considera que, según el texto de ese artículo, el titular del “derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente [para que éste] decida sin demora sobre la legalidad de su arresto o detención” 

corresponde a la “persona privada de libertad” y no a sus familiares, si bien “los recursos podrán 

interponerse por sí o por otra persona”. Por ende, de acuerdo a su jurisprudencia, el Estado es 

responsable en cuanto a este aspecto por la violación del artículo 7.6 de la Convención Americana, 

en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 10 víctimas ejecutadas o 

desaparecidas. 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 7.6 IMPLICA QUE EL DETENIDO 

EFECTIVAMENTE EJERZA EL DERECHO DE RECURRIR ANTE 

UN JUEZ, EN EL SUPUESTO DE QUE PUEDA HACERLO 

 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

mayo de 2008. Serie C No. 180.  

114. La Corte ha entendido que, según el texto del artículo 7.6 de la Convención, el titular del 

“derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente [para que éste] decida sin demora sobre la 

legalidad de su arresto o detención” corresponde a la “persona privada de libertad”, si bien “los 

recursos podrán interponerse por sí o por otra persona”. A diferencia del derecho reconocido en el 
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artículo 7.5 de la Convención que impone al Estado la obligación de respetarlo y garantizarlo ex 

officio, el artículo 7.6 protege el derecho de la persona privada de libertad a recurrir ante un juez, 

independientemente de la observancia de sus otros derechos y de la actividad judicial en su caso 

específico, lo cual implica que el detenido efectivamente ejerza este derecho, en el supuesto de que 

pueda hacerlo y que el Estado efectivamente provea este recurso y lo resuelva. 

EL ESTADO NO HA DEMOSTRADO CÓMO EN LAS 

CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS EN QUE SE DESARROLLÓ 

LA DETENCIÓN, LOS RECURSOS ERAN EFECTIVOS 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

139. En definitiva, la sola existencia de los recursos no es suficiente si no se prueba su efectividad. En 

este caso, el Estado no ha demostrado cómo en las circunstancias concretas en que se desarrolló la 

detención del señor Vélez Loor en la Cárcel Pública de La Palma en el Darién, estos recursos eran 

efectivos, teniendo en cuenta el hecho de que era una persona extranjera detenida que no contó 

con asistencia legal y sin el conocimiento de las personas o instituciones que podrían habérsela 

proporcionado. Por ello, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención, en 

relación con el artículo 1.1 de la misma, dado que no garantizó que el señor Vélez Loor pudiera 

ejercer los recursos disponibles para cuestionar la legalidad de su detención. 

REGLAMENTOS MIGRATORIOS VIGENTES AL MOMENTO DE 

LOS HECHOS NO ESTABLECÍAN RECURSOS PARA 

CONTESTAR LA LEGALIDAD DEL ARRESTO 

 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251.  

143. Por otra parte, la Corte observa que los reglamentos migratorios vigentes al momento de los 

hechos […] no establecían recursos para contestar la legalidad del arresto o de la detención, como 

determina el artículo 7.6 de la Convención, sino establecían únicamente la posibilidad del detenido 

de “refutar los cargos” de su deportación, de ser “oído sobre los cargos expresados en el 

mandamiento de arresto” o de “introducir pruebas de oposición a su deportación”. Al respecto, la 

Corte ha señalado que el derecho protegido por el artículo 7.6 de la Convención “implica que el 

detenido efectivamente ejerza este derecho, en el supuesto de que pueda hacerlo y que el Estado 

efectivamente provea este recurso y lo resuelva”. No obstante, la Corte encuentra que en vista de la 

expulsión expedita, las víctimas migrantes carecieron de toda oportunidad para accionar un recurso 

adecuado que tutelara la legalidad de la detención. Consecuentemente, el Estado violó el artículo 

7.6 de la Convención en perjuicio de las víctimas detenidas. 

SALA CONSTITUCIONAL IMPUSO CARGA DE LA PRUEBA 

DESPROPORCIONADA LO QUE, AUNADO A LA NEGATIVA DE 

DAR INFORMACIÓN, TORNÓ INEFECTIVO EL RECURSO 

 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.  
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162. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes ámbitos de 

protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio que consiste en 

tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del mandato judicial dirigido a las 

autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que éste 

pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. La Corte ha 

considerado que el recurso de hábeas corpus o exhibición personal representa el medio idóneo para 

garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su 

desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte 

ya ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben 

ser efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la protección debida 

de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte considera tal como lo ha hecho en 

otras oportunidades que, en aplicación del principio iura novit curia, del cual se ha valido 

reiteradamente la jurisprudencia internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e 

inclusive el deber, de aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las 

partes no las invoquen expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la 

efectividad de las acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada y no con el artículo 

25 de la Convención, como fue alegado por los representantes y la Comisión y reconocido por el 

Estado.  

167. La Corte ha constatado que la Sala de lo Constitucional impuso una carga de la prueba 

desproporcionada sobre los demandantes, dado que no se realizaron de forma diligente las 

actuaciones procesales encaminadas a recabar todas las pruebas ofrecidas por éstos, tomando en 

cuenta las amplias facultades del juez ejecutor, lo que aunado a la negativa de las autoridades 

castrenses de proporcionar información, tornó inefectivo el recurso. Asimismo, ello se ve reflejado 

en el hecho de que no se tuvo en cuenta el patrón sistemático de las desapariciones forzadas de 

niñas y niños durante el conflicto ni la denegación sistemática de las autoridades de la Fuerza 

Armada y del Ministerio de la Defensa Nacional a la autoridad judicial y al Ministerio Público de 

proporcionar información y acceso a los archivos y expedientes militares y la misma ocurrencia de 

los operativos en casos de esta naturaleza, cuando el material hemerográfico que es de público 

conocimiento y en parte fue aportado en este caso muestra que sí existieron tales operativos y 

proporciona nombres, al menos, de las personas al mando de los mismos.  

168. La Corte reconoce que el Estado enumeró varios avances en términos de resoluciones de los 

procesos de hábeas corpus relativos a casos de desaparición forzada de personas. Específicamente, 

el Estado indicó que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia modificó su criterio 

jurisprudencial y concluyó que el hábeas corpus es un mecanismo “idóneo” para conocer casos de 

desaparición forzada y que actualmente se aceptan diferentes medios para la comprobación del 

objeto del proceso. Aunque dichos cambios jurisprudenciales representan un avance jurídico para la 

protección de las personas desaparecidas y para sus familiares, estas medidas no tuvieron un 

alcance suficiente para suprimir en el presente caso la inefectividad que ha caracterizado a estos 

procesos respecto de las desapariciones forzadas ocurridas durante el conflicto armado.  

169. La Corte determina, por ende, que los procesos de hábeas corpus intentados no fueron 

efectivos para determinar el paradero de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, 

Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, y tampoco lograron 

que se dé por reconocida la violación constitucional del derecho de libertad física de todos aquéllos 

ni que se inste a la Fiscalía General de la República a tomar las medidas necesarias conforme a sus 

atribuciones constitucionales, por lo que la protección debida a través de los mismos resultó ilusoria. 



99 

 

Por consiguiente, en aplicación del principio iura novit curia, la Corte considera que el Estado violó el 

artículo 7.6 de la Convención Americana, en perjuicio de José Adrián Rochac Hernández, Santos 

Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así 

como de sus familiares. 

TEMAS DE MOTIVACIÓN Y PRÓRROGA DE PRISIÓN 

PREVENTIVA TUVIERON COMO CONSECUENCIA QUE 

RECURSOS PRESENTADOS NO FUERAN EFECTIVOS 

 

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397.  

99. Finalmente, en relación con el alegato relativo a la efectividad de los recursos interpuestos por el 

señor Jenkins para solicitar su excarcelación, la Corte recuerda que el artículo 7.6 de la Convención 

protege el derecho de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante 

un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la 

privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. El Tribunal ha interpretado que este derecho 

va dirigido a permitir el control judicial sobre las privaciones de libertad y se corresponde con la 

acción o recurso de hábeas corpus.  

100. La Corte considera en el presente caso que los cuestionamientos relativos a la motivación de las 

decisiones internas y a los fundamentos de la prórroga de la medida de prisión preventiva que 

fueron analizados previamente y que fueron considerados arbitrarios tuvieron como consecuencia 

que los recursos que fueron presentados por la defensa del señor Jenkins no fueran efectivos. Por 

ende, el Estado es también responsable por una vulneración al artículo 7.6 de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.  

Revisión judicial sin demora 

REVISIÓN POR UN JUEZ ES REQUISITO PARA GARANTIZAR 

UN ADECUADO CONTROL DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

QUE AFECTAN DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.  

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la 

legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención está 

resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Dado que en este caso la 

detención fue ordenada por una autoridad administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal 

estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un 

adecuado control y escrutinio de los actos de la administración que afectan derechos 

fundamentales.  

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

RESGUARDA QUE EL CONTROL DE LA PRIVACIÓN DE LA 

LIBERTAD DEBE SER JUDICIAL 
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Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.  

170. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a 

recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin 

demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha 

enfatizado que la autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o 

tribunal. Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe 

ser judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación 

sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión 

sobre la legalidad del arresto o de la detención”.  

RECURSOS DEBEN SER EFECTIVOS, LO QUE IMPLICA 

CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE OBTENER SIN DEMORA 

UNA DECISIÓN SOBRE LA LEGALIDAD DE ARRESTO 

 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.  

135. La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la Convención en 

perjuicio de Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de acción de h[á]beas corpus a 

favor de las personas involucradas en procesos por terrorismo o traición a la patria […]. El artículo 

7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad 

de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 

legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que la 

autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello 

la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. 

Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben 

ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad 

del arresto o de la detención”. 

10. NIÑAS Y NIÑOS 

Privación de libertad de niñas y niños en conflicto con la ley penal 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL DE LOS NIÑOS 

REQUIERE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ESPECIALES PARA 

SU PROTECCIÓN, POR SU CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 

 

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie 

C No. 112.  

225. El análisis del derecho a la libertad personal en el presente caso no debe realizarse sin tener en 

cuenta que se está mayormente ante la presencia de niños. Es decir, el contenido del derecho a la 

libertad personal de los niños no puede deslindarse del interés superior del niño, razón por la cual 

requiere de la adopción de medidas especiales para su protección, en atención a su condición de 

vulnerabilidad.  
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226. En el caso sub judice la Corte observa que tanto la Comisión como las representantes alegaron 

la existencia de patrones o prácticas sistemáticas que violaron el artículo 7 de la Convención 

Americana en perjuicio de todos los internos que estuvieron en el Instituto entre el 14 de agosto de 

1996 y el 25 de julio de 2001. En este sentido, la Comisión sostuvo que dicha práctica implicó, inter 

alia, que los internos permanecieran por largos períodos de tiempo en prisión preventiva. Por su 

parte, las representantes manifestaron que existió una práctica sistemática contraria a las normas 

internacionales de protección de la niñez, en la cual hubo, inter alia, uso “generalizado, abusivo y 

arbitrario” de la prisión preventiva y retardo injustificado en la resolución de los procesos. En razón 

de ello, la Comisión y las representantes consideraron que la carga de la prueba respecto de estas 

supuestas prácticas violatorias de las referidas normas recae en el Estado; es decir, que correspondía 

al Paraguay probar que no se violó la libertad personal de los internos del Instituto.  

227. Tomando en cuenta las generalidades señaladas sobre el derecho en análisis, así como su 

especial protección cuando se trata de niños, a continuación se procede a analizar si, en las 

circunstancias del caso en particular, el Estado violó la libertad personal de cada una de las 

presuntas víctimas[.] 

PRINCIPIOS QUE APLICAN SOBRE MEDIDAS O PENAS 

PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD DE LOS NIÑOS 

 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 

Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

161. El artículo 7.3 de la Convención establece que “[n]adie puede ser sometido a detención o 

encarcelamiento arbitrarios”. La Corte ha establecido en otras oportunidades que “nadie puede ser 

sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que – aún calificados de legales – 

puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo 

por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. Asimismo, el 

artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone que los Estados deben velar por 

que “[n]ingún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente”. Todo lo anterior implica que 

si los jueces deciden que es necesaria la aplicación de una sanción penal, y si ésta es privativa de la 

libertad, aun estando prevista por la ley, su aplicación puede ser arbitraria si no se consideran los 

principios básicos que rigen esta materia.  

162. Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de los niños, 

aplican especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima brevedad, que en los 

términos del artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño, significa que “[l]a 

detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño […] se utilizará tan sólo como medida de 

último recurso y durante el período más breve que proceda”, 2) de delimitación temporal desde el 

momento de su imposición, particularmente relacionado con los primeros, pues si la privación de la 

libertad debe ser excepcional y lo más breve posible, ello implica que las penas privativas de libertad 

cuya duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho de forma absoluta 

no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de privación de libertad 

de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya no es necesaria su reclusión, es 

deber de los Estados poner a los niños en libertad, aun cuando no hayan cumplido la pena 

establecida en cada caso concreto. A estos efectos, los Estados deben establecer en su legislación 

programas de libertad anticipada. Sobre este punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en 

el artículo 25 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que prevé la revisión periódica de las 
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medidas que implican la privación de libertad, ha establecido que “la posibilidad de la puesta en 

libertad deberá ser realista y objeto de examen periódico”.  

LA PRISIÓN Y RECLUSIÓN PERPETUAS DE NIÑOS, SON 

INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 7.3 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA 

 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 

Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

163. Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio interpretativo 

dirigido a garantizar la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión y reclusión perpetuas de 

niños son incompatibles con el artículo 7.3 de la Convención Americana, pues no son sanciones 

excepcionales, no implican la privación de la libertad por el menor tiempo posible ni por un plazo 

determinado desde el momento de su imposición, ni permiten la revisión periódica de la necesidad 

de la privación de la libertad de los niños. 

EN CASOS DE MENORES INVOLUCRADOS, EL CONTENIDO 

DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL NO PUEDE 

DESLINDARSE DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. Serie C 

No. 281.  

161. La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren involucrados, 

que el contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del interés superior del 

niño y del carácter que reviste la posición de garante del Estado respecto de los niños. En este 

sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Venezuela desde 1990 establece, 

en el artículo 37.b), que “los Estados Partes velarán porque: b) ningún niño sea privado de su 

libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a 

cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el 

periodo más breve que proceda”.  

162. La Corte toma nota de lo establecido por el perito Diego Camaño ante la Corte, en el sentido 

que:  

“La primer[a] obligación estatal es la de contar con un marco legal específico que 

establezca, con claridad, las causas y condiciones por las cuales los agentes del Estado 

pueden proceder a la privación de la libertad personal de un adolescente. Ello supone 

contar con una legislación penal y procesal que den cuenta de la especificidad de los 

derechos de toda persona menor de 18 años, bajo el criterio rector del interés superior 

del niño. Dicha legislación debe ser acorde al paradigma de la protección integral que 

surge de la Convención de los Derechos del Niño, por lo que debe establecer, entre otras, 

el establecimiento de una edad mínima de responsabilidad penal, el principio de tipicidad 

penal, el derecho al debido proceso, el derecho de defensa y la garantía de la 

excepcionalidad de la privación de libertad (que sólo puede ser utilizada como último 

recurso)”.  
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163. Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia penal juvenil 

solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, la cual deberá establecer 

con claridad sus causas y condiciones, así como de la competencia e instancias estatales 

especializadas en la materia, tanto a nivel policial como judicial y de las instituciones encargadas de 

hacer cumplir las medidas privativas de libertad, con el objetivo de articular una “justicia separada” 

para adolescentes, que sea claramente diferenciada del sistema de justicia penal de los adultos, 

tanto a nivel normativo como institucional. Además, el Estado debe establecer programas de 

capacitación del personal administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el 

funcionamiento concreto del sistema logre el objetivo de la plena realización de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes.  

164. Este Tribunal constató que de la prueba aportada no se desprende que al momento de la 

detención de Eduardo Landaeta hubiera existido una orden judicial o acción en flagrancia que 

justificara su detención. La boleta de arresto policial, ordenada por el policía CARA, indicaba que la 

presunta víctima “estaba solicitado” por el Cuerpo Técnico de Policía Judicial, el cual tenía naturaleza 

policial, por una investigación sobre un supuesto homicidio, mas nunca fue emitida una orden por 

una autoridad competente, de conformidad con la normativa interna […], particularmente el artículo 

182 del entonces vigente Código de Enjuiciamiento Criminal, que establecía que el Tribunal 

instructor decretaría la detención, por auto razonado, por lo que la misma fue ilegal. Asimismo, el 

Estado nunca probó en qué calidad fue detenido ni tampoco que existiera una alguna razón fundada 

y motivada para su detención, lo cual derivó su detención en arbitraria. Tampoco se utilizó la 

detención como última ratio, tratándose de menores de edad. Por lo anterior, el Estado contravino 

lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 

19 de la misma, en perjuicio de Eduardo Landaeta.  

Internación de niñas y niños en el marco de procesos de adopción 

DISTINGUIR ENTRE EL PROCEDIMIENTO Y TRATO A NIÑAS 

Y NIÑOS QUE NECESITAN PROTECCIÓN Y EL DISPUESTO 

PARA LOS QUE ESTÁN EN CONFLICTO CON LA LEY 

 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

333. Al momento de los hechos, la legislación no establecía qué medidas de protección podía tomar 

un juez en casos donde había un alegado abandono de niñas o niños. El Código de Menores disponía 

que el Juez de Menores debía dictar medidas de protección de las niñas y niños en situación 

irregular, así como “[r]esolver en definitiva los procesos de menores acordando las medidas que este 

código establece”. Sin embargo, no establecía cuáles eran dichas medidas. La colocación de niñas y 

niños en “una institución o establecimiento destinado a menores” solo estaba expresamente 

prevista en el Código de Menores como una de las medidas que se podían acordar para resolver la 

situación de niñas y niños en conflicto con la ley. La legislación tampoco señalaba expresamente la 

necesidad de considerar el interés superior del niño al disponer este tipo de medidas ni que el 

internamiento en instituciones residenciales debía ser la última opción.  

334. Al respecto, en primer lugar, la Corte advierte que los Estados deben distinguir entre el 

procedimiento y trato que se va a dar a las niñas y niños que necesitan atención y protección de 

aquel dispuesto para las niñas y niños en conflicto con la ley. En segundo lugar, la legislación de los 

Estados debe dar efectividad a los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 
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Niño, así como en la propia Convención Americana. En este sentido, el ordenamiento jurídico 

interno de los Estados parte debería incluir la necesidad de considerar el interés superior del niño, 

en toda decisión de institucionalización, así como que esta solo debe ordenarse cuando sea 

necesaria. No obstante lo anterior, la Corte considera que no tiene elementos suficientes para 

pronunciarse sobre la estricta legalidad o no de la medida de internamiento en un centro de 

acogimiento residencial aplicada a Osmín Tobar Ramírez. Lo anterior es sin perjuicio de su 

pronunciamiento sobre la necesidad de esta medida en el caso concreto que se examina infra. 

SOLO RECURRIR A CENTROS DE ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL CUANDO LAS MEDIDAS DE CUIDADO EN EL 

ÁMBITO FAMILIAR, SEAN INADECUADAS PARA MENORES 

 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

335. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, tienen derecho a la 

protección y asistencia especial del Estado. La colocación en instituciones adecuadas de protección 

de menores de edad puede ser una de las opciones de cuidado. Por tanto, la internación en centros 

residenciales es una medida con un fin legítimo, acorde a la Convención, que podría ser idónea para 

lograr este fin. 

336. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte, que existe una tendencia hacia la eliminación de 

las grandes instituciones residenciales. En ese sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha 

señalado que los centros de acogimiento residencial pequeños tienden a ofrecer un mejor cuidado a 

las niñas y niños. Mientras más grande sea la institución se reduce la posibilidad de que las 

necesidades individuales de las niñas y los niños sean atendidas. Al respecto, la perita Magdalena 

Palau, señaló que “está probado que las grandes instituciones de cuidado no han logrado dar 

respuesta efectiva a niños desde una mirada integral, es decir, contemplando la complejidad de 

aspectos que deben ser tenidos en cuenta en la protección de niñas y niños”. Como se mencionó 

previamente, no consta en el expediente información sobre las características o condiciones del 

centro de acogimiento donde estuvo internado Osmín Tobar Ramírez […], por lo que en el siguiente 

acápite se analizará su institucionalización como una forma de acogimiento residencial, sin que ello 

implique una determinación u opinión favorable sobre la forma de acogimiento residencial que 

constituía.  

337. A efectos de determinar la necesidad del acogimiento residencial de Osmín Tobar Ramírez, se 

debe examinar si esta era la medida menos lesiva para sus derechos y la más acorde a su interés 

superior. Este Tribunal ya determinó que la separación de los hermanos Ramírez de su familia, 

mediante la declaración de abandono, no se realizó acorde a la legislación interna, ni demostró ser 

una medida necesaria para su interés superior […]. Por tanto, no encuentra necesario reiterar sus 

consideraciones sobre las distintas opciones de cuidado que pudieran haber brindado la familia 

extendida de los hermanos Ramírez […]. Asimismo, tomando en cuenta los hechos de este caso, en 

este acápite se analizará el acogimiento residencial como una medida temporal, sin analizar, como 

parte de la necesidad de la medida, otras opciones de cuidado de carácter permanente como la 

adopción.  

340. Esta Corte considera que solo se debe recurrir a los centros de acogimiento residencial cuando 

medidas de cuidado en ámbitos familiares sean consideradas inadecuadas para la niña o el niño, y el 

acogimiento residencial sea un entorno “específicamente apropiado, necesario y constructivo para 
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el niño interesado y redundase en favor de su interés superior”. Por tanto, la decisión debe basarse 

en un análisis individualizado de cada niño.  

349. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte advierte que el Estado no demostró que el 

internamiento de Osmín Tobar Ramírez en un centro de acogimiento residencial fuera decidida tras 

descartar otras modalidades de cuidado alternativo que pudieran haber sido idóneas para el caso 

concreto o necesario para garantizar su interés superior. Asimismo, tampoco demostró que era 

acorde al interés superior de Osmín Tobar Ramírez la separación de su hermano menor o la 

imposibilidad de recibir visitas de la señora Ramírez Escobar. Por tanto, el internamiento en la casa 

hogar de la Asociación Los Niños de Guatemala constituyó una restricción arbitraria del derecho a la 

libertad de Osmín Tobar Ramírez, en su sentido general, protegido por el artículo 7.1 de la 

Convención […]. 


